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PROLOGO ----·····--
Es indudable que uno de los aspectos más importantes y reit~ 

radamente recomendados para el desarrollo económico de los pai
ses latinoamericanos, lo constituye la industrializaci6n, sin -

embargo, ~l desenvolvimiento creciente de nuevas industrias trae 
1 

aparejado', el g~ave problema de los accidentes de trabajo, mismo 

que se ha· incrementado en tal for~a que hizo necesaria la apari

ción de medidas legislativas, encaminadas a lograr su prevenci6n1 
a la implantaci6n de medidas de seguridad industrial y a tomar -

providencias para el establecimiento de indemnizaciones justas a 
las victimas de estos infortunios~ 

Uno de los organismos que más :p.a enratizado en la adopción de 

estas medidas,es la Organización Internacional del Trabajo, la -

que por medio de los Convenios y Recomendaciones sobre esta mate 

ria,que ~a adqptado, ha logrado l~ inc~rporaci6n a las legisla
'ciones nacionales de los diversos1 pa!ses miembros de la'misma,de 

n~rmas d~rigidas a la realización: de estos propósitos, vigilando 

además, el c~plimiento de ellos ~n virtud de las obligaciones; -

que cont~aen ~ichos pa!ses, al r~tificar los Convenios emitido~. 

Méxic9, co~o pa!s miembro de ~ste organismo, ha acatadp alg~-
• 1 

nos Convenios~Internacionales y ~n particular sobre la materia¡ -
1 • 

de Seguridad· Industrial, han sido doc~ los Convenios ratificados, 
; 1 ¡ 

surgiendo en esa forma para el pci!s, · ~a obligación internacion'al 

de incorporar las disposiciones conte~idas en los mismos a la ~e 
t 1 

gislaci6n Nacional. 

El ob?etivo fundain.ental de es~a Tesis, es analizar el conten!_ 
do de los Convenios ratificados por México sobre Seguridad Indus 

1 1 ! . -

tria!, Y¡ medi~nte un estudio com~arativo con nuestros Instrum~~ 
tos Lega'les, ponstatar si efectivamente han sido aplicadas sus--' : . . : 
disposic~ones! o si existen omisiones. o discrepancias de lo esti-

' ' . 
pulado por lo·s Convenios con nue~tra Legislación. 

Este ~náli1sis se. realiza en ei ca:.p!tulo IV, Convenio por Con

venio, c
1
on interpretaciones sobre s~ f plicaci6n y conclusiones -
i 



.. 
personales. Al finalizar este trabajo, se lleva a cabo una val2 
ración general, sobre el cumplimiento o incumplimiento de los -
Convenios ratificados. Los primeros capítulos de la Tesis, dni
camente sirven corno antecedentes ·a1 Capítulo IV, el cual encie
rra a nuestro parecer la aportaci6n más importante de esta in-
vestigaci6n. 

En el Capítulo I, se plantea él problema de los Accidentes -
1 

de Trabajo, se analizan somerame~te sus causas y se hace un br~ 
1 

ve recorrido hist6rico sobre los'principales esfuerzos naciona
' les realizados para su prevenci6~. 
' 

La estructura y funciones de ~a O.I.T., proporcionan ~l ma~~ 
ri~l contenido -en el Capítulo II t su persóriall:daa--3,Irídida 1 las-

miembros que la integran, sus 6r~anos\principales y funciona~-. \ 

miento g~neral. 

En el Cap~tulo III, se revisaq las 1norrnas internacionales de 
la O.I.T•. y su obligatoriedad ju:ii-!dic~, la diferencia entre Con 

' l .... 
venios y' Recomendaciones y su ap~icac.\6n en los Estados Federa-
les, finalizapdo este Capitulo cqn eliestudio del procedimiento 

' ' 

y aplicaci6n de los Convenios ratif ic4dos por M~xico y sU:s rned·i 
. das de control. 

ALEJANDRO PELAYO .RANG~L 
1 

Marzo de 1970 

'¡ 



1 

C A P I T U L O I 

INTRODUCCION A LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

l. EL PROBLEMA DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

En el mundo entero (1), todos !los ~ños ocurren accidentes de -

trabajo,•que originan algunos la muerte y otror.;, incapacidades -
permanentes o temporales, de incontables trabajadores, que pueden 

tardar en sanar varios meses o tal vez, varios años. 

Los accidentes de trabajo, además de infligir sufrimientos fí
sicos y ~orales a sus incontables victimas y a sus familiares, -

\ 

____ C::<:>_l1~-~i tuyen una incalculable pérdida de tiE!~~~- ~- por C~_ll~~guiente, _ 
de dinerc¡>, po+ lo que prevenirlos es, s.J.n duda, un objetivo vital 

1 

y apremiente. 
' ' 

Para darse. una idea general de la ~mportancia del problema 1: 
' ' . 

basta me~cionar que durante los años. ele 1939 a 1964, en Inglat.e--

rra, los'.acci~entes de trabajo, qausa*on más víctimas, que las b! 

jas sufr~das fºr ese país durant~ ~~ 9egunda Guerra Mundial y la-... 
misma si~uaci~n se present6 en los Es~ados Unidbs de Am~rica, .en 
donde se. registr6 un promedio me4sua'.1Jde 1,219 muertos: 121 casos 

• 1 ; 

de incapacida~ total y permanente; .71,QSl casos' de incapacidad paE_ 

cial y permanTnte; as! como 152, 356 'casos de incapacidad 
1
temporal v 

durante ~l pet!odo de 1942 a 1944. 
: ¡ : 

Por lrs es~ad!stic::as- mundial~s, se calcula que ocurren más de 
quince m~llones de accidentes de 1 trabajo por año. 

' 
En laiactualidad, países como.los Estados Unidos de América y-

1 

el Jap6n, altamente industrializ~dos ·c;:ons-ignan _regularmente, más-
¡ . 

de dos m~llones de accidentes de trab~jo anuales. 

: 2. CAUSAS DETERMINANTES DE LQS ACCIDENTES DE TRABAJO 
• 1 

' 1 ' 
l 1 • ' 

Todos los accidentes de traba~o (2~, pueden imputarse, directa 
' ' 

o indirectamente a .fallas humana~, el rendimiento del hombre no -
' 1 ' 

puede predecir se j:otalmente y en : oca
1
siones comete errores. 

El erf-or que puede haber ocur:irido en el diseño, en la f abr~c! 

ci6n de ~a ma~uinaria, en su mantenimiento o en las labores de -

( 1 ) Caisse Nationale de Sécuritjé Sociale, 1958, París, Chaix. 
( 2.l W.D. Keefer; Accident Costs, in Industrial Safety, Ed. Pren 

tice Hall, 2a. Ed., 1953~ pág~~ 22-29. · 
' 1 

--------···Mar· n· 
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accidente;parte del cuerpo lesionada, etc. 

Todas estas clasificaciones dan una idea de las verdaderas -
causas de los accidentes de trabajo, pero no contribuyen mayor
mente a indicar en qué circunstancias se producen. Por ejemplo, 
se reconoce por lo general que un acciqente puede deberse en p~~ 
te a preocupaciones, mala salud, mal Cijrácter, frustraciones, ~-

' exaltación, e~riaguez y otros estados físicos y mentales, que -
son originados en diverso grado por circunstancias propias o aj~ 

1 

nas a la fábripa. 

Muy a menudo, asimismo, un acc~dente sobreviene com~ result~
do de la ~oncatenaci6n de circunsiancias tecnológicas, fisiol6gi 
cas y psipol6gicas concurre~tes, ~ue no .examinaremos detenidam~~ 
te, por no ser· esta la materia principal de esta Tesis. 

' ~ .. 
: : 

'. '' .. ' 

! _' . ' 

. 1 

·.,.\ 
. :r. 

l . 
.- -, 

' 1 
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3. PREVENCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Se utilizan diversos métodos para promover la seguridad indus 

trial. que pueden clasificarse como sigue: ( 3) 

l) La reglamentación, es decir, el establecimiento de normas

coercitivas sobre las condiciones, de trabajo en general, el dise 
' 1 1 

ño, construcci¡ón, conservación., ipspec
1

ci6n, verificación y fun--: 
cionamiento de equipo industrial,: las obligaciones de los emplea 

1 1 -

dos y de \los empleadores en esta ~ateria, la formación profesio-
nal, la ~nspecci6n médica, los pr~meros auxilios, los exámenes -
meliicos, ¡etc. ;: 

1 

2) La 1normalizaci6n, o sea, el; establecimiento de normas ofi-

ciales, ~emi-oficiales u oficiosas que. rigen para construir sin-

· peligro cierto tipo de equipo industrial, prácticas de seguridad 
( ' 1 ' 1 

e higien~, dispositivos de protección oersonal, etc.; 
1 ' f 

3) La ,inspección, para asegura~ el ~umplimiento de los regla!".". 
1 

mentas coerci~ivos; 

4) Las inv;stigaciones técnica~, Pªrª determinar las pdre'opie~! 
des y ca~acter!sticas de materialrs nopivos, el estudio disp2 

sitivos 1.'.lrote9tores para máquinas!, etd.; 
~ 1 ' 

5) Las inv~stigaciones médicas!, como la investigación de los 
' 1 ' 

efectos ~isio~6gicos y patológicos de factores ambientales ·y te~ 
1 1 ' 

nol6gico¡, las
1 

caracter!sticas físicas
1 

que constituyen un~ pro7-

pen~i6n ~los ¡accidentes, etc.; . ¡ 1 

6) La ¡investigación psicol6gic~ que! consiste en la determin*
ci6n de ~os factores psicológicos'. que provocan los accidentes; 

¡ . \ l i 

' 1 1 

7) La ;inves1tigaci6n de estadísticas: para determinar qué tipos 
1 ' 1 1 

de accidentes 1ocurren, en que núm~ro y¡ a que clase de personas, 

·en.que operaciones, por qué causa~ etcL; 
1 

8) La :educación, que entraña l~ ens~ñanza de la seguridad como 

materia programada en las facultaaes de ingeniería, colegios d~ -
,t ' 

artes y qficids, cursos de aprend~zaje, etc.; 

( 3 ) O:Bicina: Internacional del Trabajo, "La Prevención de lo~ 
Ad,cidentes del Trabajo", 3a. Ed. Ginebra, 1961. 

ti 
! 

¡ .. 
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9) La formaci6n profesional, que consiste en la instrucci6n ~

practica de los trabajadores, y sobre todo de los nuevos trabaja
dm~es, en los mét:odos de segurid~d ¡ 

'10.·La persuaci6n, o sea, el empleo de diversos métodos de pro
paganda para despertar la atención y formar una "conciencia de se 

guridad" 1 

11) El seguro, o sea la aplicaci6n de estímulos financieros pa
ra promover la prevenci6n de accidentes en forma de reducción en·· 

el importe total de la póliza, para l.as empresas que adpten medi
das de seguridad estrictas y eficaces. 

12. La organización de un sistema de prevenci6n de accidentes -

dentro de cada empresa, con la colaboración estrecha de los repr~ 
~entarites sindicales. 

La prevención de accidentes de trabajo, s6lo es posible, cu~ndo 

se cuenta con una estrecha colaboraci6n entre el legislador, los -

funcionarios gubernamentales, téc~icos1 físicos, psiquiatras, psi

c6logos, ~stadígrafos, maestros etc., que vigilen y asesoien a los 

patrones y a lps trabajadores en ia-formª adecuada para. el desarr2_ 
' ' . ! ' 

llo de su· actividad de producción~ _dentro del eStf':teto..Q~plimie~ 
1 

to de las·, norm~s de seguridad establecidas. 

l}; - • 

. !: ' 

. \ 
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4. LOS ORIGENES DE LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Los accidentes de trabajo comenzaron a multiplicarse hace unos 

150 años, cuando la revolución industrial permiti6 la mecaniza -

ci6n en gran escala de la producción, con la fábrica como unidad

de produc~i6n. A medida que la re~oluci6n industrial seguía su -

curso ava:salla;dor e implacable, algunas de sus secuelas sociales 

eran tan ;inhumanas que hicieron cundir la alarma y necesidades im , . 

periosas de reforma por doquier. 

Algunos pensadores de la época, principalmente la corriente co. 

nocida como de los Socialistas Ut6picos, animados de un espíritu 

de responsabi~idad social, se propusieron persuadir a las autori

dades par;a que protegieran a los ~raba,jadores,- los que a menudo -

viv!an y \labor.aban en condiciones! infrahumanas y expuestos a innu 
¡ 1 ' -

merables .;riesgos que aumentaban l~ incidencia de los accidente~ -
de 'trabaj:o~ 

! 
1 

En Gran Bretaña, pa!s donde co~enz6 la revolución industriat,-

la campañ.a humani'taria procuró, ante todo, acortar la duración 1 de 

la jornada de trabajo y proteger ~a sa~ud de los niños, con mu9ho, 
1 . r 1 · 

los más perjudicados por la situaci6n ~xistente. S6lo más tarde, 
. 1 : 

trató de ·impe~ir.los accidentes eh gen~ral.· 
' , • '. 1 

En el siglq XVII, como resulta~o de\ una serie notable de in~en 
tos, los más ~mportantes de los erales! fueron la lanzadera volan

re, la hiladora de mültiples huso$, 1~ hiladora mecánica alterna

tiva ·y e~ tel~r mecánico, la indu~trializaci6n fabril, hizo desa

p~recer a la ~ndustria textil de rroducci6n casera~ 
\ . ; ' . 

Surgi~ una ¡gran demanda de manp de obra barata, que fué cubfeE 
ta con el' tra~ajo de infantes y· mujeres que cobraban salai'ios l}láS 

bajos, l~boraddo en condiciones ihsalubres durante 14 o lS horits 
' 1 ' 1 1 1 .. 

diarias, ;10 qU:e motivó una corrie~te ! cpntínua de protestas de ~n-
numeroso ¡sector de la opini6n públicá,I mismo que presionaba a los 
.legislad~res a fin de que elabora~anilbyes tendientes al mejor~--

• ' 1 1 '. 

miento de las condiciones de trabajo existentes. 
¡ 1 1 
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Surgieron entonces las primeras disposiciones legales como la 

promulgaci6n en 1802 de una ley para proteger la salud y la mor~ 

lidad de los aprendices y otros trabajadores de hilanderías y fá 

bricas. La inspección de las mismas, para asegurar el cumplirnie!!_ 

to de la· ley, fu~ confiada como función honoraria a magistrados 

y clérigos del lugar, especialme~te e~egidos para visitarlas. 

Se prc;:>mulg6 además una ley modif icarido 1-a de_ 1833, misma que 
1 1 

creó una· inspecci.6n gubernamental, pero s6lo en 1844 se incorpo-

raron a la le~ disposiciones par~ que se cercara la maquinaria, 
; 

se proveyeran 1 otros resguardos y se notificaran los accidentes, 

En ?tres países las condiciones eran similares, debido a las 
condiciones existentes en las industrias del algodón, de la lana 

y de la ~eda ~n :Francia, descrit~s por el estaé·'..ígrafo Lo~is R~né 
Villerméi en 1S40, niños de 6 y 8 años de edad, trabajaban de pie 

1 1 . ' 

16 a 17 horas. diarias, desnutridos, 'mal vestidos, teniendo que -
1 ¡ . ! ; 

caminar grandes distancias hasta.el taller a las cinco de lama-
. 1 

ñan·a, pa;ra regresar agotados a sus hogares ya de noche. 
1 ' ' • 

' 1 

Allí ¡tambi~n, celosos reforma<;lores:' entre los que se desta9a-
ron algunos ipdustriales textiles als~cianos, lucharon por mi~i-

, ' ' . 
·. gar los ~ufri~ientos de los nifio~ en ~as hilanderías y en su iu-

cha, ori,ginar;on el movimiento pa~a laj prevenci6n de accidente~ -

de trabajo. ~ngel Dollfus, que fµnd6 ~n 1867 una asociaci6n en -
Mulhouse para la prevenci6n de lps accidentes en'las fábricasiy 

para el ;intercambio de experienc~as sob~e problemas de sl¡!guridad, 

era un Hombre de elevados principios sociales. 

La pr;imera legislaci6n de f áb~icas francesas fué una ~ey de 22 

de marzd de .1841, sobre. el empleo de nifios en empresas ipdustf ÜL-
1 ' 1 1 

les, fábricas y talleres gue uti:liznban fuerza motriz o que trab~ . . ' . 
1 ! ' • L ' ! 

jaban sin interrupción y en las fábripas que empleaban más de. 20 
trabajadores •. La ley también estableci6 un sistema de inspecc~6n, 
pero la;legislación de seguridad propiamente dicha s6lo fué ihtro. 

ducida en 18~3. 

En Prusia; las primeras medidas encaminadas a crear un sistema 
1 ' 1 

de inspecci6n de fábricas fueron' los reglamentos de 9 de marzo de 

1839 so~re el empleo de trabajadpres j6venes en fábricas. Una, ci!:_ · 

cular d~l Ministro del Interior, Finanzas y Educación de Prusia, 
1 



8· 
de 28 de mayo de 1845, aconsejaba que se nombrara a médicos corno 

inspectores de fábricas. 

En 1853, inspectores de fábricas oficiales autorizados a ocu

parse de cuestiones relacionadas con la seguridad, así corno de -

la salud de los trabajadores jóvenes, ·fueron designados para len 
' ' 1 ; 1 ; 

centros industriales de Dusseldorf, Aquisgrán y Arnsber. : i .. i 

El Código industrial (Gewerbeqrdnung) de la Federación de Ale 

mania del Norte promulgado en mayo de 1869 preveía la protecci6n 
' 1 ' ' 

general fe los trabajadores cont~a los accidentes de trabajo ~ -
enfermedades profesionales. En 1~72, Prusia introdujo un sistema 

1 

de inspecci6n tanto para la seguridad como para la higiene en el 
1 • 

-trabajo en general, y''casi al mismo tiempo los estados industria-
l -

les de sjonia y Baden siguieron su ejemplo. Una ley imperial Qel 
• 1 1 ' 

15 de julio de 1878 tornó obligatoria;la inspecci6n de fábric~s 
l . . ; 

en todos1los Estados de Alemania~ La legislación sobre accideri--
' ! 1 ' 

tes de trabaj~ de la cual surgi6¡e1 sistema de asociaciones de -
seguros mutuos contra accidentes~ data de 1884. 

1 1 \ 

El or~gend~ la legislación de [sélg{ca sobre seguridad .. e higi~ 
ne en el trab~jo fu~ algo distint;.o; se inspiró en la legislaci'6n 

. ' ' 

de la er~ nap~le6nica, en parte 4e la legislación sobre inspec--

ción y er parie de la legislaci6~ para proteger el interés pú~li 
co contr~ los1riesgos o molestia~ causados por la industria. Una 

ley sobr~ minas, talleres de fundición y empresas análog~s, pro
mulgada ~l 21 1 de abril de 1810, estableció un sistema de Íinspéc-. 

1 : ' 1 

ci6n y a\mque, legalmente· los inspectores no tenían funciones r,el~ 
1 ' ' •. 

cionadas; con la seguridad e higiene, ~e ocuparon en la práctic,a 

de esos aspectos. Posteriormentei en ¿umplimiento del decreto 1irn 
1 l ! J 1 -

perial de 15 cae octubre de 1810, :el g~bierno dictó reglamentos: pa 
. ' ' . 1 -

ra proteger 1~ sociedad contra lós ri$sgos que representan las -

.empresas donab las condiciones d~ seg~ridad son insatisfé}ctorias, 

. insalubres o molestas y los apli~~ ~ªfª promover la segu~idad e 
higiene de los trabajadores, porjconsiderarlo parte de la socie
dad. 

Otros, países europeos, inclusive Dinamarca y Suiza, ya ten~an 

leyes so~re fábricas en su legisfaci~n de 1840, pero s619 muc~o
más tard~ -en: Dinamarca en 1873 y enl la Confederación Helvétiqa 
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después de 1877 -, aparecieron sistemas ~ficaces de inspecci6n de 
fábricas para aplicar las normas sobre seguridad e higiene. 

Massachusetts fué el primer estado de la Uni6n Americana que -

adoptó una ley para la prevención' de accidentes en las fábricas. 

Esta ley de 11 de mayo de 1877, preveía el resguardo de las co-

rreas, ejes y engranajes de transmisi6n, prohibía la limpieza de 
las máquinas en movimiento y exig!a que los ascensores y montacaE_ 

gas, fue~an protegidos y que se previeran suficientes salidas pa
~a casos de incendio. Massachusetts también fué el primer Estado

que adoptó una ley para hacer obligatoria la notificaci6n de los 
accidentes, el primero de junio de 1886; leyes análogas fueron 

a~optadas por Ohío en 1888, Missouri en 1891 y Rhode Island en el 

año de 1B96. 

En los Estados Unidos de Amér~ca, al igual que en Europa, l,as

primeras leye$ de fáñricas no coriten!an disposiciones sobre el: e~ 
tablecim:j.ento de órganos especial!es para su aplicaci6n, por su'po-· 

1 ' 

.nerse que las demandas serian en~abladas por los trabajadores ---
accidentados. Sin embargo, se comprob6 que los trabajado~es na --

. 1 1 

presentaban q~ejas por temor a sér despedidos, y en la década !de-
' 

1 

1860 a 1870, designaron a inspectores :de fábricas facultados para 
: 

entablar juicios en los que la presen~ia de los trabajadores domo 

testigos era innecesaria. 

Una vez má~, Massachusetts estuvo ~ la vanguardia: estableci6 

un organismo de inspecci6n del Estado en 1867. Wisconsin adopt6 -
i 1 

una legislaci6n sobre la inspección d~ fábricas en 1885 y Nueva -

York en isa6. Después de 1885, el prihcipio de la responsabilidad 
del empl~ador: en los accidentes de trabajo comenzó a aparece~ en 

la legis~aci6n de los diferentes estados de la Uni6n Americana. 

La importancia y la complejidad crecientes de la industria:en-
• 1 • 1 1 

los país~s occidentales, cuyos servicios de inspecci6n d$ tra~ajo 

· debáin e_hcarg¡arse de hacer aplicar las leyes sobre seguridad, ·re-
• 1 

quiri6 a:gregar a dichos servicios una serie de peritos debidamen-
, . 1 

te caliiicados, para hacer frente a 'los nuevos problemas de segu-
·ridad, cada vez más complejos, que se' planteaban. 

( : 
Valiéndose de la ayuda de médicos 

en electricidad, químicá y otros!,. ei 
i 

. . 
especializados, de expertos 

inspector de trabajo pas~ba 
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así a ser un consultor técnico a quien tanto los empleadores corno 

los trabajadores podían dirigirse y quien, en esa capacidad, po-

d!a contribuir mejor a promover la seguridad, que cuando sólo era 
·-··--

un funcionario encargado de garantizar el ctúnpllmDmto __ ae la ley. 

En algunos países, las instituciones de Seguro Social, han ay~ 
i . 

dado a ~remover condiciones de trabajo que no entrañen peligro. -
. . ' 

Como astas instituciones son las! que pagan las prestaciones en c~ 

so de adcidente, la prevención a'e los mismos, les interesa como -
1 . 

medio de reducir.el costo del Seguro Social. Su acción preventiva 

ha abarcado desde la adopción de normas de seguridad hasta la pu 
. . -

blicaci6n de folletos que las contien'en, segtin las diferentes ra-
~ . ' 

mas de la industria. Así han prttcedi~Q en Alemania desde 1884. De~~ 
: 1 -

bi4o a ello coexistieron allí, dbs servicios separados del Estado 
! . f 

(la inspección del trabajo y el Segur;o Social), ambos responsables 
' 

en cierta medida, de la prevenci~n d~ los accidentes, situación -

que ha 9casi6nado algunos proble~as administrativos. 
' 1 1 

En E~tado~ Unidos de América,¡ a medida que el número ~e Esta--
dos queladoptaban legislaci6n acerca de la responsabilidad de' los 

1 ' 

empleadores por los accidentes die sus trabajadores iba al.lment¡ando, 
1 . . 
! ¡ . ' 

las com~añías de Seguros fueron :asumiento gradualmente d~cha fes-
ponsabi~idad J Estas til ttmas desi'gnare>;n inspectores para garan~izar 

1 : ' 
' 1 • 

la obse~vancia de las medidas de. segu'iridad en las empresas asegur~ 
1 ' 1 1 

das, y qe esta manera ingresaron en e¡l. campo de la prevención! de -
' 1 . 

los accidente¡s. 
. ' 

En 1~89, ~a Asociación para i:a Pre:venci6n de Accidentes de Mul-
house, publid6 un álbum en el que\ apar:ecían todos los dispositivos 

de segu~idadique en aquella €poc~ da~an resultados1 atis~acto~ios 
en las fábricas que los utilizab¡m, ~ste álbum fuá enviado a la -

Exposic~6n u9iversal ·de Par!s, despertando inter~s entre los ~aí
ses con :problemas de Seguridad I~dustrial. Lo anterior motivó, que 
se creatjan en los paises europeos nueva.s asociaciones: la Asocia-

, . ¡ 

ci6n de !Fabrícantes de B~lgica p'ara la Prevenci6n de Accident~s de 
1 • 
1 . • \ 

Trabajo,; fundada en 1890; otra s:imilar en Italia, fundada en· 1894; 

la Asoc~aci6n para la Protección de·lps Trabajadores de Suecia de 
1 ' • : 1 

1905; la Asoqiaci6n Nacional Bri~ánica, en 1918; el consejo Naci~ 
rial de Segur~dad de Estados Unidps, sliendo su fundación en el' año 
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de 1913. Por último el Consejo Nacional de Seguridad de Cuba, que 

fué el primero en aparecer en América Latina, fundado en 1936. 

En Africa, durante el año de 1936, surgió también la Asocia--
ci6n Pro-Seguridad de la Provincia del Cabo. 

En A~ia s~ fundo en el año de 1928, la Sociedad. Japonesa para

el bienestar en la Industria. 

5. ANTECEDENTES INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 

El pr.imero en su género, fué el ~ongreso Inte!11_a~!_~~_a! __ d~ _A~:C::i _ 
-- -- -!---

dentes de Trapajo, celebrado en ~arís durante la Exposici6n Uni--

versal de 188~ y que di6 origen a un Comité Internacional Perma -

nente que en :1091 contaba ya con 600 miembros asociados, en dife

rentes p~íses'. 

En septiernJ;>re de 1891, se celebr6 en Berna el Segundo Congreso 

Internacional de Accidentes de Trabajo, presentándose ya variqs -
estudios sobre la Prevención de Accidentes; posteriormente se .ce

lebró en 1894 en la ciudad de Milán. 

Durante lo~ años de 1897 y 19qo, fueron celebrados en las ciu

dades de Bruselas y París respectivamente, estando representados 

en este ~ltimo Congreso de Accid~ntes 18 países. 
' 

Otro antec~dente de la O.I.T.; lo encontramos en la fundacÍ6n 

de la Asociac~ón Internacional para 14 Protección Legal de los -

Trabajadores,· en 1898, que estableció en Basilea una Ofidina In-
• 1 

ternacional del Trabajo, editora'del Boletín Internacional de Le 

gislaci6~ Laboral. 

Cuand0 se celebró la Conferen9ia de la Paz de París de 1919¡,

los aspe9tos de Seguridad en el Trabajo, habían adquirido tal 1im 

portanci~, que los autores del Tr:atado de Vcrsalles mencionaron 

específi~amen~e en la introducción de las Cl~usulas d~l Trabajp, 

la protecci6n'del trabajador con~ra los accidentes ocasionados: -
1 ' 

durante ~l desempeño de sus labo~es; como medida necesaria para-

mejorar +as condiciones laborales;, nombrándose una Comisión de -

Legislación Internacional del Trabaje;>,· la que posteriormente pr2_ 
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yectaría la Decimatercera parte del Tratado de.Versalles, firmada 

el 29 de junio de 1919, cuyos principios dieron origen a la Cons
tituci6n de la Organizaci6n Internacional del Trabajo¡ pasando a 

formar parte de ella automáticamente los miembros que fueran de -

la Sociedad de las Naciones, organismo igualmente creado en vir-

tud del .Tratado de Versalles. 
1 

La o.\I.T. contó en sus principios con 42 Estados miembros¡ Pº! 
1 

teriormepte al desaparecer la Socieda~ de Naciones¡ en el año de 
' 1 • 

1945, p~s6 a formar parte de la Organización Unidas; México es --
miembro '.activb de la O.I.T., desde el' año de 1931 

... 

"·. 

'. 



C A P I T U L O II 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA O.I.T. 

l. PERSONALIDAD JURIDICA 

13 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo naci6 (4 ), con pe~ 

sonalida~ jurídica propia, al ser fundada en 1919 con fundamento 
en la paFte XI.II del Tratado de Versálles, posteriormente pas6 a 

formar p'.arte de la Sociedad de N?-ciones, primero y después, de -
la Organ'izaci6n de Naciones Unidas, de acuerdo con lo estipulado 

! . 

en el arjtículo 57 de la Carta de. la O .• N.U.; que establece un prin 
cipio de coordinaci6n, que vincula a ios organismos especializa

dos con ia O~ganizaci6n, adquiriendo éstos personalidad jurídica, 
-·--~----;-~------,-• ,----- - - --------------------- ---- ----- ------------·---------~--------------·--- --~--------------- -··- - ----

.de la vdlunt~d de las Naciones Unidas¡, al delimitarles su campo -

de acci6n y ~us características. 

La O~I.T. poseé las caracterí~ticas prescritas por la O.N.U. a 
sus org~nismós especializados; ~stos se crean con base.en acuer--

: 1 

dos multilaterales entre Estados que consideran necesaria la ins-
ti tuci6n de un organismo especia

1

l, para determinado campp, pl¡:is-

mándose 'esta voluntad conjunta, en un Tratado. 

La O~I.T., sostiene con la O.N.U. relaciones de coordinaci6n,-' . 
no de sÓ.bordinaci6n, pues su vínculo 'es principalmente de índ~le-

financi~ro, por lo que celebra acuerdos con el Consejo Econ6mico 
y Socia~, coi_ncidiendo en los mismos 'principios generales de la -

1 1 ' 

Carta de San Francisco. 
1 

Mediqinte el acuerdo especial suscrito entre ambas orgpniza'Cio

nes el 30 de mayo de 1946, se estableci6 la participaci6n reclpr2 

ca sin ~oto de la O.N.U., en la~ reuniones de la O.I.T.· y de ésta 

en el C~msej6 Económico y Social, en la Asamblea General de ia -

o. N.U. y en los principales Coro~ tés y Organismos de la misma;; --- . 
existiendo una colaboraci6n ampl.ia en el intercambio de ·informa-

ciones, documentos, estadísticas y otros aspectos. 

( 4 carta de la O~ganizaci6n de 'Naciones Unidas, San FranQisco, 
1947.' 
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2. PAISES MIEMBROS 

Se consideran miembros de la O.I.T. (5 ), los Estados que foE 

maban pcrte de esa Organización el primero de noviembre de 1949, 

y cualquier otro Estado que adquiera la calidad de miembro. 

Cualtjuier i.pais miembro origin~rio ~e la o .N.U. o que haya si
do acep~ado por la Asamblea General de esta agrupación, podrá ad 

quirir ~a .ca~idad de miembro de ia O.I.T., mediante una comuni-
1 • 

caci6n ~l Directot General de la Organizaci6n Internacional del-
, 1 1 

Trabajo ien 1~ que acepte las obl1gaciones emanadas de su Consti-
, 1 1 

tución. : 1 
: 

1 • 1 1 

Por ~ltirnq,, podrán adquirir la calidad de miembros los países 

---aceptadtjs-po~ las dos terceras p~rtesl de los·-oelegado-~ presen~es 
en la C~nfer~ncia General, previ~ aceptaci6n de las obligaciohes 
contenidas en la Constitución de la d.I.T. 

; i 

Las obligaciones principales de lo1s paises miembros son: 
i ' ' 1 
' ' 

a) cdntri~uir a los gastos del admi~istraci6n y mantenimiento 
¡ : ¡ 

de la propia organizaci6n. ', 
' 1 

b) D~sign~r oportunamente a los Delegados de la Conferenci~. 
1 • . 
: ¡ 

c)Prdporcfonar material para ~l estudio de las cuestiones de 
t~abajo. · : 1 1 

d) Somet~~ a los órganos constitucionales de sus resp~ctivQs 
paises,\ a los Convenios o Recom13ndaciones y procurar e1l-

1 ' . : : 1 ' 
ctjmplimiento del Derecho Ihtern~cional que se crea. 

1 
1 

e) I~formar al Director Generrl de¡ la Oficina Internaciona¡-

d~l Tr~bajo, sobre las medidas ~doptadas para dar cumplí-
: 1 1 ' ' 

rni,ento 1al Convenio o Recomendaci6n aceptados. 
! ' 

·Los derechos principales de lbs pa~ses miembros son: 1 
. ' ! : 

a) Formar parte de la Conferepcia general, mediante d<¡>s Dele 

galdos de su gobierno, uno representando a los patrones " 

o~ro a los trabajadores. 

b) Derecho de voto (individuaa para cada Delegado) • 

( 5 ) Ófici~a Internacional dei Trabajo, "Constituci.6n de lai 
<¡>rgan!izaci6n Internacion~l del Trabajo", Ginebra, 19681, 

i:u-t. 1, Inciso 2. 
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c) Formar parte del Consejo de Administración. 

d) Derecho de oposición, en la inscripción de una o varias pr2 

puestas. 

e) Retiro de la Organización, previo aviso con dos años de an-
' ticipaci6n al Director General. ! 

-¡ 1 • ' 

1 

En la actualidad, la Organización Internacional del Trabajo, -
• • 1 

cuenta c~n ciento veinte países miembros. 
1 1 

1 

' 

3. O R G A N O¡ S 

a) Co~ferencia Internacional del Trabajo. 
1 

-··--La __ consti tuci6n--establece .como 1 órgano __ supremo 
1 

ci6n Internacional del Trabajo, a; la Conferencia, 

sentaci6n más importante de los E~tados Miembros. 

de la Organiza- --
1 

que es +a repr! 

Sus r~unio~es se celebran por ~o geperal anualmente y en su
1
c! 

1 . . 

si total~dad, .han tenido lugar en: la ciudad de Ginebra, Suiza. ¡ 
' • 1 

Se co~pone jae cuatro represent~ntesl de cada país miembro: d~s
delegados. del 

1
Gobierno, uno de la! repr~sentación patronal y otro 

, de la rePiresentación obre~a, cada1 Dele~ado puede estar as~soraqo-
1 • 1 ' 1 • 

por dos Conse)eros Técnicos, quieres np tendrán derecho a voto~ 

El caiácte~ tripartita de la oLI.T.' (6), ha sido reco~ocid¿ -

como de ~rasce,ndental importancia~ no sólo porque supone é1 re~o
nocimien~o del principio de la coiaboraci6n de las clases.sociáles 

t : 1 

en los di:versos países, sino también por la honda transfotmaci6n 
. i ! 1 \ 

de conceptos que envuelven el campo del Derecho InternaciQnal •. Fren 

te al con;cept~ tradicional de relrciones exclusivas entre Estados, 
• • 1 1 

como únicos sujetos de Derecho Internacional, surge la idea de 1una 

. organiza~i6n en la cual hay fuerz~s vi~as que tienen personaliÁad

jur!dica) no sujeta a la represen~aci6n oficial de cada. gobierAo. 
'. 1 ! 
1 ! 

De entre las funciones más import~n~es de la Conferencia, pode-
1 . ' 

moa consfderar las siguientes: 

( 6 ) caidera'Rafael, "Derecho d~l Trabajo", Ed. El Ateneo, Buenos 
Aites, 1957, pág. 111. 
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" a) Considerar cuestiones específicas relativas a las con 

diciones de trabajo, con el objeto de llegar a la con 

clusión de Convenios. internacionales¡ 

b) Recibir-los informes presentados anualmente por los -
1 • ' 

Estados, sobre la m~nera como se están apli9ando los-
Convenios aprobados: en los que son partes; 

e) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contraí-

das por los países miembros, en la ratificación de -
' los Convenios". (7). 
1 

Es importante resaltar las funciones legislativas del Organo S~ 
1 

_ prem9 __ ¿¡e· la O·-~ ._T. , _ pues adopta en sus reuni011es anuales las nor--1 . - . - - - - - -- ------ -- ·-------

mas internaci9nales sobre el trabajo, que reciben la forma de Con-,. 
venios, cuyo cumplimiento es obligatorio, en el momento de ser ra-

tificados y Recomendaciones, cuy~ aplicación es potestativa para -

los paises miembros. 
1 

1 
FormaP,o 

B.- El ConsejoJde Administración 
' por cuarenta y ocho miembros, veinticuatro representan-

\ 

tes de lbs gobiernos, doce de los trabajadores y doce 
1 1 1 

se encueptra fegulado por un Regtamen~o propio, tiene 

pai' ronall~s, 
1 . 

las siguien-
' 1 

tes func¡i.onesi: 
1 

! 1 1 . 
1 . . • 1 

1" a)' Formular el Orden del Dta de la Conferencia, con ba-

se en el~mate~ial proporcionado ~.or lÁ Oficina Internacional del -
1 1 1 1 

Trabajo o asobiaciones representativa~ internacionales. 
l 1 • 

1 : 1 

" b)! Elegir de entre su~ mieIDbros a un Presidente y a dos 

Vice-presidentes, que se ~enoven lcada 
1 
tres años y de preferenc'.ia--, 

integradb por un delegado del go~iernó, otro de los patrones Y¡ el 

tlltimo df:! los trabajadores. 
1 

'. " c) Nombrar al Directo:x¡ Ge~eral de la Oficina Inter~aci2_ 
nal del r;t'rabajo y señalarle las qbservaciones pertinentes, para! el 

mejor desempeño de su cargo. 

1 

( 7 ) I~idem, pág. 112. 
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" d) Redactar los formularios que son enviados a cada uno 
f 

de los países Miembros, antes de la celebraci6n de la Conferencia. 

" e) Establecer el Presupuesto de la organizaci6n. 

"f) Recepci6n y trámite de las quejas, ya sea de asocia-
1 ' 

ciories_ ob~eras o patronales, así Torno del. gobierno, o de un país-

Miernbro aj otro, por incumplimiento de los Convenios ratificado~º 
' ' 1 

"! g) Supervisi6n y contr.of de las labores de la Oficina -
' Internaci~nal del Trabajo. ( S ) 

1 

1 
C.- Oficina Internacional ael Trabajo 

1 

-- Formada pot--un Director General, ·un Director Adjunto y_p~rso--· · _ 

nal Administrativo, act~a corno Sepreta~ía Permanente de la Organi 
1 ; 1 

zaci6n con sede en Ginebra, Suiza~ 1 

1 

i ! 1 ' 
Las funcio~es de esta Oficina pomprenden: la compilaci6n y ~i! 

tribuci64 de todas las inforrnaciopes concernientes a la Reglam~n
taci6n Itjternacional de las condipiones de vida y. de trabajo de -

• 1 

la clase¡labo~al y en particular,¡ el.estudio de las cuestrones¡ --
que haya~ de ~ometerse a la Confefencia General para la a~opci6n 

.de Conve~ios 1 Recomendaciones. ; . ' ; 

Con bJse en las instrucciones ~eci~idas del' Consejo de Admihis 

traci6n, '.1a O~icina Internaciona1 pre~ara los documentos sobre¡-: 
los diversos ~untos del Orden de~ Día ¡que se tratará en las reu--
niones dé la · ~onf erencia. ¡ · 

1 ¡ 1 1 

Ademá$, de~e facilitar a los ~obierinos, cuando ástos lo sol~ei 
' 1 

ten, toda la ayuda necesaria para la elaboraci6n de legis~aciones 

basadas ~n las decisiones tornadaJ por la Conferencia. Asi¡:nismo'., - . 

cumple 11s obligaciones que le i~cumban en relaci6n a la ~plic~--
. 1 

ci6n efettiva de los Convenios. 1 

: 1 
' 1 j 

Será responsable ante el Consijo de Administración del! mane,jo 
! . 1 ' 

·de los fc¡mdos de la Organización Internacional del Trabaj·o. 1 
1 

El Di:J:ectcir General prepara artualme~te una "Memoria que res¡ume 
1 1 ' 

la aplicación de los Convenios e~ lo,s 
1 
países Miembros e inforrria--

1 ' : 

; i ' 
(8) .. Con:Gtituci6n de.: le,· O.:Tqat1izatti.ól'J. Internacional del Trabajo Art. 7 

• • • . • 1 ' 
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ciones de suma importancia para la Organización, mismas que son -

discutidas en la Conferencia y suscitan la intervención de la ma

yoría de las Delegaciones en un debate sobre las cuestiones de ma 

yor actualidad. 
1 J 

D.-;Comisi6n de Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

Constttuida por la Conferenci4 (9), esta Comisi6n, conocida taro 

bi~n como Comisión de Expertos, ti~ne la obligaci6n de examinar -

las medi~as adoptadas por los países ~iembros, para dar cumplimie~ 

to a las/disposiciones de los Co~veni9s que se hayan celebrado; -
así como'. realizar el análisis de;los informes proporcionados por -

: ! 

los Miembros, sobre el resultadolde las inspecciones. 
l . - - - -

i 

Además, examina las informacic¡mes y Memorias, relativas a lqs 

.Convenios y Recomendaciones, enviados: por los países Miembros, de

conformipad cpn el artículo 19 d+ la · Constij;:~c_i6n •• 
l ' . 

La Comisión de Expertos debe J?resentar un informe a·--ia:·-conferen 

cia en el que se especifique la ~plicaci6~ de los Convenios y¡Rec~ 
mendaciones en los pa:Lses que integran la Organización Itjternacio-

' . 1 1 

nal del rrabajo, las discrepanci~s que se observ~n o las ·irre~ula-

ridades ~n qu~ se incurra en el ?umplimiento de las obligacio~es -
j 1 . 

contraid~s. 
1 

~ 
' ' 

Esta pomis~6n está integrada por PfOf esionales especialistqs en 
Derecho ~el Trabajo y en las situacio~es específicas de cada re---

¡ ! .. 
gi6n. Sus obs:1ervaciones son recoJ?ilad~s y se publican anualme:Q.te -

1 ¡ 1 ! i ! 

bajo el títuro de "Informes de lf Com~si6n de Expertos dE1 la Qrga-

nizaci6n Internac.ional del Traba~o" y constituyen elementos impor-
' ! t 

tantes ~ara los países Miembros en 
¡ ' 

·.de los q:onvenios, pues hacen notar 

la observación y 

los expertos las 
. . 1 

existentes entre lo estipulado por los Convenios de 

las leg~slaciones nacionales. 
¡ 
l 

4.- Funcionamiento 
l 1 
1 

cumplimiento -
1 

divergenc~as 

la o~ I .T. 1 y 

El c9nsejo de 
las reuniones de 

Administración (10),1 fijará el Orden del Día de 

te una vez al 

1 

la Conferencia gener~l, que se celebran regularmen 
1 -1 

año, ese Orden del· Día,: se 
. 1 . 

prepara con base en el m~ 

( 9 ) Organización Internacional del Trabajo, "Reglamento de
1
la 

ConfeJ¡'encia Internacional del Trabajo, Ginebra 1968, At't·. 7 
(10) Constituci6n de la O.I.T., a~ts. 14 y 15. 
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terial proporcionado por la Oficina Internacional del Trabajo, por 

representantes de países Miembros o por Asociaciones de derecho I~ 

ternacional Público; elaborándose una selecci6n de los temas más -

adecuados a poner en consideraci6n de la Conferencia, para la ado~ 

ci6n de 1onvenios y Recomendacio~es. 
i 1 ; i : 

El Di~ector general actuará como Secretario general do la Confe 
rencia y!cuando menos con cuatro meses de anticipaci6n a la fecha: 

i 

de la celebraci6n de ésta, pondrá en conocimiento de los Miembros, 
! . 

el Ordenldel Día de cada reuni6n, a fin de que ellos estén en posi 

bilidad 4e enviar informes sobre cada uno de sus puntos, para que 

sea exam~nados antes de la Confer¡encia. 

Como ~~ puntuai-iz6 al enumerar1. los dere-chos de los países Miem=-
bros, lo~ gobiernos de éstos podr

1
án objetar (11) una o varias 9ues 
1 1 -

tienes propuestas en el Orden delj Día, mediante una nota justifica 
1 1 . -

tiva de la objeción, dirigida al ¡Director General, quien r su yez, 
\ la hará saber a los miembros de ~a Organización. 

Se pu~de iJscribir también un~ nuevla cuesti6n no pr.evista, ~Ua!!_ 
do as! 14 dec~da la Conferencia e

1
n ma~loría de dos terceras partes

de los n41egados presentes, la q~e se 1examinará en el Orden de~ 
• 1 1 1 

Día de 14 reu~i6n siguiente. 
1 

¡ 

Se elegirá ~n Presidente y tres¡¡ Vicelresidentes, representati--. . jP 1 1 

vos del Gobierno, sector patronal¡ y s~ctor obrero de la Conferen-

cia y se¡nomb~arán diversas Comis~ones para estudios espe7iales. 
i 1 j ¡ 1 

Cada ~elegado (12) de un país Miembro, tendrá derecho a un yo-
. 1 1 

to· y las :decisiones de la Conferepcia se adoptarán por si~ple ~a-
1 ; 

yor.ía de ; los votos emitidos por i
1

os delegados presentes,¡ sigu~é!!_ 

dese un sistema de doble discusi6n, consistente en que la cues~--
' ' 1 

ti6n es ~stud~ada en dos reunione:s anuales sucesivas de la Conf e-
rencia. ·En la primera reunión se 'examinan los aspectos generales, 

l . . 1 

y en la ~egunda, con base en la iµformaci6n y cuestionarios qu~ -
• ' j 

1 

' i 1 
se han e~tregado a los pa.íses Miembros¡ para ser devueltos por ;--

• 1 1 ' . 
ellos corl sus observaciones sobre! el p;articular, .. se adoptará el -

(11) 

(12) 

! . i ¡ 
Coqstituci6n de la O.I.T., ~rtículo 16~ 
Reglamento de la Conferenci~ Internacional del Trabajo, Ed. 
de jla Oficina Internacional: de~ Trabajo, Ginebra • .Ai:'tícu+o 
34J fracci6n IV, página 51 . 

' . 
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texto definitivo, dándosele la forma de un Convenio o una Recomen 
daci6n. 

Los textos de los Convenios o de las Recomendaciones pueden -

ser discutidos en Sesi6n Plenaria o pueden ser enviados a una Co-
1 

misi6n T~cnica. Si son discutidos en s'esi6n Plenaria, cada Cláus!!_ 
' 1 

la deberá ser sometida a la Confe:renci'a para su adopci6n, si fue-

· ran envi~dos a una Comisión Técnica, la Conferencia, después de -

conocer $1 informe de ésta, procederá a discutir el Convenio o la 

Recomend~ci6n en la misma forma en que se discutiría si fuera en

Sesi6n Plenaria. 

Una vez que ya ha sido adoptado el Convenio o la Recomendación 

con las lnodificaciones apr0badas·por laConferencia, se somete;rá 

a uri Com~té d~ Redacci6n, el cual prepara el texto definitivo, que 

se distribuye entre los Delegados de cada país Miembro, quienes, si 

as! lo desean, podrán proponer UJ:ta última enmienda que se;rá so:me

tida a la aprobación de la Confe:i;encia, la votación final será¡ pa 
; i 1 ·-

ra decid~r· la forma que se les d~be d~~ a las disposiciones, ~a -

sea como; Convenio o bien, como Recomendaci6n, d.ecidiéndose pox! ma 
1 -

yor!a de voto~ de las dos terceras P~ftes de los Delegados pr~se~ 
! ' 

teso 

-000000-, 

· .. 

. ' ~ 
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CAPITULO III 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE LA O.I.T. 

Como se analizó en el Capítulo anterior, J.a O.I.T. tiene la fa 

cultad de emisi6n de normas internacionales sobre trabajo, por 

conducto de su Conferencia general que act!ia como OrganQ Legi,sla

tivo, esas proposiciones adoptadas por la Conferencia, pueden re

vestir dos formas: Convenios Internacionales, que son verdaderos

Proyect0s de Tratado, que adquieren el carácter de Tratados In ter·:. 

nacionales vigentes, cuando son ratificados por dos Estados por -

lo menos y que en el momento de su ratificaci6n, crean obligacio

nes internacionales a los países miembros ratificantes, en virtud 

de que deben, incorporar su contenido ·a sus respec_tivas legislaci~ 

nes. 

Tamb~~n tiene la facultad de emitir Recomendacio~es que son -

principios generales destinados a orientar a los gobiernos en la

preparaci6n de sus respectivas Legislaciones Nacionales,~estando 

obligado !inicamente el miembro que las acepte, a dirigir
1

Memorias 
. ' ' '. 

a la o.t.T. acerca de su aplicaci6n. ~ 

Para :que un Convenio o Recomepdaci~n (13) sean adoptados por -

la Confe¡rencf.a es necesar~o que sean f!.rpobados por una mayoría de 

las dos ·terce~as partes de los v9tos 9e los Delegados presentes -

en esa r.euni6h. 
' 

Los Convenios y Recomendacionés ad©ptados por la Conf~rencia, 
• 1 

cubren un basto campo: desde lo relativo a condiciones de trabajo 

~jornad~, trabajo nocturno, desc~nso semanal, vacaciones~ sal~rios). 

hasta pr~venc,i.6n y reparaci6n de. accidentes, seguridad social,, foE_ 

.ma de lo~ contratos de trabajo, derecho de asociaci6n, libertad --
' sindical, estadísticas, inspección de trabajo y relaciones indus-

• ' 1 ' 

triales, protecci6n especial de muje'res y menores. Protedci6n :ae 
cierta clase ~e trabajadores comQ lOs :marítimos, rurales, ind!'.g~ 

nas y ae:otras categorías. 

(13) Constituci6n de la O.I.T., Art. 19, Inciso 2 
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1.- CONVENIOS 

Después de haber sido adoptado por la Conferencia, el Conve

nio deberá ser comunicado a todos los miembros para que lo rati

fiquen si as! lo desean, y en este caso se obl~garán a someterlo 

a las autoridades competentes en :la Materia de sus respectivos -

países, ~uienes deberán adoptar ~as medidas necesarias para in-

corporar 'las disposic.lOn""'e's del Con1venio a su Legislaci6n Nacional, 
en el término de un año. 

Igua~mente tienen obligaci6n :los países miembros de informar 

al Direc~or general de la oficina Internacional del Trabajo, so

bre las medidas que han sido tomadas para someter el Convenio a 

las autoridades competentes. 

Cuando el país Miembro obtuvi'ere el consentimiento de la au-
' 1 

toridad o autoridades a quienes cbmpete el asunto, comunicará la 
\ • J 1 ! 

ratificaci6n formal del Convenio al Director General y contrae·-
' 

en ese itjstante la obligaci6n de fncorporar las disposiciones 
del ·conve.¡nio ratificado a su Legi:slaci6n Nacional. 

En el ,caso ·de que el país miembro, no obtuviere el consenti"T"

miento d~ las 'autoridades competehtes, únicamente tendrá oblig~-
\ ' ~ ! 

ci6n de informar periódicamente a~ Dir~ctor general sobre el es-

tado de ~u Le~islaci6n y en que medida: se propone aplicar cual$s 
quiera dEl las . disposiciones del Conven.io, debiendo asimismo inái 

• 1 

car las difictlltades que impiden p r~t;rasan la ratificación de,-
tal Convenio. 

2.- RECOMENDACIONES 
• ··- . 1 .' 

La Reqomendaci6n (14) se comunicará a todos ;los. países miem~-
1 ' ~. • • •• 

bros par~ su examen, a fin de que: los gobi~rnos tengan oriellta?i~ 

nes sobr~ las medidas a incorporar a su Legislaci6n. 
L 

Sin errlbargo se reitera que no existe la obligaci6n de incorpo-

rar las disposiciones contenidas en ellas, a la Legislación, como 
1 

es en el .caso de los Convenios. 

· Cada uno dé .los países miembro~, se. obliga a someter la Rec<i>men 

daci6n eri el t:érmino de un año a partir de la clausura de la reu

nión de ~a Conferencia, a la autoridad¡ o autoridades competentes. 

tl4) Ibidem. Art. 19, Inciso 6 
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Los Miembros 'Cinicamente tendrán obl~gaci6n de informar al Di

rector General de la Oficina Internacional de.l Trabajo, frecuent~ 
mente (como lo fije el Consejo de Administración) , sobre el esta

do de su Legislación y la práctica en lo que respecta a los acue~ 

dos tratados ~n las Recomendaciones, precisando las medidas que -
' 

se han ej~cutado o se disponen a ejecutar para aplicar las dispo-
siciones contenidas en las mismas y las modificaciones que se con 

sideren n~cesarias, para aplicarl~s en su pa!s. 

3.- ApjlicaCi6n de Convenios y Recomendaciones en los Estados 
Federales, miembros de la Organizaci6n Internacional del 
Trfibajo .• 

Respec¡to a los Convenios ·y Recomendaciones (15), que ·e1 Estado · 

Federal c~nsidere de acuerdo en su sistema Constitucional, para -
la aplicabi6n de medidas en el ámli>ito federal, las obliga9iones -

de este t~po de estados, serán las mismas que las de los.paises -
Miembros que no lo sean. 

El Gob1erno1 federal, se encarg~rá .de acuerdo con su sistema 

Constituc~onal, de adoptar los Convenios o Recomendaciones que 
considere· más ~propiados, ya sea total o parcialmente para los es 

tados, provincias o cantones en su cáso. Adoptará de acuerdo con 
su Consti-Fuci6n o las Constituciomes de los Estados, provincia$ o 

cantones interesados, medidas efectivas para someter tales Conve
nios y Repomen~aciones a más tardar 18.meses después de clausur.a

da la Reunión de la Conferencia, e¡. las autoridades federales, e:s

tatales, provinciales o cantonales aprópiadas, ·al efecto de que -

les den f6rma de ley o adopten ot~as médidas pertinentes. 

También adoptará medidas condicionadas al acuerdo de los gob.ie!_. 
nos de los est~dos, provincias o canto~e~ inte~esados, paia c~le
brar consultas periódicas entre las autoridades federales y la~. -
de éstos, a fin de promover dentro de ellos, medidas coordinadas 

' . 
para pone~ en ejecuci6n las dispo~iciones contenidads en tales --

Convenios< y Recomendaciones. 

(15) Ibidem, Art. 19, inciso 7. 
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i 

Informará al Director General de la) Oficina Internacional del 
1 

Trabajo sobre lqs medidas adoptadas Pªf ª someter ~ales Convenios 
y Recomendaciones a las autoridadés federales, e~tatales, provi~ 

ciales o cantonales competentes, con los datos inherentes y las 

medidas que se :lu11yan adoptado. 
' , 

Sobre los c9rivenios no ratificados, informará con la frecuen-

cia que flje e;l Consejo de Administraci6n en que medida han sido 

adoptadas; o se propone poner en ejecuci6n cualesquiera de las di~ 

posiciones del Convenio, ya sea por vía legislativa o administra 

tiva, o por medio de Contratos Colectivos, etc., el mismo proce

so se lleva a cabo respecto de las Recomendaciones. 
- -;:, ----- -· -

Cuando existan (16) 

o simples acuerdos que 
mas favorables· que las 

1 ,.'. 

ci6n, prevalec~H~n las 

en estos ~ltim8~~ 

leyes, sentencias, usos -Consuet.UdinaríOs, -

garanticen a los trabajadores condiciones 
, y 

que figuren en el Convenio o la Recomenda 

prácticas anteriores sobre las estipuladas 

4 .- Memorias 

Cada uno de los.países Miembros (17), se obliga a presentar a 

la Oficina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 

medidas que haya a doptado, para poner en ejecuci6n los Convenios 

a los cuales se haya adherido, además entregará una copia de ella, 

a las organizaciones de trabajadores y de patrones .más represent~ 

ti vas. 

Dicha Memoria deberá redactarse en la forma y con los datos 

que indique el Consejo de Administraci6n, ya en el capítulo ante-. 

rior qued6 dicho, que el Director General, presentará esas Memorias 

en forma de resumen a la Conferencia general, para que ésta anali

ce la forma en que los estados Miembros cumplan las obligaciones -

contraídas con la Organización. 

(16) Ibidem, artículo 19, inciso 8. 

(17) Ibidem. 
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Estas memorias son estudiadas por la Comisi6n de Expertos, a la 

que se hizo referencia en el capítulo anterior, misma que en info~ 

mes anuales a la Oficina Internacional del Trabajo, señala las omi 

siones o discrepancias de las l~gislaciones de los países miembros, 

con los Convenios ratificados por ellos. 

La labor de esta Comisión, constituye un instrumento de control 

y vigilancia en el curnpl~miento de las obligaciones contraídas al

ser ratificados los Convenios. 

5.- OBLIGATORIEDAD DE LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE k~ O.I.T. 

Los Convenios internacionales emanados de la Conferencia General 

·dela O.I.T~~-·tiene-n la categbría de Tratados Internacionales. 

Cuando un miembro de la O.I.T. ratifica algún Convenio, esta ra
tificación constituye la aprobación dada al Tratado por los 6rganos 

competentes del Estado, lo que hace que el mismo quede obligado a -
respetarlo y cumplirlo. 

' i 
El efécto de la ratificaci6n (18), es crear desde ese momento, -

un instrumento válido· lega.lmente, por lo que la vigencia del Trata

do se in~ciará a partir de la fec~a de la ratificaci6n. Es irrevoc! 
ble, llevándose a cabo, posteriormente, la promulgaci6n o publica-

ci6n deliTra~ado, para que sea del dominio de los habitantes del -

país miembro. 

Un Estado al otorgar su consentimi~nto mediante la celebración -

de un Tratado, puede desear no quedar obligado por una determinada 
disposición y: entonces formula una reserva, quedando fuera del Con

venio, las disposiciones reservadas. 

Cuando ha ¡;ido ratificado un Tratado, deberá registrarse y en el 
caso conpreto· de los Convenios Internacionales de la O.I.T., al ser 

1 

ratifica~os, deberán depositarse en la Oficina Internacional del --
Trabajo, directamente con el Director General. 

(18) Sepúlveda César, "Derecho InterJjiacional Público", Ed. Porrúa, 
s.A., 2a~ Ed., 1964, M~xic9, o.r., página 112. 
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EFECTO DE LOS TRATADOS: ' . 

Los 'Í'ratao'D,s Internacionales /otorgan derechos e imponen obl~g~ 
ciones a las "Partes que intervienen en ellos y constituyen una r~ 

gla de conducta obligatoria para los estados que los suscriben y 

ratifican, f~dado lo anterior por la Teoría de la Fuerza Obl,iga

toria dé los Pactos Internacionales • 
. 

Los pactos obligan al Estado en todo su territorio. Si existie 

ra algún problema de interpretación (19), deberán ser interpreta

dos de acuerdo con su sentido razonable. 

Los términos empleados deberá~ set interpretagos de acuerdo con 

su sentido u1sual. Si alguna estipula6i6n es ambiijua, el signific~ 
' . . 

do que deberá adoptarse es el que sea menos oneroso para la parte 

que as~a 
j 

partes,; y 
ción. 

' J 
un~ pbligaci6n o que implique menos restricciones a las 

ot;~,.- reglas que se utilizan para su debida interpreta-

Por ~lti~o~ los Tratados podrán extingui~se ya sea porque.se -

cumpla ;el término de su vigencia, se cumpla una condici6n, o.sea 

ejecutada la obligaci6n contraída. 

Tambi~n puede terminarse por la denuncia del obligado, quien -

hace uso del derecho de retirarse del Convenio, sin responsabili

dad. Puede ser asimismo causa de la terminaci6n del Convenio, la 

imposibilidad de realizar el pacto celebrado. 

La revisión de los Tratados se realizará cuando las partes así 

lo decidan, y el antiguo Tratado dará origen a uno nuevo que co-"

rresponda a las nuevas circunstancias. 

En cuanto a la ejecución de las normas del derecho Internacio

nal, Verdross (20) señala dos clases de ejecuciones, la mediata, 

. que consiste en que con la fijación de las Normas Internacionales, 

queda concluído el procedimiento jurídico internacional de la ela 

boración de las Normas, encomendándoseles a los Estados obligados, 

su ejecución. 

Los Estados sobre los que pesa una obligaci6n jurídico-intern~ 

cional, tendrán que asegurar la ejecución de las Normas, dictando 

las correspondientes prescripciones de Derecho Interno. 

(19) ,Vidi Ibidem, Pag. 113 
(20) 'verdross Alfred. "Derecho Internacional Público", Ed. 'Aguilar, 

'2a. Edición, 1957, Madrid, Pa~. 151 
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Los Estados ·quedan en libertad para promulgar la correspondie!!_ 
' . 

te orden de ejecuci6n en cada caso particular, o mediante los 6r

. ganes competentes, elaborar leyes y r~glamentos de aplicación. ge
n.eral. Este sería el caso de los Convenios de la O.I.T. 

La ejecución inmediata (21) sería la que se efectaa por órga-

nos de comunidades internacionales. El procedimiento jurídico in

ternacional de Creación de Normas, no se limita a fijarlas, sino 
que atiende además su ejecución, mediante los órganos internacio

nales correspondientes. 

Exist~rá también una medida de Control Internacional en la que. 

un organismo de este tipo, tiene el cometido de vigilar la ejecu

ci6n de las Normas Internacionales aceptadas por los estados. 

La O.I.T., mediante su Oficina Internacional del Tra~ajo y sus 
comisiones constituidas para esta función, vigila el cumplimiento 

de los Convenios ratificados por los Estados, e informa a la Con· .. 
¡ . 

ferencia Genefal de sus observaciones. 

6.- PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE LOS CONVENIOS RATIFICADOS 
POR ME~ICO 

1 . 
Después de tomar en cuenta las observaciones de los países ---

miembros; de realizar en antepro~ectos las modificaciones que 
. 1 . 

fueren necesarias, el Convenio es som~tido a la Conferencia Gene-
1 

ral de lk O.I~T., misma que lo a~optará o rechazará segdn el caso. 

Una v~z adoptado, se envía a cada país, para que los gobiernos 

respectivos lo sometan a los órganos competentes segün la legisl! 

ci6n en cada uno de ellos. 
·¡ 

En Mé~ico, llega a la Secretar~a de Relaciones Exteriores, la 
que lo envía al Departamento de ~elaciones y Publicaciones de la 

1 . • 

Secretaría del Trabajo y Previsi~n Social, en donde se elabora el 
i 

dictamen corr~spondiente de rati~icac~6n o no ratificación del --

Convenio. 

Posteriormente, es turnado por este Departamento a la Cámara -

de Senadpres,: en donde, de acuer40 con el dictamen recibido, se -

emitirá ,un fallo al respecto ya ~ea aprobatorio o no, por ese H • 

. cuerpo Legislativo. 

(21) Ibidem, página 155. 
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El Presiden~e de la Reptlblica, con fundamento en el artículo 

89, Fracci6n X~ Constitucional, ratifica el Convenio y ordena -· 

su publicación inmediata en el Diario Oficial, haciéndose post~ 

riormente,el dfp6sito del instrumento ratificado en la Oficina 

Internaci9nal del Trabajo. 

El trámite anteriormente descrito, deberá realizarse en un -
1 

plazo de un año o de 18 meses como máximo, en casos excepciona
les. A partir de la clausura de la reunión de la Conferencia Ge 

neral, en la que se adoptó el Convenio, empieza a correr el tér 
·mino. 

Una vez rat~ficado adquirirá (2?), tal como lo establece el
artículo 133 Cpnstitucional el carácter de Ley Suprema de to-da 

la Unión, prevaleciendo sobre disposiciones en contrario con te-: 

nidas en Const~tuciones o Leyes Estatales. 
j 

En el caso ae los Convenios de la O.I.T., ratificados por Mé 

xico, sostenemps la tesis de que es ~ndispensable incorporarlos 

a la legislaci~n que corresponda y procurar su cumplimiento, --
' pues no a~icamente por el hecho de pub~icarlos en el Diario Of i. 

cial, s·e lleva a efecto su ejecución ni se cumple la obl~gación 

contraída por México al momento d~ su ~atificación. 

Aan más, si consideramos que en cas~ todos los Convenios ra
tificados por .México, cuando meno~ en ~os examinados sobre Segu 

. 1 -

ridad Industrial, se exigen reglardentaciones especiales que de-
be~án crearse o incorporarse a las ley¿s correspondientes para 

lograr su: debida observancia y ej~cución. 

Gran parte de los informes recdrdatorios que la Comisión de 

Expertos ha dirigido a nuestro Gobierno, ha sido llamando su 

atención en el sentido de que no siempre se han reglamentado -
las disposiciones de los Convenios ratificados por México, o 

existen discrepancias entre la Legislación vigente y el control 

de los mismos, lo que ~~qui vale a un incumplimiento por parte de 

nuestro Gobierno de las obligacio~es internacionales contraídas. 

(22) Constitu6ión Política 
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El primer procedimiento de Control que ya ha sido analizado y 

el que es seguido preferentemente por la Oficina Internacional -

del Trabajo, lo constituyen los informes iniciales que presentan 
a la consideraci6n de los 6~ganos de la O.I.T. y de los países -

mfembros, la Comisi6n de Aplicaci6n de Convenios y Recomendacio
nes, (Comisi6n de Expertos), en los que se analizan; las aplica

ciones, omisiones o discrepancias de los Convenios ratificados -
por cada país miembro. También rinde informes esta Comisi6n, so

bre la aplicaci6n de Convenios no ratificados y Recomendaciones. 

Otro procedimiento (23) sería el establecido en el artículo 

26 de la Constituci6n de la O.I.T., consistente en la facultad 

de todos¡ los ~iembros, de presentar ante la Oficina ~nternacio-
nal del trabajo, quejas en contr~ de otro miembro que no haya a

doptado aún las medidas necesarias para el cumplimiento satisf a~ 

torio de,: un Convenio que haya siclo ratificado por ambos. 

El Consejo· de Administración tendrá potestad para comunicarse 

con el g?bierno que no cumpla y lo instará a formular la aeclara 
ción que. considere conveniente, sobre la materia, si na considera 

·como·· necesaria esta comunioaci6ri o n<¡:> se recibiera en un plazo 

prudente la d~claraci6n del gobierno 9ontra el cual se presentó 
' . 

la queja, el Consejo de Administración podrá nombrar una Comisión 
de Encuesta encargada de estudiar la cuestión planteada e infor-

mar al respecto, redactando una comunicaci6n en la cual debe exp2 
ner el resultado de sus investigaciones sobre todos los hechos co~ 

creros que permitan precisar el alcance del litigio, y propondrá -

recomendaciones con respecto a l~s medidas apropiadas que deberán

adóptarse para dar satisfacci6n al gobierno reclamante y a loé pl! 

zos dentro.de los cuales dichas medidas debieron adoptarse. 

El Dfrector General de la Oficina Internacional del Trabajo (24), 
' . . 

comunicará el informe de la Comisi6n de Encuesta al Consejo de Ad 

ministración y a los Consejos competentes y procederá a su publica 

ci6n. 

(23) Constitución de la O.I.T.,, Arts .• 26, 27 y 28. 
(24) Ibidem, Art. 29 
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Cada uno de los. gobiernos interesados, deberá indicar al Direc 
tor General dentro de un plazo de tres meses, si acepta o no, las 

Recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión y en caso 

de que no las acepte, se inconforme con la resolución de la Comi

sión; puede someter la queja a la Corte Internacional de Justicia, 
cuya decisión sobre cualquier rec~amación o cuestión que haya si

do sometida a su consideración, ser~ inupelable. 

La Corte (25) podrá confirmar, modificar o anular las Recomen 
daciones que haya formulado la Comisi6n de Encuesta. 

Si un miembro no cumple (26) dentro del plazo que le es conce 
dido, las Recomendaciones de la Comisi6n de Encuesta o la deci--

' 
si6n de la Corte Internacional de Justicia, el Consejo de Admi-

nistración recomendará a la Conferencia, las medidas que estime

pertinen~es, para obtener el cumplimiento' de las mencionadas Re

comendaciones. 

El Consejo de Administración p9dr.á seguir este procedimiento-
: 

de oficio, sin necesidad de queja, si considera que hay incumpl! 
m:~.entos graves de algún· Convenio.· 

1 

Otra ~edida de Control, la constitu~en las Reclamaciones que-

podrán se~ dirigidas a la Oficina InteFnacional del Trabajo por 
una organizaci6n profesional, de patrores o trabajadores (27), - . 

en las que manifiesten que alguno' de los países miembros no haya 
. ' . ' ; 

adoptado medi~as pertinentes para·e1 cpmplimiento satisfactorio-

de algún Conv~nio, dentro de su j~risdicci6n y que los reclaman-
' tes sean parte afectada. 

i 

El Conlsejo de Administraci6n, podrá 1 pedir al gobierno incumpl! 
1 

do que presente una declaraci6n sobre la cuesti6n reclamada. 

Si en un plazo prudente (28) no es recibida esta declaraci6n o 
i 

la remitida por el país miembro, no es considerada satisfactoria 
por el Consejo de Administraci6n, éste, tiene facultades para ha

cer públ~ca la reclamación y en su caso, la respuesta recibida. 
. 1 

(25) Constitución de la O.I.T., 
(26) Ibidem, Art. 33 

(27) Ibidem, Art. 24 

(28) Ibidem, Art. 25 i ·' 
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En cuanto al control de Convenios no ratificados y Recomendacio 

ciones, a partir de 1948, los Estados miembros de la Organizaci6n 
' ' . . 

Internacional del Trabajo, están obl~gados a facilitar Memorias al 

Consejo de Ad~inistraci6n, en las que expliquen el 'estado que. gua~ 
dan en las legislaciones nacionales de cada país miembro, las cue! 

tiones t~atad~s por los Convenios ratificados y las Recomendacio

nes, exppnien~o explícitamente, los obstáculos que impidan su apli 

caci6n o. que demoren su ratif icaLci6n. 

Mediante este procedimiento la Organización Internacional del -
Trabajo, controla la aplicaci6n de sus instrumentos ~nternao~ona~= 

les, aún. de los no ratificados y promueve de éstos un mayor namero 
de ratificaciones: 

· .. 
-00000-

': :..1 

,,• 

·¡ 

'' .· 

•. 

"· 

;¡,;. 

'! • ' 
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En el capítulo anterior, se analizó la obl~gaci6n internacional 

que se crea, en el momento en que un Convenio de la O.I.T. es rat~ 
ficado por los países miembros, ya que adquiere la categoría de un 

Tratado Internacional. El objeto de esa obligación, será incorpo-

rar a las Legislaciones Nacionales de los países miembros, el con
tenido de los Convenios ratificados y asegurar su cumplimiento, -

por conducto de los órganos competentes, en el caso de México, se

puntualiz6 que estos 6rganos son: 
• 1 

La Secretar~a del Trabajo y Previsi6n Social, autoridad sobre -
la materia motivo de los Convenios y Recomendaciones, quien t·eali

zará el e,studio correspondiente y: dictaminará sobre la posibilidad 
1 

de ratificaci6b de los Convenios;, 

La Cámara de Senadores y el C.1Presidente de la Repdblica, qui!:? 
1 

nes deber1¡án ratificar y celebrar tespectivamente Convenios Interna 
f : • -

cionales., Una :vez ratificados, el!C. Pres,idente ordenará su publi-

cación en1 el Diario Oficial. 

Del año de 1931, fecha de su ingreso a la O.I.T., al año de:---

1969, Méx~co ha ratificado 4S Convenios, de los cuales doce, pert~ 
¡ ' ' 

necen a lF materia de Seguridad Industrial. 

En virtud db que sería muy laboriosb analizar. la aplicación de-
; 1 1 

los 48 Convenios ratificados, en $Ste ~apítulo IV, pretendemos in-
1 ' ' 

vestigar sobre( los 12 Convenios r~tif icados cuya f i~alidad y cont~ 
' . 1 

nido versa sobre Seguridad en el Traba]o, constatar si han sido i~ 
corporados totalmente a la Legislaci6n'del país o si existen diver 

\ -
gencias eptre ~lla y el contenido,de los Convenios ratificados .por 

México. También se analiza si existen alguno o algunos que no na--
1 ' 

yan sido aplicados total o parcialmente. 



~3 

º·Para r~aliz~r esta labor se consultaron fuentes directab; lab 
¡ 

Memorias dirigidas por el. gobierno del país a la O.I.T., así co-· 

mo los in!ormes publicados por la Comisión de Expertos sobre omi 

siones o discrepancias entre los Convenios ratificados y los ins 

trumentos jurídicos nacionales. 

Estos datos fueron recopilados a partir del año de 194~, en¡

. virtud de que en años anteriores se ca+ecía de estos documentos

en las oficinas generales de la Organi~aci6n Internacional del -

Trabajo con sede en México. 

Posteriorm~nte, se revisaron l~s posibles leyes o reglamentos 
y en algunos qasos circulares en las que pudiera encontrarse in

corporadtj el contenido de los Convenios. 

·También s.e tbm6 en cuenta la Iniciativa de Ley Federal del Tra 

bajo, para buscar en su nuevo articulado ·las disposiciones que -~ 

cumplimentaran lo establecido por los Convenios, haciéndose por -· 

separado, las concordancias con la Nueva Ley federal del Trabajo, 
que entr6 en vigor cuando esta.Tesis estaba terminada. 

Se incluye el texto original de cada uno de los 12 Convenios -

ratificados para que sea posible realizar la comparaci6n directa 
del texto del Convenio con lo establecido en nuestras leyes. 

Cada Convenio se analiza por separa~o y se concluye al final -
de cada estudio, el estado que guarda en nuestra legislación. 

Cabe aclarar que no fueron tofuados en cuenta los Convenios no 

ratificados, ni las Recomendaciones, porque precisamente la obl! 

gac~6n de darles cumplimiento emana de s~ ratificación, exist~e~ 
do una obligación internacional de observarlos como se ha preci• 

sado anteriormente, en cambio en el caso de los no ratificados y 

~as Recomendaciones, existe únicamente una facultad potestativa, 
que no implica ninguna obligación. 

Se inicia el capítulo, después de esta breve introducción con 

la enumeraci6n cronológica de los Convenios y Recomendaciones que 
sobre Seguridad Industrial, ha elaborado la O.I.T., indicándose

tarnbién cuales fueron ratificados por México. 
A continuación se hace el análisis individual de cada Conve--

1 

nio ratificado y por último se presentan las Conclusiones de es-

ta Tesis. 
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1,- CONVENIOS Y RECOMENDACIONES DE LA O.I.T. SOBRE LA MATERIA DE 
. SEGUEIDAD INDUSTRIAL 

Las funciones princip&les de la Oficina Internacional del Traba 

jo en el campo de la S~guridad Industrial son: 

a) Laipreparación y revisión de Normas Internacionales {Conve-

nios y Recomendaciones), que pone en consideraci6n de la Conferen
cia General. 

b) La recopilaci6n de estudios técnicos; 

c) La ayuda directa a los gobiernos, por medio de expertos, 'be
cas, facilitando equipo, elaborando reglamentos, proporcionando in 

formaciones, etc.; 

d) La ayuda a las Organizaciones Nacionales de Seguridad, Cen-

tros de Investigación, asociaciones patronales y sindicatos, en -

lo• diferentes países; 

e) La Direcci6n de un Centro Internacional de Información sobre 

Seguridad Industrial y 
1 

f) Edición· de libros especiali:zad<?~ sobre la Materia. 

Desde la p~imera sesión celeb~ada ~n el año de 1919, la O.I.T.

adopt6 Cqnven:tos y Recomendacione:s so~re cuestiones de Seguridad -
Industrial, de este año, en el co1nvenio 3 sobre "Protecci6n de la 

! 

Maternidád", que señala un p~ríodp de descanso de seis semanas an-

tes y se~s de~pués del parto a las mujeres que prestan sus servi--
' cios per~onales. 

1 

En el , Conv~nio número 4 sobre :"Trabajo Nocturno de las Mujeres", 
que prohibe su empleo en jornadas¡ nocturnas; en el Convenio 5, se 

fija la edad mínima de 14 años para la admisi6n de niños en traba

jos industriales .• 
' 

El Convenio número 6, trata sobre lia prohibici6n de que menores 

de 18 años desempeñen jornadas no~turn'as; revisado posteriormente-
1 ¡ 

1 

por el convenio 90; en cuanto a R~comendaciones que son las siguie~ 
' 1 ' • 

tes: la ~, so}?re prevención del cb.rbun.co; la 4, que versa sobre la 

prohibición de mujeres y niños en: empleos industriales, que traba

jen a ba~e de plomo y sus derivadbs, medida muy recomendable en --
\ • 1 

virtud de proi;-egerlos del saturni.smo. 

,.,, -·,A~.~"":':"'-- -



Recomendaci6n número 5; implanta la Inspección de Trabajo. 

Recomendaci6n número 6: ''Prohibición del empleo de fósforo 
. . 

blanco" en la industria cerillera • 
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. En el año de 1920, en su S~gunda Sesi6n, celebrada en Ginebra, 

Suiza, se adopt6 el C0nvenio número 7 ,. sobre la edad mínima de ad 
misi6n de los niños para desempe~ar trabajos marítimos, en el que 

se señala que no podrán prestar s'us servicios a bordo de ningún -

buque, los niños menores de 14 años. Este Convenio fué ratificado 

por, México. 

En 1921, los Convenios 10, 12, 13, ·· 15 y 16 que tratan sobre lo 
que a continuación se expresa, respectivamente: 

"Edad de admisi.6n de los niños al trabajo agr.Ícola-1i, en el que 

no podrán emplearse menores de 14 ·años; 

"Indeinnizaci6n por accidentes de tlfabajo en la agricultura, "ex 

tendiendo a estos trabajadores lqs beneficios de leyes y reglame~ 
tos que tengan por objeto indemnizar ~ las víctimas de accidentes 

de Trabatlo. Este Convenio fué ratlificado por México. 

"Sobre la prohibición del emp~eo de cerusa en la manufactura-
. de pintu~as", ratificado por México. 

Convenio número 15, que versa ·sobre la "Edad mínima de admisión 
.de los mTnores al trabajo en calidad de pañoleros o f ogo~eros ... , no 

pudiendo' ser ~mpleados los menostes de ·18 años. 
1 

Convenio nhmero 16, trata sobte el "Examen· médico obligatorio -
1 ' 

de los m~nores empleados a bordo de l~s buques", sólo podrán ser -

empleados los¡ menores de 18 años si p*esentan un certificado médi

co de buena s~lud • 

. Este Convenio también fué rat~fica~o por el gobierno de México. 
1 

Del año de· 1921, son las Reco~endaciones 12, 13 y 14 sobre "Pro 
i 

tecci6n de la Maternidad en mujeJ;"es d~dicadas a labores agrícolas"; 

"Trabajo nocturno de mujeres en labores agrícolas" y "Trabajo .noc 
' ' -

turno de· los menores en la agricultura", respectivamente. Reglame~ 

tando en· las dos últimas, la obl:j.gaci6n de proporcionar un per~odo. 

de descanso e~ sus labores. 

En 19~2, no hubo Convenios ni.Recomendaciones sobre la Materia. 
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En 1923, únicamente hubo la Recomendaci6n número 20, sobre"Ins 
. . 

pecci6n del Trabajo", que señala los principios. generales de o~g~ 

nizaci6n de servicios de inspección, para. garantizar la aplica -

qi6n de ;las J:eyes y r~glamentos de protecci6n a los trabajadores. 
' 

En 19124, no se emitieron Convenios ni Recomendaciones sobre la 

Materia. 

En 1925, los Covenios 17 y 18, el primero sobre "Indemnización 

por Accidentes del Trabajo", ratificado por México y el segundo,

"Enfermedades profesionales", que garantiza igualmente la obliga

ción de conceder indemnización a las víctimas de enfermedades pr~ 

fesionales. Se adoptaron eI'l_:_~tG_~ño, las Recomendaciones 24 y 25,. 
sobre enfermedades profesionales y sobre "Igualdad de trato entre . 

los trabajadores e~tranjeros y los nacionales", en materia de in
demniza~i6n por accidentes de trabajo. 

En 1926, durante la Octava Reuni6n de la O.I.T., no hubo Conve 

nios ni Recomendaciones sobre l~ Materia y en la Novena Reuni6n, 
' 1 

celebrada el mismo año, sólo se :adopt6 la Recomendación n'Cimerb 28 
1 

sobre "~nspeqción de Trabajo", que señala los principios generales 
para llevarla a cabo. 

1 

En 1927¡ ~o hubo Convenios ni Recomendaciones. Ni en el año de 

19 2 8 tampoco •. 

En 1929, ~os Convenios 27 y 2~, ambos ratificados por México,-
, 1 

sobre la obligación de indicar e[ pesb de los fardos transporta -
dos por barco", el primero, y el' segündo, sobre "protección de 

los cargador~s de muelle contra los accidentes", en el cual se es 
1 1 ' 

tableben medidas de protección. 

Las Recomendaciones 31, 32, 33, y 34 respectivamente sobre' "Bre 
' vención de los accidentes de Trabajo"; " Dispositivos de Seguridad 

' 1 1 ! 
de las Il)áquitjas", "Protección de los cargadores de muelle, contra 

los acc~dentds 11 , que establecen acuerdo de reciprocidad entre' los 
1 ! 

miembros y la Recomendación 34 sobre lla "Protección de los traba-
1 ' 1 

jadores .cont~a los accidentes", gue e1stablece la necesidad de' ha-
cer consultas a las organizaciones profesionales, para establecer 

medidas aobre la seguridad de los trapajadores empleados en estas 
J • 

labores~ 
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Durante los años de 1930 y 1931, no se adoptaron Convenios ni 
Recomendaciones por los paises miembros de la O.I.T. 

· En el año de 1932, se revis6 el Convenio 28, creándose el 32, 

sobre la "Protección de los cargadores de muelle, contra los acci 
dentes"¡. formulándose especif icaaione:s sobre su protecci6n, el -

cual fué ratificado por Mé~ico. 

Se adoptó.el Convenio número 33, sobre "La edad mínima entra 

bajos nó industriales" y las Recomendaciones 40 y 41 sobre la -

"Protección a los cargadores de ;muel~e contra accidentes", (reci 

procicad entre los países miembr.os) ; .Y "Edad mínima en trabajos 

no industriales", respectivamen'be. 

En el año, de 1933 no fueron adoptados ningún Convenio ni Reco 
j • 

mendaci6n por la Organización Internacional ~el Trabajo. 

En ei año· de 1934, se adopta~on los Convenios 41 y 4~, el pri 

mero, sobre l'Trabaj o nocturno de las ,mujeres" , que prohibe el' e!!!_ 

pleo de' éstas en jornadas nocturnas y el segundo, que trata sobre 
"Enferm?dades profesionales", ratificado por México y que establ~ 

ce la o~ligación de indemnizar ~ las víctimas de enfermedades pr2 
fesionales. 

' En 1935 se formuló el Conven~o nútjlero 45, sobre: ~La prohibi--

ci6n del trabajo subterráneo de :mujeres", ratificado por Méxi1co. 

En e~ año; de 1936, el Convenio 55, sobre "La edad mí~ima del -

trabajo•marítimo", ratificado también por el pais. 

En ei año: de 1937, se elaboraron los Convenios 59 y 60, sqbre 

las eda~es minimas en la Indust~ia y en Trabajos Indust~iale1 y ~ 

las Recomendaciones 5:3, 54 y 55 1 sobre "prescripciones de Seguri-
' ' 

dad en [a edificación", "Inspecci6n de la edificaci6n" y "Co1abo-
' 

raci6n ~ara prevenir accidentes.al eqlificar", respectivamente. 

En el año'. de 1938, no se adoptaron Convenios ni Recomendacio-

nes de la O.I.T. 
En 1939, :se adoptó la Recomendación 59, sobre la "Inspecci6n -

del Trabajo de los trabajadores'indigenas". 

En el año de 1944, la Recomeildaci6n 69, sobre asistel).cia médi

ca par~ mejorar la salud de los' pueblos, mediante la extensión de 
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facilidades para su atenci6n médica, programas de sanidad pública, 

etc. 

En el año de 1945, no se adoptaron Convenios ni Recomendaciones 

de la Organizaci6n Internacional del Trabajo. 

En 1946, se adoptaron los Con~enio~ 68, 73 y 75 sobre "Aliment! 

ci6n y Servicio de Fonda para la tripulaci6n de los buques"; "Exa

men médico de los trabajadores del mar" y "Alojamiento de la trip~ 

laci6n", respectivamente. 
1 

Durante ot~a Sesi6n de la O.I~~., celebrada en 1946 fué adopta-

do el Convenici> ntímero 77, sobre ",Examen médico de los menores" y -
1 

"Trabajo. nocturno de los menos en: trabajos no. industriales". 

En el:año de 1947, Convenios Sl y 85, sobre "Inspección del Tra 

bajo", así como "Inspección del Trabajo en territorios no metropo-
, 

litanos" :Y se adoptaron también las Recomendaciones 81 y 82 sobre 

"Inspecc~6n del Trabajo" e "Inspecci6tj del trabajo de niños y trans 

portes". , 

En 1949, Convenios 97 y 90 "Tr,abaj~ Nocturno de las Mujeres" y -
• 1 

Trabajo Nocturno de los menores ep la 'industria", este ~ltimo. revi-
, . 

sado y que fué ratificado por Méx'ic~. i 

i 
Durante los años de 1949, 1951 1952 no hubo Convenios sobre· esta 

1 

Materia. 'En 1952 hubo sólo una Re:comendación la 95 sobre "Protección 

de la MaterniJad". 

En 19S3 s6io las Recomendaciones 96 y 97 sobre "Edad m!nimalpara· 
' 1 ¡ 

trabajar;en minas de carbón" y "Protec¡ci6n de la salud de los traba 

jadores";. respectivamente • 

. ourantes lqs años de 1954 a 19.57, n/o se adoptaron ni Convenios 
1 

ni Recomendaciones sobre esta Mat'eria .: 
1 i 

En 1958, l~ Recomendación 105 :sobre; "Botiquines a Bordo de los -
1 1 1 

Buques" y la l06 que trata de "Cobsult.as médicas en alta mar".: 

Durante el afio de 1959 se adop~6 el Convenio 112 sobre, "Edad mi 

nima de *escadores", ratificado por México y el 113 sobre· "Exall)en-
' médico de los :pescadores" y la Recomendación n'Úinero 112, sobre' los 
' 

Servicios de medicina en el Trabajo". 
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En el año de 1960, se adopt6 el Co~venio 115, que trata sobre 

la "Protección de los trabajadores co~tra las radiaciones ioni-

zantes" y fué adoptada también la Recbmendaci6n 114, sobre "Pro-
tecci6n contra las radiaciones". 

Durante lq~ años de 1961 y 19~2 no se adoptaron Convenios ni
recomendacione~ de la O.I.T • . , 

En el año ¡de 1963, se adoptó el Convenio 119 "Protecci6n de la 

rn~quina¡ia" y¡: la Recomendación 118, que trata sobre la misma cue! 
tión. . ' · . 

En 1964 el Convenio 121 "Prestaciohes en caso de accidentes 

del trabajo y enfermedades profe~ionales" y la Recom.:.·ndación nt:irne 

ro 121 sobre ,el mismo tema. 

En el año :de 1965, se adoptó el Convenio 123· "Edad mínima en·. , 

trabajo subte\rráneo" y las Recomendaciones 123 y 124, la primera

sobre "Ei empleo de las mujeres con responsabilidades familiares" 

y la segunda sobre "La edad mínima en'· el trabajo subterráneo"~. 

En el año de 1967 el Convenio 128 que trata sobre "Invalidez,

vejez y beneficios de herederos". 

Al año de 1969 se habian adoptado un total de 128 Convenios, -

de los cuales 40 versan sobre la materia de Seguridad Industrial 

y 132 Recomendacion.es sobre ese l¡llismo tópico. 

De lqs Convenios sobre la Materia,. México ratificó un total de 

12, no incluyendo las revisiones; a continuación se analizarán 
' . : 

uno por Uno, a fin de constatar si efectivamente han sido aplica
! 

dos, si existen discrepancias o si se han omitido en la Legisla--

ci6n Nacional. 



40 

CONVENIO 12 

Convenio relativo a la indemnizaci6n por 
accidentes del trabajo en la agricultura. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo: i • 

Convocada en Ginebra por el c¡·nsejo de Administra·.~ión de -
la Oficina Internacional del rabajo, y congregada en di-
cha ciudad, en su tercera reu ión, el 25 de octubre de ---
1921; . 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones -
relativas a la protecció~ de los trabajadores agrícol~s 
contr¡:i los accidentes, cuestiqn que está comprendida e,n el 
cuartp punto del orden del día de la r~.unión, y .. 

; • . 1 

Despue~ de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forwa de un convenio internacional, 

adopt~ el ~iguiente Convenio, que podrá ser citado corno el Con
venio sobre la indemnizaci6n por accidentes del trabajo (agri-
cultura), 1921, y que será sometido a la ratificación.de los -
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuer 
do con las disposiciones de la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo: 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se obliga a extender a todos 
los a:salariados agr.ícolas el beneficio de las leyes .. y reglamen
tos q~~ tengan por objeto indemnizar a las víctimas de acciden
tes sobrevenidos a causa del trabajo o durante la ejecución del 
mismo. 

Artículo 2 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de a- ·
cuerdo con las condiciones establecidas por la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, - . 

. Para su· registro, al Director General de~la Oficina Internacio
nal del Trabajo. 

Artículo 3 

1.- Este Convenio entrari en vigor en la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo hayan sido registradas por el Director General. 

2. - Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya - ~. 
sido registrada en la Oficina Internacional d~l Trabajo. 

3.- PosterQormente, este Convenio entrará en vigor, para -
cada Miembro, en la fecha ·en que su ratificación haya sido re- -
gistrada en la Qficina Internacional del Trabajo. 

·1~~1~ 

7.-,, 
'· . ¡ 
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Artículo 4 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la -
Organ~zaci6n Internacional del Trabajo hayan sido registradas -
en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de 
la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Orga
nizaci6n Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará -

. el registro de las ratiftcaciones que le comuniquen posterior-
mente los demás Miembros de la Organizaci6n. 

Artículo 5 

A reserva de las"disposiciones·del ·artículo 3, todo Miem-
bro que ratifique el presente Convenio se obl~ga a aplicar las 
dispos ici9ne.s .del artículo 1 a más tardar el 1 o. de enero de - " 
1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 
dichas disposiciones. 

Artículo 6 

Todo Miembro de la Organizaci6n Internacional r~el Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se obliga a aplic~~lo en sus 
colonias, posesiones y protec~orados, de acuerd1:> con l:.;.s dispo
siciones del artículo 35 de la·constituci6n de la Organi~aci6n 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 7 ,_ 

Todo :Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración d~ un período de diez años, a partir. 
de la feclia en que se haya puesto inicialmente en vigor, median 
te un ~eta comunicada, para s~ reg1stro, al Director General di 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá -
efec~o hasta un año después de la fecha en que se haya registr! 
do en la Oficina Internacional del Tr.abajo. · 

Artículo :s 

:Cada vez que lo estime n~cesario, el Consejo de ~d~in~str! 
ción de la Oficina Internacional del. Trabajo presentará a la -
Conferencia General una memor~a sobre la aplicación del Conve-
nio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del --

. día de la Conferencia la cuestión ~e ~u revisión total o par-~
. cial .' 

Artículo 9 

1Las versiones inglesa y francesa del texto de este Conve-
nio son igualmente auténticas:. 
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C O N V E N I O 12 

Este Convenio fué ratificado por México el 13 de julio de 19~7, 
habiendo sido publicado en el Diario Oficial el día 31 de diciem

bre de ese mismo año. El Proyecto del Convenio fué aprobado sin -

objecionep ni cambio alguno, tal ~ como había sido adoptado por -

la Confer~ncia General de la o .. I.T., en su Tercera Reuni6n del 25 
de octubre de 1921. 

Analizando el Convenio, del Artículo Primero, se desprende la

anica obligación jurídica aceptada, misma que deberá incorporarse 
a la Legislación Laboral Mexicana: 

"Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
que r¡itifique el presente Convenio, se obliga a extender .. 
a todbs los asalariados agrícolas el beneficio de las Le
yes y Reglamentos que tengan por objeto indemnizar a las
víctimas de accidentes sobrevenidos a cauaa del trabajo o 
duran~e la ejecución del mismo". 

I.- APLICACIONi A NUESTRA LEGISLACION LABORAL 
1 1 

La Ley' federal del Trabajo de 1931,•en el artículo 192, establ! 
ce lo siguiente: 

1 

"El arrendatario o aparcero qu~ contraten el servicio de 
peones de campo, serán considerados respecto a ellos co-

' mo patrón,! y sus relaciones se regirán por este Capítulo. 
' 1 

Los a'ccide,ntes de trabajo y e~fermedades profesionales -
que sufran' el peón del arrend~tario o el peón del aparee 
ro, s'erán pagados por el arrendatario o el aparcero y por 
el p~tr6n agricola, en proporción a lo que le corresponda, . 
segOri el reparto·~ue se haga de la cosecha, si se trata -
del aparcero, y según el importe de la renta en relación 
con l'a utilidad probable del arrendatario, si se tratare 
de ar'rendamiento". (29) · 

1 

Se apli'ca además en el "Reglamento para el Seguro Social Obl~g~ 
torio de lps Tr;abajadores del Campb", pµbJ.j.cado en el Diario Ofi·· 

1 ' 

cial el 18 de agosto de 1960, y en' él se enfatiza en este derecho, 
' ) 

este considerando a la letra dice: 

"Por otra :parte, este nuevo Reglarn~nto toma en cuenta las 
características de las labores que ejecutan los trabaja
dore,s estacionales del campo r dedicándoles disposiciones 
específicas que les otorgan a ellos y a sus familiares -
derechohabientes: servicios médicos, farmacéúticos y hos 
pit~lizaci6n, así como subsidio en efectivo para los ca= 
sos ,de accidentes en el trabajo y otros riesgos deteriñr
tiadds, en el.artículo 6 de este Reglamento se consigna: 

i 

(29) Ley federal del Trabajo de 1931, Art, 192 



43 

"El patrón está obligado en caso de accidente o enfermedad 
del trabajador o de sus familiares derechohabientes, a -
confirmar en el aviso a que se refiere el último párrafo
del artículo 51 de la Ley, que se encuentra vinculado con 
aquél por un contrato de trabajo, a certificar en el mis
mo avisd el salario del trabajador, conforme los artfcu-
los 26 y 27 del Reglamento de las ramas de Riesgos Profe
sionales1 y Enfermedades no Profesionales y Maternidad". 
(30) • 

El 7. de diciembre de 1963, se public6 en el Diario Oficial -

la "Ley que incorpora al régimen del Seguro Social Obligatorio, 
a los productores de cafia de azdcar y a sus trabajadores", de -

cuyo art~culo 3o., se transcribe el siguiente texto: 

"Los productores de cafia y sus trabajadores asalariados per 
manentes tendrán derecho a todas las prestaciones estable
cidas en la Ley del Seguro Socia~, en las ramas de: 

A) Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesi01.-ües 
B) Enfermedades no Profes~onales y Maternidad 
C) Invalidez, vejez y mueFte : 
D) Cesantía en edad avanzada 

. . ' . . ~ . . . . . 
. "Las p:r:estaciones en dinero de las ramas de accidentes de -

. ·. ~r~bajo y enfermedades profesionales, y enfermedades no -
profesi~nales y maternidad, se cubrirán a los productores
de 1caña con base en el ingreso promedio del grupo en que ""' 
estén.inscritos".· (31) 

Por ·Gltimo, el 6 de enero de lp6o, el Diario Oficial public6 -
en el "Decreto por el que ·se ·implantan ·las p~estaciones por muer-

. . 
te, con carácter de Obligatorio para lps trabajadores agricolas -

migrator.l!os, ~.ujetos al correspondient~ acuerdo internacional con 

los Estados ~nidos de América", m~smo que reglamenta lo siguiente: 

Artículo/.r,- "Se implantan las prestaciones por muerte con 
carácter ,de obligatorias, pa~a lo~ trabajadores agricolas
migratorios sujetos al correspondiente acuerdo Internacio-
nal .con los Estados Unidos". 1 · 

Art,l';culo !II.- "El Instituto Mexicano del Seguro Social, orga 
· nizará y :administrará las prestaciones por muerte para los traba)a 
dores emigrantes temporales, contratados para prestar sue. servi---
cios en Estados Unidos". (32) · · 

Por lo que se· refiere a la legislaci6n vigente, no existe dis--
' 

crcp~ncia con el Convenio propuesto por la Organizaci6n Internacio 

(30) "Re~lamento para el Seguro Social Obligatorio de los Trabaj~ 
ddres del Campo" 

(31) Ley que dncorpora al régimeri del Seguro Social obligatorio ·a 
los productores de caña de azúcar y ª·sus trabajadores. 
Diario Oficial, 7 de diciembre d~ 1963 

(32) Decreto, Diario Oficial, 6 de en~ro de 1960 
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nal del Trabajo y ratificado por México, sin embargo, al hacer el 

análisis en la Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo (33),

encontramos lo siguiente: 

Concede esta Iniciativa, en su Título Sexto, un capítulo, el -

VIII, a :los trabajadores del campo, sin embargo, del capitulado -

. que la íntegra, no se desprende, que ~sté consignado en artículo-

... .,. .. 

.. 
alguno lo referente a la reglamentaci6n de las inCem~izaciones --, 
por concepto de 'tiddfdentes de ·trabajo a los ~salariados agrícolas, 

además, desapareci6 del mismo, la disposici6n-·contenida en el artí 

culo 192 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, que precisaba la -

obligaci6n del arr¿ndatario o del aparcero y la del patr6n agríco-
' 

la, de indemnizar alpe6n que suf.riera accidente de trabajo o enfP.r 

medad pr¡ofesional. 

Por otra parte, creemos que e'l artículo 281 de la Iniciativa, P!:.º 

picia indirectamente el incumpli~iento de esta obligación, al con-

signar: 

Artíqulo 

1 

' i 

281. - "La empresa. ag"_rícolja o ganadera es solidari~ 
mente responsable coln el aparcero de las obli 

· · gaciones del tr·abajo¡. contraídas por éste. ·El
arrendatario se:rá considerado como intermedia 
rio, si no dis bne ~ elementos ro ios sufi
cientes para cumpli 1 las OBLIGACIONES que de":"". 
riven de las re:Iacid,nes con sus trabaj~d~". 

¡ 1 • • 

Basados en el Artículo anteriormente transcrito, muchos arrenda 
l -

tarios áducirán insolvenc.ia econ~mica, para eludir el cumplimiento 
de sus 9bligaciones laborales. Sin eniliargo, puede ser factible que 

se haya'omi'tido esta obligación del patr6n agrícola, en razón del-
: J 1 

contenido del artículo 472, de la Iniciativa, que consigna: 
• 1 

' 

Artículo 472.- "Las disposiciOnes de este título (Título Nb 
1 vena, Riesgos de Trabajo), se aplican a· todas 

las relaciones de trabajo, incluidos los tra 
bajos especiales, c°'n la limitación consigna'F 
nada en el artículo ;352". 

i 
Dentro de 'este Título Noveno,¡ en el artículo 513, en la Tabla- .. 

de Enfermedades de Trabajo y bajb los nrtmeros: 117, 118, 119,: 120 
! ' '1 

y 121, se consignan tipos de enfermedindes específicas de los tra-
' baj adores agrícolas. Por lo. que ;concluimos ,con base en el Artículo 

(33) Iniciativa de Ley feder.al del Trabajo, enviada por el Poder 
Eje9utivo a la H. Cámara de 1Diputados el lo, de septiernbr·e. 
de 1969; :artículos 281 y 472 
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472, que el legislador incorpora en este Título Noveno, a los tra 

bajadorés del campo, otorgándoles los derechos comprendidos en él, 

no obstante, consideramos, que un artículo específico en el capi

tulado "De los Trabajadores del Campo",. sería más objetivo y ga-

rantizar!a con mayor fuerza legaf, el cumplimiento de esta oblig~ 

ci6n. 
Otra ·raz6n podría ser, que al promulgarse el "Reglamento para 

el Segurb Social Obligatorio de los Trabajadores del Campo", se h~ 
ya considerado innecesario, en v~rtud1 de asumir el Instituto Mexi

cano del Seguro Social, esta obligaci~n, consistente en la disposi 
1 : -

ci6n directa ;de quien deberá asu~ir l~ responsabilidad del pago de 

indemnización'. en caso de accidente o enfermedad profesional del--- - -

trabajador del campo. 

Sin embarg,o, hasta el presente momento, no se ha aplicado al ré 
' l -

gimen d~ Seg~ridad Social a esta clase de trabajadores, ~ebido a--
dificultades administrativas, por lo que creemos que cuando se apli 

. • 1 1 -
' ¡ ' t J 

que totalmente a los asalariados. agrícolas, el espíritu del C6nve~ 

nio, ratjific~do por México, quedará iptegrado dicho trabajado~ a -
l ' ' 

nuestra 
1
Legislaci6n del Trabajo.: 
' 

CONCLUSIO~: Se ha aplicado en; sus ~érminos el Convenio, inr~rp~ 

rándose .a. la !legislación de la Materi~, sin discrepancias u o~isi~ 
1 ' ' ' • 

nes, únicame~te falta la real ej~cuci~n de lo reglamentado, misma-

que. se logra~á al desarrollarse ~n la: práctica, el Sistema de;seg~ 
ridad Sqc~al entre los Trabajadores Agrícolas. 

: 
1 

--00000--
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CONVENIO 13 

Convenio relativo al empleo de la cerusa en la pintura. 

La Conferencia General de la Organizaci6n Internacional del Tra 
bajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administraci6n de la Ofi 
'.cina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciu
dad, en su tercera reunión, el 25 de octubre de 1921; 

Desp~és de haber decidido adoptar diversas proposiciones relat! 
vas a la prohibición del.empl~o de la cerusa en la pintu-
:ra, ~uestión que constituye el sexto punto del orden del -
!día de la reunión, y 

Desp~és de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
form~ de un convenio internacional, 

1 

- adopta el, siguiente __ Con)[enio,; ql.lEL
1

podrá ser citado como el Con
venio sobre la cerusa (pintu~a), 1921, y que será sometido a la 
ratificación de los Miembros ,de la Organización Internacional -
del Trabajo, de acuerdo con ~as d~sposiciones de la Constitu---
ci6n de la Organizaci6n Intetinacional del Trabajo: ' 

Artículo 1 
• 1 

'1. Todo Miembro de la Organizaci6n Internacional del T:.~ aha 
jo que ratifique el presente Convenio se obliga a prohibir, a 7 
reserva de las excepciones previstas en el artículo 2", el em--
pleo de cerusa, de sulfato de plomo y de cualquier otro prpduc
to que contenga dichos pigmentos, .en los trabajos de pintura in 
terior de lo~ edificios, con excepci6n de las estaciones de fe
rroc•rril y de los establecimientds industriales en los qu~ el 
empl~o de la cerusa, del sulfato ~e plomo o de cualquier otro -
producto que contenga dichos .pigm~ntos sea declarado necesario 
por las a'(ltoridades competent.es, 1=1revia consulta a las orgfl,niz! 
cienes interesadas de emplea~ores y de trabajadores. : 

¡ 2. 
blancos 
presado 

. ' ' 1 

1 • 

Queda, no obstante, ~utor~zado 
q~e contengan como· m~ximo 1un 2 
en plomo metal. ' 

Artículo 2 

el empleo de pigmentos -
por ciento de plomo~ ex-

; 1. Lás disposiciones del' artículo 1 no se aplicarán.ª' la -
pintura decorativa ni a los trabajos de hilatura y de plasteci
do. · 

2. C~da gobierno determinará la línea de demarcación entre 
los ~iferentes géneros de pintura, y reglamentará el empleo de 
la c~rusa, del sulfato de plomo y de cualquier producto que co~ 
tenga dichos pigmentos, en los expresados trabajos, de conformi 
dad ton las disposiciones de los ~rtículos S, 6 y 7 del presen-
te Convenio. · 
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Artículo 3 

1. Queda prohibido emplear a los jóvenes menores de diecio 
cho años y a las mujeres en trabajos de pintura industrial que~ 
entrañen el empleo de cerusa, de sulfato de plomo o de cual---
quier otro producto que contenga dichos pigmentos. 

' ' 
2:. Las: autoridades compet1ntes, previa consulta a las orga · 

nizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, podrái 
permitir que los .aprendices de pintor sean empleados, para su -
educación profesional~ en los trabajos prohibidos en el párrafo 
preced,en te. , · 

Artículo 4 

Las prohibiciones contenidas en los artículos 1 y 3 entra
rán envigo~ seis años después.de la fecha de clausura de la 
tercera reuni6n de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Artículo 5 · 

Todo Miembro de la Organizació~ Internacional del Trabajo, 
que ratifiq~e el presente Conv~nio se obliga a reglamentar, so
bre la base; de los siguientes princl.pios, el empleo de cerusa, -
de sulfato 4e plomo y de cualq~ier ~tro producto que contenga -
estos pigmentos en los trabajo$ en que no esté prohibido su em-
pleo: , · · 

I. a) La Eerusa, el sulfato ~e plomo o los productos .que con
tengan dichos pigmento' no podrán ser utilizádos en los 
trabajos de pintura sino en forma de pasta o de pintura 
ya preparada para su empleo. 

bO Se ~eberán tomar medid•s para evitar el peligro proce-
den'te de la aplicación; de la pintura por pul vetizac~6n. 

e) Se deberán tomar medidas, siempre que sea posible, para 
evitar el peligro del polvo provocado por el apomazado 
y ~l raspado en seco. 

' 
II. a) Se deberán tomar medid•s para que los obreros pinto~es 

puedan, lavarse durante el ttabajo y a la terminación --
del mismo. · 1 

b,) Los obreros pintores d~berán usar ropa de trabajo tqdo 
el tiempo que dure el trabajo. 

~ Se deberán establecer aisposiciones apropiadas para evi 
• tar que la ropa que no· se use durante el trabajo se.en~ 

sucie con los materialrs empleados en la pintura. 

III. a) Se deberán declarar lo? casos de saturnismo y los casos 
presuntos de saturnismo, y más tarde deberán ser compro 
hados por un médico de~ignado por la autoridad compete!!_ 
te. 
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b) La autoridad competente podrá ex1g1r, cuando lo estime 
necesario, el examen médico de los trabajadores. 

IV. Se deberán distribuir entre lqs obreros pintores instruc-
ciones sobre las precauciones especiales de higiene concer 
nientes a su profesión. 

Artículo 6 

A fin' de lograr el cumpl~miento de la reglamentaci6n previ~ 
ta en los artículos precedent~s, la autoridad competente adopt! 
rá las medidas que juzgue necdsarias, previa consulta a las or
ganiz~ciones interesadas de e~pleadores y de trabajadores. 

1 : 

Artículo 71 

Se deberán elaborar estadísticas sobre el saturnismo de los 
. obrerós pintores en lo que re~pecta a: 

' ! 
1 ¡ ; 

a) La!morbilidad, por medio d~ la declaración y comprobaci6h de 
todos los casos de saturnismo; · 

1 . 

b) la'mort4lidad, de acuerdo ~on u~ procedimiento aprobado por 
el servicio oficial de est~dística de cada país. 

Artículo 8: 
1 1 

Las r~ tificaciones formal;es de
1
1 presente Convenio, de a- - -

cuerdo con las condiciones es~ablecidas por la Constitución· de 
la Organización Internacional !del Trabajo, serán comunicadas, -
para ~u re~istro, al Director ~ene~al de la Oficina Internacio
nal del Tr~bajo. 

Artículo 9 
' ' 1 

~. Es~e Convenio entrará ~n vigor en la fecha· en ~ue l~s 
ra tif~cacioncs de dos Miembros! de la Organización Internacional 
del T~abajq hayan sido registradas por el Director Genetal.! 

~. S6~o obligará a los Miembro~ cuya ratificación haya si
do registrqda en la Oficina Internacional del Trabajo. 

i 

3. Po~teriorrnente, este Cbnven~o entrará en vigor, para -
cada Miembro, en la fecha en q4e sul·ratificaci6n haya sido re~
gistrada etj la Oficina Interna~ionall del Trabajo. 

i ' 1 

Artículo 1P 

Tan pronto corno las ratificaciones de dos Miembros de la -
Organ~zación Internacional delrTrabajo hayan sido registradas~ 
en la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de 
la Of~cina notificará el hecho: a todos los Miembros de.la Orga
nización Internacional del Trapajo. Igualmente les notificará -· 
el registro de las ratificaciones que le comuniquen posterior--
mente los demás Miembros de la. Organizaci6n. · · 

',' 

-. 
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Artículo 11 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga 
a aplicar las disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 a más tardar el 1 o. de enero de· 19 24, y a tomar las medidas -
necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones. 

Artículo 12 

Todo Miembro de la Orga.nizaci6n Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus 
colonias, posesiones y protectorados, de acuerdo con las dispo
siciones del artículo 35 de la Constitución de la Organizaci6n 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 1:3 
' 1 

Todo Miembro que haya ra~ificado el presente Convenio podrá 
denun~iarl9 a la expiraci6n de un período de diez afios, a par-
tir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, m~ 
<liante un acta comunicada, para su registro, al Director General 
~e la Oficina Internacional d~l Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un afio después d~ la fecha en que se hay~ r~gi~tr! 
do en la Oficina Internaciona] del Trabajo. , 

Artículo 14 

Cada yez que lo estime necesa~io, el Consejo de Administr! 
ción de la·Oficina Internacional d~l Trabajo presentará al~ -
Conferenci~ .. General una memor~a so~re la .aplicación del Conve-
nio y considerará la conveniencia e incluir en el orden del -
día de la ~onferencia la cues~ión ,e su revisión total. o par--
cial. . · · ·. 

Artículo 115 
' 1 

tas v~rsiones inglesa y francesa del texto de este Conve--
nio sqn igualmente autént:icas •:' 

• 1 
! 

. 1 

.i 

. l 

1 ~ 
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C O N V E N I O 13 

~atificado por México el 7 de enero de 1936, publicado en el -

Diario Oficial del día 2 de noviembre de 1937, aceptado sin modifi 

caci6n al Convenio original adoptado por la Conferencia General de 

la Organizaci~n Internacional del Trabajo, en su Tercera Reunión, 

el 25 de octubre de 1921 en la ciudad de Ginebra, Suiza. 

En relación al contenido de los artículos: 1, 2, 3, 5 y 6, ha

surgido una polémica, a6n sin re~olver entre las recomendaciones 

. que hace al Gobierno mexicano, l~ Comisión de Expertos sobre la -
correcta! aplicación de este Convenio, y los argumentos que, es-. ' 

grimen ep contra los representantes del· mismo, para aplicarlo en-
-~-----los ---térm·inos or ig-i·n·aie-s. ----·--···--·-----~---···-

¡ 

A continuaci6n se p~esenta un~ síntesis de los principales .ar~ 
1 

gumentos: aducidos por las partes 
1

, concluyendo posteriormente con 
l ' 1 1 

el análisis de este Convenio 13,en el que se señalan: su aplica--
. 1 

ci6n, om.isión, o discrepancias co~ respecto a la Ley de la Materia. 
: . 

I.- CONTRO'VERSIA ENTRE I:íA coM:¡:SION DE EXPERTOS DE LA o. I. T ~ 
Y EL G,OBIERNO FEDERAL DE LA REPUBLICA MEXICANA ' 

. ' ' En el año ide 194 8, la Comisi6ljl de ~xpertos de la O.I.T. inform6: 
1 

"La única disposici6n de la Legislación Mexicana que puede cori:~ i.d~ . .' 

rarse como referente al empleo de la cerusa (albayalde blanco de· • 
. ' . 1 

plomo), en la pintura es la que ~e menciona en la fracción 34 ,del-
\ 1 : ¡ 

artículo 326 de la Ley Federal d~l Trabajo de 1931, esta di~pósi--
ci6n no prohibe el empleo de la 9erusa, pero reconoce la;existen-

cia del saturnismo como enfermedad profesional". (34) 

El artículo 15, párrafo 2 del· nuevo Reglamento de Seguridad In

dustrial1, exige de conformidad con un cuadro suplementario, q~e los 

obreros emple
1

ados en las industrias dpnde se utiliza cerusa, debe
rán someterse mensualmente a un examen médico. 

' 
1 : 

Después manifiesta la Comisi6n de ?xpertos que el Reglamen~o de 

berá enmendarse por ser inconsti~ucional Y. puntualiza la necesidad 
1 

de incluir en él la prohibici6n expresa del empleo de la cerusa, -
1 

(34) Informe de la Comisi6n de ~xpertos de la O.I.T., año de
1

.1948 
' . 

. -· -· .. - ..., --"""':'-··.-- --~· 
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tal como lo prescribe el Convenio. En principio el Gobierno de Mé

xico manifest6 durante varios años, que estaba en estudio un nuevo 
Reglamento de Higiene en el que se comprenderían las disposiciones 

relativas al Convenio, pero después, en su Memoria del año de 1959, 

contestó a la solicitud de la Comisi~n de Expertos que el Reglame~ 

to de Hi~iene del 13 de febreroide 1~46, er~ plenamente Constitu-

cional y que no reportaría ninguna utilidad, reglamentar el uso de · 
una substancia que ya no se utiliza en la industria mexicana. 

En dicha Memoria del gobierncj> mexicano, se !"iace menci6n del Re

glamento del 11 de agosto de 19~4, que en su Cu:;dro "A", anexo, -

conside.ra como labor prohibida ~ara los menores, además de la ·fa--· 
__ bricaci6n de la cerusa, la del cloruro de plomo. 

El Cuadro "B", prohibe entre.otras, la fabricaci6n d~ acumulado 
res eléctricos. Además se fija tª edad mínima para admitir .::. los 
menores para el desempeño de estos trabajos en 18 años, desde J.,' -

1 

ratificaci6n del Convenio. 
1 . 

1 

Por lo an~erior (35), el gob.:j.ernono cree necesario tomarilas 

medidas previstas en el art.ícul~ 5 d~l Convenio, pues el empleo de 
' 1 ' 

la cerusa ha1 sido substituido p9r el de otros productos. 
j • 

En el año de 1960, la Comisic$n de Expertos insistió en qu~ era 

necesario establecer una reglam~ntaci6n que prohibiera de un modo 
• 1 

general
1 
el efpleo de la cerusa ~n los trabajos de pintura, ttjda -

vez qug no se han reglamentado ¡as disposiciones del Convenio rati 
: ' 1 

ficado,. por considerarlas innecesarias el Gobierno de México. 

El Gbbierpo (36) sigui6 insi$tiendo en la inutilidad ,del esta

blecimi~nto pe la reglamentaci6~ referente a substancias que :no -
son empteada\s en México y reite~6 que el artículo 133 Constitucio 

. ' : -
nal, otbrga a las disposiciones: del ~onvenio, fuerza de Ley a par 

' ' ¡ -

tir de su ratificaci6n. Posteri~:irmen~e, en el añ~ de 1962, el Go-

bierno ·inv_oc~ la potestad deri v~da d~l artículo 6 del Convenio, -
l ' 

concedida a cada miembro para que co~crete en medidas pertin~ntes, 
1 ' 

cualquier reglamentaci6n del mismo. 

(35) Informe de la Comisi6n de:Expertos, pag. 628, 1968 
(36) M~morias del Gobierno, 1960 y 1962 

1 
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Se lleg6 a la conclusi6n de que toda vez que la cerusa no se ern 

plea en la industria nacional, se estima innecesaria mayor reglarne~ 

taci6n, quedando cumplido en Convenio en sus términos. 

La Comisión de Expertos, argurnent6 a las consideraciones antedi

chas, que el artículo 6 del Conv~nio 13, no tiene por objeto dejar

a los Estados que lo han ratific~do, la potestad de decidir sobre -

si han de adoptar o no, una reglamentaci6n a fin de darles aplica--
1 

ción a los artículos del 1 al 5, .del mencionado .Convenio, e insis--

ti6 en que de acuerdo con el artículo 1 del mencionado Convenio 13 
que expresa: 

"Todo miembro que lo ratifique se obliga a prohibir el 
empleo de la cerusa" 

Conteniendo los artículos 3 y ·s, obligaciones análogas y que el 
objeto drl arríc~lo 6 es el de: 

" L~grar 1 

el cumplimiento de :1a reglamentación prevista en· los 
artículos precedentes" (37) 

Reiterando que la autoridad cqmpetente, debe tornar las. medidas -
i ¡ 

pertinentes y en este caso, volv~r a considerar la cuestión, con vis 
' ¡ ! -

tas a el~borar de conformidad unéf Reg¡arnentaci6n gu~ .prohiba l!a uti 
: ' ' -

lizaci6nide la cerusa en todos los trabajos de elaboración de :pintu 
. ! -

ras, sin exce~ci6n. i 

¡ • 

El Gobiernp ·mexicano continúa~ sost~niendo sus puntos de vis:ta y-

en el año de t964, la Comisión, ~izo 4otar que existía una diverge~ 
cia entre el contenido del Conver).io ett su artículo 3, y fas dijspos.:!:_ 

cienes de la Ley federal del Tra*ajo en los artículos 109, fr~cci6n 
II, en r~laci~n con el 107 y el i10 G (38), relacionados con ia ---, 
prohibic;i.ón del trabajo de rnujer~s y menores de 16 años en la~ores;.. 

1 

insalubres, considerándose entre éstas, los trabajos de elaboración 

de pintu~as· en los que se utilic~ la cerusa, el sulfato ~e plomo o-. 

cualquier otro producto que co~tenga dichos elementos. Pues ;rnien-, 
tras el ponvenio establece que l• pro~ibici6n deberá observar•e con 
los j6vehes menores de 18 años, én el 1texto de la Ley Federal ¡del -

• 1 ; 

Trabajo de 19Bl, lo hacía con los rnen©res de 16 años, solicitando 

(37) rn:forrnes de la Comisi6n de.Expertos de la O.I.T., 1967, :1968 
(38) Ley federal del Trabajo de:l931, artículos 107, 109 y 110 G 

.. 
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la Comisión de Expertos de la O.I.T., que se asegurara la conformi 

dad de la Legislaci6n mexicana con el contenido del Convenio 13 

emitido por la Organizaci6n, sobre ese punto de controversia. 

En el año de 1966, la multicitada Comisión de Expertos, recordó 

que al no existir una prohibición general relativa al empleo de -
pigmentos de cerusa en todas las ;operaciones de elaboraci6n de pi~ 

turas, sin excepci6n, era necesa~io ad9ptar medidas específicas de 
' 

acuerdo con estos artículos del c;onve:q.io, a fin de fijar una l.ínea 
1 

de demarcación entre los diferentes t~pos de pintura y reglamentar 
el empleo de esa substancia en aquellas operaciones en las que su-

1 : 

uso no esté prohibido, insistiendo en la necesidad de la elabora--
ción de un Reglamento que dé cumplimientoal_contenido de los artí 

culos 2 y 5 del Convenio en cues~ión. 
1 

Esta opinión fué manifestada ~ reiterada por la Comisión de Ex
pertos ep los años de 1967 y 1968. 

La última Memoria (39) que sobre este aspecto remitió :México, -
1 

fué en el sentido de que se esta~a preparando una Circulclr Mitliste . -
rial, qu~ dará efecto a la~ diversas ~isposiciones del Conven~o y 

especialFente a los artículos qu~ se ~encionan y que disponen :la -
f ijaci6n~ de uha línea de demarcación $ntre los diferentes tipds de 

' 1 ' ' ' ' ' 

pintura ~ la reglamentación de l?s pr~ductos que contengan ce~usa, 
en los t~abajos en que no esté prohib~do su empleo. 

Posterior~ente, en 1966, el G~bier~o declaró que con ~l objeto-
, 

de disi~ar cualquier dud~ que pu~iera:tener la Comisión 4e Exper--
.: .. ; ~ 

tos sobr:e la aplicación efectiva: del Convenio en México, ·por ~a di 
1 ' ' : 

versidad de la Legislación en Materia Laboral imperante en el.país, 
' ' ' 

en fecha próxima se procedería ª'~ar publicidad a este Convenio,-~ t.: 
' ' 

incluyendo una nota al artículo llO G, fracción V, de la:Ley fede-
. i 

ral del Trabajo de 1931, en la que se indicaría la vigencia en el-
. ' ' 
' ' 

· · país de 'las disposiciones del artículp 3, párrafo I del Convenio, -
' 

1~3 de la Constitución Pol~ti-el cual,; de acuerdo con el artíchlo 
1 ' 

ca de l~s ¿s~ados· Unidos Mexican~s, h~ adquirido categoría de:Ley 
'1 

Suprema.· 

(39) Memorias del Gobierno, 1966 
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II.- DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA LEGISLACION LABORAL 

En el artículo 107 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, se es 

tipula: (40) "Queda prohibida la utilizaci6n de trabajo de las muj~ 

res en: IV.- Labores peligrosas o insalubres". 

Ar~ículo 109: "Son labores insalubres: 
II.-Los trabajos de pintura industrial en los que se 

utilicen la cerusa, el sulfato de plomo o cual-
quier otro producto que contenga dichos pigmen-
tos". ¡ 

Art~culo 110 G: "Queda prohibida ·la utilización del trabajo de
los menores ~e di~ciseis años, en labores peli-
grosas o insalubres (V) 

1 

1 
' ¡ 

Artículo; 110 H; "Son labores-peligrosas o insalubres :Las-señafa __ _ 
das en el ar~ículo respectivo del trabajo de las 
mujeres". ; 

Estas labores peligrosas están señaladas en el Reglamentq res-
pectivo. (41) ' i 

! . ' 

En el Cua.dro "C", anexo al R~glam~nto, se prohib(~ la utilización 
! 1 

del trabajo de mujeres de cualqµier edad, en los establecimientos -
' 1 ¡ 

dedicados a la f abricaci6n de acumuladores eléctricos (~or la f abri 

cación, fusi.ón y manipulación d~ óxidos de plomo que utilizan,) , por 
1 1 • 1 

existir
1 

pelfgro de saturnismo. ':, 
! 

En l!a Ini1ciatiVé!; de Nueva Ley Fed~ral del Trabajo, Titulo; V, re-
lativo '1al tr,abajo de las mujere~ y m~nores, sé consigna: 

. 1 : 

( 40) 
( 41) 

Artículo 166: "Queda prohib~da.l~ utilización del trabajó de --
las mujeres ~n: -·· , 
I.- "Labores¡ peli~rosas o insalubres" 

: ; . l 1 

Artículo 167: "Son labores peligrosas o insalubres ias q~e, por 
las condiciopes físicas, químicas o ~iol6gicas 
del medio en: que se prestan, o por la composici6n 

'' 
de la materi~ prima que se utilice, son c'paces
de actuar sopre la vida y la salud física¡y men
tal de la muoer en estado de gestación, o¡del --
producto de ~a maternidad". 

! 1 

"Los ReglameñtOS que se expidan, previo dictamen 
de los médicbs especializados en Medicina de -
Trabajo, det~rminrrán los trabajos que queden -
comprendidos! en lfl anterior definición". : 

1 ' ¡ 
'i 

Artículo 168: "No rige la p~ohib~ci6n contenida en el artículo 
• 1 166, fracci6p I, para mujeres que desempe~en --

l . ; i 
Ley federal del Trabajo de 193[, artículos 107 y 109 
Reglamento de labores peligros~s o insalubres para mujeres y 
menores. Diario Oficial, ~gostb 11 de 1934 

1 
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cargos directivos o que posean un grado universitario o técnico, 
o los conocimientos o experiencia necesarios para desempeñar los 

trabajos; ni para mujeres en general, cuando se hayan adoptado
las medidas ¡iecesarias para la protección de la salud, a juicio 

de las autoridades.competentes". 

En el Capítulo II.- Trabajo de los Menores: (42) 

El Art. 175, estipula: "Queda ;prohibida la utilización del ~ra 
bajo de los menores: 

I.- De diecis~is años, en: 
e) Labore~ peligrosas o insalubres, 

II.- De diecioqho años en: 

T.rabajos nocturnos industriales. 
--------- En-el art!culo 176, se reglame:ntan ·1as labores peligrosa_s_ o in 

salubres: 

I I , - In sal ubre ep 

b) Los trabajos de pintura industrial en los 
que se,utilice la cerusa, el sulfat~ de -
plomo Q cualquier otro producto que con
tenga dichos pigmentos." 

III.- OBSERVACION CRITICA SOBRE LA APLICACION DEL CONVENIO EN :LA LE 
GISLACION DEL TRABAJO 

1 

Analizando el Convenio transcrito enp~ginas anteriores, los artí 

culos: l~ 2, 3, 5, 6 y 7, contie,en disposiciones, que al ser rati-
• j • 1 

ficado ppr Mé¡>eico, este país se ~a comprometido a incorporarlas a -
la Legis~aci6h Laboral Mexicana.· 

En relación con el artículo l' no fe encuentra en la Legis~aci6n 
algún re~lamehto que en forma ge~érica, prohibiera el empleo de la 
cerusa, de su~fato de plomo o de cual~uier otro producto que ~onten 

1 . : -

ga dichos pig:mentos, en los trab~jos cfle pintura interior de lqs ed!:_ 

ficios; s:i.no únicamente a solicitud d~ la Comisión de Exl:ierto~ de -
¡ ! 

la O.I.T. 
. ' 

lios responsables mexicanos se limitaros a manifestar en las Memo 
' 1 

rías enviadas por ·el Gobierno de:México a la O.I.T., que estapa en 
. 1 

estudio un nu:evo reglamento que cumplimentaría lo establecido. por--

el Convenio 113; igualmente se ha omitido determinar la línea de de

marcaci6h entre los diferentes ~éneros de pintura y la regla~enta
ci6n del: empleo de la cerusa, su~fato!de plomo o de cualquier;pro--

(42) · Iniciativa de la Ley Feder~l de~ Trabajo, art.ículos 175.Y 176 
' 
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dueto que contenga dichos pigmentos. 

La respuesta a esta omisi6n, hecha por el Gobierno de México en 
1959, en su Memoria de esa fecha, fué en el sentido de que no re-

portaría .utilidad alguna, reglamentar el uso de una substancia que 
ya no se·utiliza en la industria ~exicana, arguyendo como única ra 

1 -
1 

z6n, la falta de aplicaci6n del ~rtículo 5;. es una afirmaci6n un -
poco aventurada ya que se carece !de inforrnaci6n suficiente para -
concluir que ya no se utiliza esa subs.tancia en la industria mexi

cana, pu~sto que es posible que ~xist~n pequeños industriales fue
ra del contra+ del Gobierno, que isí utilicen estas substancias no

civas. 

En caso extremo, es preferible protlibir mediante una reglarnent~ 

ci6n general el empleo de estos produ~tos·, tal como lo sugiri6¡ la 

Comisión de Expertos, pues esto rlo afectaría al sector industr'.ial 
' 1 

que en r~alid~d ya no utiliza estos pigmentos y protegería en ;ca~ 

bio al trabajador que labore en ~lgún centro industrial que si 

los utilice. 

·La di~crepancia mayor existe ~n la,disposic6n del art~culo ;J -
a·e1 Convianio que no concuerda con la reglamentación vigente, ~ues 

t 1 ! 1 

mientras: este artículo consigna la pr~hibici6n del empleo de ~eno 
' . 1 ' ' -

res de 1.8 año~ y de rnuj~res, en ~raba~os de fabricación de pirltu-
, ¡ . 1 ! 

ra en la que ~e utilicen los pigmento$ mencionados, en los ar~!cu 
¡ : i ; : -

los rela.tivos· 107, 109 y 110 G d~. la ~ey federal del Trabajo de -
1931, al referirse a los rnenores

1
la prohibici6n consigna.únicdrnen 

l ! 1 ' -

te a los menores de ·16 años y no·óe 18, corno se ordena erl el don-
! 1 ¡ 

venia. 
Adern~s, en la Iniciativa de l~ Nueva Ley federal del Trabajo,

no s6lo se omite reglamentar la prohibici6n a las mujeres, como -
' 1 

se desprende de los artículos 16~, 167 y 168 arriba transcritos, 

sin~ qu~ ya no se expresa la propibici6n contenida en el artículo 

109, fr~cci6n II de la Ley federal del Trabajo de 1931. En la:in! 
' 

ciativa ·se menciona únicamente l~ prohibición de la utilizaci6n del 
1 • 1 

trabajo ·de las mujeres en labores pel;igrosas o insalubres, y ~n -
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el a~tículo 167, da una descripci6n. genérica y poco precisa de lo 

que deberá ser considerado corno labores peligrosas o insalubres, 

Sin embargo, en el artículo 168, con los supuestos consignados, 

desvanece la prohibición, dejando. a juicio de la autoridad cornpe-

tente la vigilancia de que se adopten las medidas necesarias para
la protección de la salud de los:trabajadores. 

1 '' 
Por lb que se refiere al trab~jo de los menores, el artículo 175 

prohibe la utilización de rnenore~ de 16 años en labores insalubres 

(e), precisando.en el inciso b) de la fracción II del artículo 176, 

a los tr~bajos de pintura indust~ial en los que se utilice la cer~ 
sa, el sµlfato de plomo o cualquier otro. producto que contenga di-

, ' 

No obstant~, en el mismo artí~ulo 175, fracción II, en una sub

divisi6~ por ~dades, en la prohibici6n a menores de 18 años, únic~ 
mente estipula los trabajos noct\l,rnos industriales, debiendo colo-

• • • ' 1 i 

car en e.ste s
1
upuesto, tarnbi~n a tos tfabajos en que se u~ilicen los 

pigrnentqs aludidos, ya que esto ~ubiera bastado para lograr la con

cordancija con¡ lo ordenado en el artículo 3. del Convenio que nc;>s ocu 

pa • Pos'.iblemente continuará en !J..a Nueva Legislación Lab~ral, ·salvo 

enmienda oportuna, la discrepanc~a a que nos hemos estado refirien-
' 

do con 1
1

0 or~enado en el Convenio 13 de la O., I, T,, ratiftcado .Por -
1 

México. 1 
/ 

i ' 
En r~laciÓn con el artículo 7 i' ten~rnos conocimiento de que ¡ya se 

! 

han enviado Jªs estadísticas requerid~s por la O.I.T., habién~cse-
curnplirnentad9 en esa forma, la d1spos~ci6n del mismo. 

CONCLUSION 

Se ha omitido la aplicación ep su ~otalidad de las di~posi~iones 
contenidas en los artículos prin6ipales del Convenio 13, sobr• todo 

las de ~os artículos 1, 2 y 5. 

Si bien el artículo 3, se ha ~ncorporado a nuestra Legisla9i6n, 
í 

anotamos su discrepancia con la ~isma, en cuanto a la edad ·der los 
1 

menores .a quienes deben prohib.1'.:r¡seles efectuar labores relaciona--. 

das con pintura industrial, que ~ntrañen el empleo de cerusa, de-

sulfato :de plomo o cualquier proµucto: que contenga dichos pig~en-

tos. 
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Por lo que se desprende del texto analizado de la Iniciativa de 

Nueva Ley Federal de Trabajo, es posible que la discrepancia anota 
da, no desaparezca. (*) 

Se ha cumplido con lo dispuesto por el articulo 7, al remitirse 

las estadísticas que se solici t;aron sobre el saturnismo, por el Go 
1 

bierno de México. 

-000000-

------------- -~-----

- ------------ ----- -~- - -------------

1 .-

1 ; 

. (*) .-VER CONCORDANCIA EN EL APENDICE 
• • 1 

1 " 

;_·;. 

1. 

' ,! 

! . 

-----~-

¡--

.. 1 . , 



CONVENIO 16 

Convenio relativo al examen médico obligatorio de los 
menores empleados a bordo de los buques 

59 

La Conferencia General de la 0Tganizaci6n Internacional del Tra 
bajo: 

Convo¿ada en Ginebra por el Cdnsejo de Administraci6n de la Ofi 
cina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciu7 
dad, en su tercera reuni6.

1

n, el 25 de octubre de 1921; 
Después de haber decidido ado~tai diversas p~oposiciones relati 

vas al examen médico obl~gatorio de los men9res empleados-
4 bordo de los buques, cuestión que está cn~,rendida en el 
octavo punto del orden d~l día de la reunión, ¡ 

Despu~s de haber decidido que ¡dichas proposiciones re\.·:" ~·~n la 
forma de un convenio int~rnacional, 

adopta el siguiente Convenio, :que podrá ser citado como el Con 
venio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 

· 19 21 , y que será sometido a la rat~ficación de los Miembros de 
la Organización Internacional :del 'I)rabajo, de acuerdo con las -
disposiciones de la Constituc~ón d~ la or~ganización Iptern~ci~ 
nal del Trabajo: · 

Artículo 1: 

A los efectos del presentje Convenio, el término "buque¡'' -
comprende todas las embarcaciones, buques o barcos, cualquilera 
que sea su clase, de propiedad pdblica o privada, que ~e de~i-
quen a la navegación marítima; excepción hecha de los ~uque~ de 
guerra. ' 

Artículo 4 
1 

Las personas menores de ¿iecidcho afios no podrán ser e~---
1 ' • 1 í" plead,s a fuordo, salvo en los buqu~s en que sólo estén em~l~a--

dos los miembros de una misma familia, sin previa presentación 
de un certificado médico que prueb6i su aptitud para dicho tra-
bajo,, firmadQ por un médico reconocido por la autoridad campe--
tente~ · 

Artículo 3 

El empleo de estos menores en el trabajo marítimo no po~-
drá continuar sino mediante r~novación del examen médico, ~ in
tervalos que no excedan de un ;afio, y la presentaci6n, desp~és -
de cada nuevo examen, de un c~rtificado médico que pruebe la -
aptitud para el trabajo marítimo. Sin embargo, si el término del 
certificado caducase en el curso de un viaje, se prorrogará has 
ta e1 1 fin del mismo. · 
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Artículo 4 

En casos urgentes, la autoridad competente podrá admitir -
que una persona menor de.dieciocho.afios se ~mbarque sin haberse 
sometido a los exámenes previstos por los artículos 2 y 3 del -
presente Convenio, a condición de que dicho examen se realice -
en el ·primer puerto donde toqu~ el buque. 

Artículo S! 

~as ratificaciones fo~males del presente Convenio, de ---
acuer4o con las condiciones es~ablecidas por la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, -
para su registro, al Director ~eneral de la Oficina Internacio-

. nal del Tr~bajo. 

Artículo 6, 

· 1 . Es te Comienio entrará ;en v:i1gor en la fecha en que -las- - -
ratificaciones de dos Miembros'. de la Organización Internacional 
del Trabajo hayan sidó~regist~adas por el Director General •. 

~. Sólo obligará a los M~embros cuya r~tifica¿i6n haya· si
do registrada e~ la Oficina I~ternacional del Trabajo. 

1 . . 
l. 

3. Posteriormente, este Oonvenio entrará en vigor,, para c~ 
da Miembro~ en la fecha en que su ratificación haya si~o regis
trada en lf Oficina Internaciqnal del Trabajo. 

Artículo 7¡ 

· Tan pfonto como l~s rati~icactones de dos Miembros de Qa 
Organizacimn Internacional de~ Tra~ajo hayan sido registrad~s 
en la Oficina Internacional d~l Trabajo, el Director Generaa de 
la Oficina notificará el hecho a tddos los Miembros de la O~ga
ni zaci6n Internacional del Tr~bajo~ Igualmente les notifica~á -
el registro de las ratificaci~nes ~ue le comuniquen po~teripr--
mente¡ los demás Miembros de la'. Organización. ' , 

' Artículo 8 
1 

~ res~rva de las disposiqiones del artículo 6, todo Mi~m--· 
bro que ratifique el presente ;convenio se obliga a api;icar :las 
disposiciones de los artículo~ 1, 2, 3 y 4 a má~ tardar el 1o. 
de enero de 19 24' y a tomar l~s medidas necesarias par'~ el cum-

. plimiento de dicha disposición. · ·· 
' 1 

Artículo 9 

todo Miembro de la Organizaciqn Internacional del Trabiajo 
que ratifi4ue el presente Convenio;se obliga.a aplicarlo e~ sus 
colon~as, ~osésiones.y protectorados, de acuerdo con las d~spo
siciones del artículo 35 de la Con~titución de la Organiza~ión 
Internacional del TrabajQ. 

1 

• 

"-'- .. -----
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Artículo· 1 O 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá de--
nunciarlo a la expiraci6n de un período de díez afias, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median 
te un acta comunicada, para ~u registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo, La denuncia no surtirá -
efectds hasta un afio despues d~ la fecha en que se haya regis-
trado .en la Oficina Internacioral del Trabajo. 

1 

Artículo l1 

Cada vez que lo estime ndcesario, el Consejo de Administra 
ci6n 4e la Oficina Internaci6n~l del Trabajo presentará a la -~ 
Conferencia General una memori:a sobre la aplicación del Conve- -
nio y¡considerará l~ convenien~ia de ~ncluí~ ~~el orde~ del -
día 1 d~ la Conferencia la cuestión de su rev1s1on total o par--
cial. : 

Artículo 1'2 

Las versiones inglesa y f~ance~a del texto de este Con~e--
nio son igualmente autenticas.· : 

' 

. ¡ 

;narz • --- '· nm '7 
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C O N V E N I O 16 

Ratificado por México el 9 de marzo de 1933 y publicado sin rno
dif icaciones en el Diario Oficial el 30 de noviembre de 1937. 

Corno se desprende del texto original del Convenio anexo, los ar 
1 ' 

t!culos: ~' 3 y 4, contienen disposici0nes jurídicas que en virtud 
• 1 

de la ratificaci6n hecha por el Gobierno mexicano, deben incorpo--· 
rarse a su legislaci6n. 

APLICACION DEL CONVENIO EN LA LEGISLACION LABORAL 

Se in:(ció el análisis en las disposiciones legales, con los si
guientes iesultados: 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, existe un Capítulo, el -

XV, que reglamenta el "Trabajo en: el mar y vías navegables" y que
abarca lqs artículos 132 al 173 inclusive; no encontrándose consi~ 

' 1 

nada en ~llos~ la obligación que ordena el Convenio 16 de la O.I.T. 

misma qu~ consiste en: 

"No ~ernpl~ar a bordo a las pe~son~b menores de 18 años, sa¡vo 
que presenten certificado rn~dicoi que.pruebe su aptitud para 
el itrabdjo". · 

1 

A solicitud de la Comisión de ~xper~os de la 9.I.T., er el ~ño 
de 1948, el Gobierno declaró que ;la Lelgislación mexicana no contie 

' 1 -

ne disposiciones que establezcan ~ue los marinos menores de 18. ---

años que'.soliqiten trabajo a bordo de un buque, deban presentar -

examen m~dico ·para probar su apti!tud para el desempeño de su tf ab~ 
jo; pero'.si existen normas adrnin~strativas de la Secretaría de' Ma

rina, pa~a que dicho examen rnédido, sea presentado cada a~o. 
1 1 

También manifestó el Gobierno :mexicano, que se ha propuesto' in-
1 

sertar l<Íts disposiciones contenidas en el Convenio 16, en el cuer-
• ' 1 ': 

po del R~glam~nto de Higiene del ;Trab~jo, encomendándose el control 
de su cumplimiento a la Secretarta de :Trabajo y Previsión Social. 

Con base en lo anterior, se r~vis6 ,el Nuevo Reglamento de H~gie . . ' ' -
1 ' ~ ¡ ' 

ne del Trabajo del 13 de febrero de 1Q46, no habiéndose e.ncont?="ado 

disposic16n alguna que curnplirnen~ara 1os ordenamientos del Conve--
' nio que Fºs ocupa. Además en la Ley de Navegación ( 4 3) , tampoc.o 

(43) Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimo, Diario Oficial, 21 de 
noviembre de 1963 
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qp&rece reglamentación alguna sobre este aspecto y en la Iniciati 

va de Nueva Ley federal del Trabajo (44) en el Capítulo III, del 

Título Sexto, que trata sobre el "Trabajo de las tripulaciones de 

los buques", misma que comprende los artículos del 187 al 214, -

tampoco ,se incorpora lo establecido por el Convenio 16, ratifica-
¡ 

do por ?1éxico, ( *) 

CONCLUSION 
. 

Se ha omitido incorporar a l~ Legislaci6n Laboral de 1931, las _ 

disposiciones contenidas en los ~rtículos 2, 3 y 4 del Convenio -
. 1 

16 de l~ O. I, T, y únicamente, se1gún l.o expresan los responsables-

de expeqir Memorias para ia Orga~izac.ión Internacional del T~abajo, 
se cump~e este Convenio, mediante órdenes administrativas de la -

Secreta~ía d~ Marina, 

No h~y duda dé que es necesar;io pl1asmar en forma de Ley, e~ -

contenido de las disposiciones q¡ue h~n venido orniti~ndose, Y~!que 
mientras ello no se lleve a cabo,·de~e considerarse corno incufupli 

da la º*ligación contraída por M~xico al ratif icasr el Convenio -

nüinero 16 de la O.I.T. 

1, 

. ¡ 

(44) Iniciativa de Nueva Ley F~deral del Trabajo, 1969 

(*) Ver concordancia en el Ap~ndic~ 

. 
. ' 



CONVENIO 17 

Convenio relativo a la indemnización por 
accidentes del trabajo 

64 

La Conferencia General de la Organización Internacional del ---
!Trabago: 1 •. 

Convocada en Ginebra por el Consejb de Administración de lá Ofi 
!cina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha'.ciu7 
!dad el 19 de mayo de 1925 en su séptima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relati 
:vas a la indemnización.por accidentes del trabajo, cues--
tión que está comprendida en el primer punto del orden del 
dia de la reunión, y 

Desp~és d~ haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
'forma de un convenio int~rnacional, 
,. 

adopta, con fecha diez de jun~o de' mil novecientos veinticinco, 
el s~guiente Convenio, que po~rá s~r citado como el Convenio s~ 
bre la inqemnización por accidente;s de trabajo, 1925, y que se
rá sometido a la ratificación: de los Miembros de la Organiza--
ción !Internacional del Trabaj~, de' acuerdo con las disposicio-
nes qe la 'constitución de la prgan;ización Internacional del 'fr :t . 
. bajo~ · 

Artículo :1 

;Todo '¡Miembro de la Organli.zaci6n Internacional dei Trapajo 
que jatifíque el presente Con~enio se obliga a garatitizar a las 
víctimas de accidentes del trabajo, o a sus derechohabientes, -· 
una indemnización cuyas condi~iones serán por lo menos igu~les 
a las previstas en el presente Convenio. 

Artículo ,2 
1 1 1 

! 1. - La legislación sobre1 .. la ilndemnización por accidentes -
del irabajo deberá aplicarse,~ los obreros, empleados o apren-
dice~ que trabajen en empres~s, e~plotaciones Q establecimien-
tos ~e cu4lquier naturaleza, pGblfcos o privados. 

' . 
. : 2. - Sin embargo, cada Mi1embro · podrá prever en su legisla

ción nacional la~ ;excepciones que ·estime necesarias en lo ·.que -
se·refiere a: · 

~).-:las personas que realicen trabajos ocasionales ajenos a la 
empresa del ~mpleador; · 

b) .-jlos trabajadores a domi~ilio; 

c) .-·los miembrbs de la famiiia del empleador que trabajei exclu 
:sivamente por ~uenta de é~te y qué vivan con él; 

d) .- los trabajadores no mantlales cuyas ga~ancias excedari del -
límite que fije la legi~lación nacional. 



Artículo 3 65 
.... 

Este Convenio no se aplica: 

1) A la gente de mar ni a los pescadores, a los cuales se 
referirá un convenio ulterior; 

2) A las personas que gocen de un régimen especial equiva
lent~, por lo menos, al previsto en el presente Convenio. 

1 
1 

Artículo 4 

IE1 presente Convenio no se aplica a la agricultura, para -
la cual continuará en vigor el Convenio relativo a la indemniza 
ci6n!por accidentes del trabajo en la agricultura, adoptado por· 
la Cqnferencia Internacional del Trabajo en su tercera reunión. 

1 

Artículo 5 

.Las indemnizaciones debi~as en caso de accidente seguido -
de defunci6n, o en caso de accidente que cause una incapacidad 
perm~nente, se pagarán a la ~íctima o a sus derechohabient~s en 
forma de renta .. Sin embargo, '.estas indemnizaciones podrán paga!_ 
se total o parcialmente en fo~ma de capital cuando se garantice 
a la$ autoridades competentes un empleo razonable del mismo. 

Artículo .6 

IEn caso de incapacidad, !la iridemnizaci6n se concederá~ a -
más tardar, a partir del quinto d~a d~spués del accidente,; ya - · 
sea él empleador, una institución jde seguro contra accidentes o 

. una instituci6n de seguro co~tra enfermedades quien deberá·pa--
. garla. : . . 

. 1 

Artículo 7 
1 

.se concederá una indemn~zaci6n suplementaria a l~s vícti-
mas ~e accidentes que queden :incapacitadas y necesiten la asis-
tencia constante de otra persona. 1 

Artículo 8 

Las legislaciones nacio~ales. establecerán las medidas de -
c~ntrol y los pro~edimientos 

1
J?ara la revisi6n ·de las indemniza

ciones que se estimen necesarios. 

Artículo 9 

:Las ~íctimas de accidentes d~l trabajo tendrán derech~ a -
la a~istencia médica y a la asist~ncia quirúrgica y farmacéuti
ca que se considere necesaria a consecuencia de los accidentes. 
La asistencia médica correrá :por duenta del empleador,, de ~as -
instituciones de seguro contr.a acc:ridentes o de las in,stitu;c~ones 
de s~guro contra enfermedad Q inv~lidez. 
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Artículo 10 

11.- ~as víctimas de accidentes del trabajo tendrán derecho 
al su~inis';tro y a la renovación norm~l, J?Or el empleado: o por 
el asrgurador, de los aparatos de protes1s y de ortopedia cuyo 
uso s:e con'sidere necesario. Sin embargo, las legislaciones naci2_ 
nales' podrán admitir, a título excepcional, que se substituyan 
el su~inistro y la renovación de los aparatos por la concesión 
a la víctima del accidente de una indemnización suplementaria, 
que se fijará al determinarse;O revisarse el importe de la in-
demni~ación, y representará e¡ coste probable del suministro y 
de la renovaci6n de dichos aparatos. 

2.- Las legislaciones nacionales establecerán, en lo que 
se refiere a.la renovación de los aparatos, las medidas de con
trol necesarias para evitar abusos o para garantizar el debido 
uso de las indemnizaciones suplementarias.· 

Artículo 11 

Las legislaciones nacionales establecerán las disposiciones 
que, de acuerdo con las condiciones particular:es de cada páís,
sean más adecuadas para garantizar, en toda circunstancia, el -
pago de la indemnización a las víctimas de accidentes y a sus -
derechohabientes, y para garantizarlos contra la insolvencia del 
empleador p del asegurador .. . . 

Artículo 12 

Las ratificaciones formales d+l presente Convenio, de !----
"acuer~o con las condiciones establ~cidas por la Constitución de 
la Organizaci6n Internacional :del Trabajo, serán comunicadas, -
para ~u registro,wal DirectoriGeneral de la Oficina Intern~~io
nal d~l Trabajo. 

¡ 

Artículo 13 
1 

~. - Este Convenio entrar4 en vigor en la fecha en que ¡las 
ratif~caciones de dos Miembro~ de la Organización Internac~onal 
del T!abajp hayan sido regist~adas por el Director General.: 

2.- Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya 
sido registrada en la Oficina Internacional del Trabajo. 

1 ' i . 

p.- Posteriormente, este:convenio entrará en vigor, p~ra -
cada Miembro, en la fecha en que su ratificación haya sido re-
gistr~da en la Oficina Intern~cion~l del Trabajo. 

Artículo 14 
¡ . ' 
Jan pronto como las rati~icaciones de dos Miembros de Qa -

Organización Internacional de~ Trabajo hayan sido registradas -
en la Oficina Internacional d~l Trabajo, el Director General de 
la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Orga-

, 1 

nizaci6n Internacional del Tr~bajo~ Igualmente les notificari -
el registro de las ratificaci9nes que le comuniquen post~ri'or--
mente! los demás Miembros de lq Organización. . 

' . ''·'t· _ _.... ___ .......,;..;;:;.;...-.......~-.. ..... _" en· · j¡.. - • ...,.., • "" l' - T ª n . 7 

1 
' .. 

r 
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Artículo 15 

A reserva de las disposiciones del artículo 13, todo Miem
bro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las 
disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5; 6, 7, 8, 9, 1 O y 
11 a más tardar el 1o. de enero de 1927, y a tomar las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de dichas disposici~ 
nes. 

Artículo J6 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
que iatifique el presente Conyenio se obliga a aplicarlo en sus 
colonias, posesiones o protec~orados, de acuerdo con las dispo
siciones del artículo 35 de la Constituci6n de la OrganizaGión 
Inter:nacional del Trabajo. 

Artículo 17 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun 
ciarl~ a l~ expiraci6n de un ~eríodo de cinco años, a partir di 
la fecha en que se haya puest9 inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, para su .r~gistro, al Director General de la 
Ofici~a Internacional del Tral¡>ajo. La denuncia no surtirá efec
to ha~ta un año después de la; fecha en que se haya registrado -
en la~ Oficina Internacional del Tr~bajo. 

Artículo 18 
1 ' 

Cada vez que lo estime nécesatio, el Consejo de Administra 
c1on 4e la Oficina Internacio~al d~l Trabajo presentaiá a Va _7 
Confe,encia General una memor~a sobre la aplicación d~l Co~veriio 
y conpiderará la conveniencia¡de incluir en el orden del día de 
la Cohfere~cia la cuestión de.su revisión total o parcial.~ 

Artículo 19 

Las versiones inglesa y ~rancesa del texto de este Co~ve-
nio s~n igµalmente auténticas~ 



C O N V E N I O 17 
1 

Ratificado por México el 12 de mayo 1de 1934, fué public~do en 

el Diario Oficial del 3 de julio de 19~5, sin modificaciones al-
1 
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Convenio original, aprobado por. la: Con~erencia General· de la O.I.T., 
el d!a 19 de marzo de 1925, en su isépt~ma Reunión celebrada en ¡a -

ciudad de Gine~ra, Suiza, 

Los artículc¡>p 2, 5, 6, 7, 8, 9 ,! 10 y 11, contienen las dispoi:;ici~. 

nes fundamenta+es para ser aplicadas a la Legislación Nacional. 
1 
1 ' 

Duranté los años 1948, 1949, 1950 y 1955, la Comisión de Expertos 
1 

de la O.I~T. {45), hizo notar al Gobierno mexicano, divergencias --

existentes entre las disposi~iones del Convenio (artículo 7 y 11) y 
-·----···----···---·---------- - ---- -------- --- - -- -- ----- - --

la Legislación del país, así como omisiones en relación con los artí 

culos 5 Y:lO, 

El Gobiernojde México, tomó en ¡cuenta estas observaciones, como -

se desprex;ide d+ las Memorias envia;d.as a la o. I. T., durante los ~ños 
de 1960, 1-962, 1·1964 y 1966. Mediaiite decretos y promulgación de nue

vas leyes, por lo que afirmó haber cumplido con las disposiciones -
del Convenio, a continuación se arlaliza la aplicación de tales medi-, 

·das: 
1 

ANALISIS CRITICO SOBRE LA APLICACidN DEL CONVENIO 17 DE LA 
1 • 

O.I.T~, EN LA LEY LABORAL DE LA REEUBLICA MEXICANA 

a) Ar~ículo 2 del Convenio nú~ero 17 (adjunto) 

Ordena' tomar .en consideración ]as excepciones necesarias en lo -
j : 

que se refiere a los accidentes d~ trabajo, en el renglón ae in~em-

nizacione~ a p~rsonas, en casos específicos: 
1 

In~isb a) ~La.persona o persotjas que realicen trabajos ocasio 
nales ajenos a la empresa del empleador". 

Mediante el Reglamento del Seg~ro ObÍigatorio a los Trabajadores 
temporale~ y eventuales urbanos, publicado en el Diario.'Oficial (46) 

1 

el día 28.de junio de 1960, se cumplimenta esta disposición. 
1 

En el artículo 2 del Reglamento a que hacemos referencia, se con 
-~------- --~- i ~--

signa: 
"El Seguro Social para los Trabajadores eventuales y temporales 
comprende las siguientes ramas: 

1 

. ' 

'(45) Informes de la Comisión de Expertos de la O.I.T., años 1948, 
1949~ 1950 y 1955. 

· (46) Diar~o Of~cial, 28 de junio qe 1960 
ft'ttz:· 



I~- Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 

Inciso b): "Los trabajadores a domicilio", la Ley Federal del Tr! 

bajo de 1931 y en especial la Iniciativa de Nueva Ley de la Materia,

puntualizan sin lugar. a dudas lo que. debe. considerarse como un traba

jador a domicilio. 

La Ini~iativa (47), les otorga en los articules: 315; 323, 324 y 
' 325, derechos de simultaneidad de patrones; igualdad de salarios, -

control d~ trabajo y pagos e indemnizaciones por incumplimiento de -

obligaciones por parte de su patr6n, por tiempo perdido. 

Sin em9argo, en ningún articulo; de la Ley de 1931 o de la Iniciati 

- --va de NueV¡a Ley FederaLdeL __ Tr_abajp __ (*), se establece disposici6n al-, 
guna refetente a las indemnizaciones por accidentes de trabajo, sufri 

1 -

dos por l~s trabajadores a domicilio, por lo que consideramos que en 

este in6iso, no ha si~o precisado por la Legislación, el criterio a -

seguir en el caso de que un trabaj~dor a domicilio, sea v!ctima de al 

gün accid~nte de trabajo. 

Inciso ,c) : "Los miembros de la f~mili1a del empleador que trabajen -

exclusivan;\ente por.cuenta de éste~ que¡ vivan con él". 
1 l ' ¡ 

El art~culo 211 de la Ley Feder~l de~ Trabajo de 1931, consigna: 

"No se aplicarán a la industr¡i.a qu,e se desarrolle en los ta
lleres familiares, las disposicio'nes de esta ley, excepción 
hecha de la que contiene el iart.íc'ulo siguiente". 1 

! ' 

Art~ 212J- "Los talleres fam~liares, las pequeñas inCiustr~as 
y e~ trabajo a domicilio, es~arán bajo la vigilancia de i~s
pectores de trabajo y en ellos se observarán todas las dispo 
siciones relativas a salubri~ad e higiene". ~ -

Como se deduce de los anteriore;S artículos' la Ley exime al respO!!_ 
' ' 1 

sable del !taller familiar, del cumplimiento de cualquier obligación -
1 ' 

emanada der la IÍ\isma, y pode.mas lle;gar a la conclusión, por ende:' que 

está exento del pago de indemnizacionesi por accidentes de trabajo en 
¡ 

su taller~ 

En ia Iniciativa de la Nuev~'Ley ;federal del Trabajo, se fon-

serva esté criterio a que se hizo :referencia, en el Art. 352: "No se 

(47) Ini~iativa de Nueva Ley Fed~ral del Trabajo de 1969, artibulos 
315 t, 323; '324 y 325. 

(*) Ver:Concordancias en el Apéndice 
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aplican a los talleres familiares, las disposiciones de esta 

Ley, con excepci6n de las normas relativas a Higiene y Segu
ridad. 

1 

En el artículo 5 de la Ley del Seguro Social, exenta del 
Segurm Obligatorio al c6nyuge,1 los padres y los hijos menores 

1 
de 16 ·.años del patr6n, aún cuando figuren corno asalariados de 
él. (48) 

Por lo que se refiere al inciso d) "Los trabajadores no 
manuales, cuyas gananoiasexcedan del límite que fija la Legis 

; 1 -

laci6n Nacional".; no se encontró ~eglamentaci6n alguna apli 
cable/a esta disposición. ' -

s~ hace notar que el artíqulo 6 de _la _!.~:y-~e~ Seguro So
cial prdena: "El Poder Ejecut~vo Federal, previo estudio y ~ 

dictamen del Instituto, detern)inará las modalidades y la fe;cha 

en que se organice el Seguro ~ocial de los Trabajadores de 
1 

empre~as de tipo familiar, a qomicilio y domésticos, ~empo~a-
• 1 

les y¡ eventuales". (49) 

consideramos que cuando s~ lleve a cabo esta disposición 
del Ejecutivo, quedará cumpli~entada en todas sus partes, la 

' 1 • 1 

intenci6n del artículo 2 del Convenio para otorgar proteccfón ¡ 1 1 • 

a los trabajadores en los cas~s previstos en todos sus inc~--

sos y que ~e plasman en el coryteni4o del artículo 6 de la Ley 
del S~guro Social a que se ha

0

hechq referencia. 
' 

Ipciso b).- Artículo 5 dei Convenio.- Pago en forma de 

renta' al accidentado o a sus qerechohabientes en caso 'de defun 

ci6n, lde las indemnizaciones. 
1 • 

1 j 1 

M~dian~e el artículo 37, ~racci6n II de la Ley de~ Seg~ro 

·socia~, qu~ a la letra dice: 

"Al ser declarada la inca,acidad total permanente 1del as~ 

guradp, ~ste recibirá, en tan~o subsista la incapacid~d, una

pensi~n me~sual, de acuerdo c6n la siguiente tabla .•• " 

L~ fracci6n VII del mismo': artículo, incisos b y e, consi9:_ 

na: 
"puandp el .accidente o enfermedad traiga corno consecuen-

cia 1~ muerte del asegurado, ~e ot9rgarán las siguientes pre! 

(48).- Ley del Seguro Social, ·artículo 5 
(49 .~ Ibidem, artículo 6 · - . 
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taciones: 

a) "A la viuda del asegurado, se le otorgará una pensión equ! 

valente al 36 por ciento de lo la que hubiere correspondido a -

aquél, tratándose de incapacidad total permanente •.• " 

Cumplimentándose en esta forma la aplicación del artículo 5 

del Cbnvenio en cuestión. 

c) Artículo 6 del Convenio 17: 

~En caso de incapacidad, la indemnizaci6n se debe conceder 

a partir del quinto día del accidente a más tardar .•• " 

La1 única disposición aplicable que a este respecto se encon

tró.,. '.es la COil.:t:_~_:rlida en_ el aI:tículo 51 de la Ley del Seguro So

cial que dice: 
1 

Ar~. 51.~ "En caso de enfe~medad no profesional, el asegura-

do tendrá derec~o a las siguientes prestacionAs ... 

I~.- Un subsidio en d~nero que se otorgará cuando la en

fermedad lo inca~acite para el trabajo. El subsidio 

se pagará a partir_ de~ cuarto día del principio de 

la incapacidad •. ~(50) " 

c¡reemo,s que esta disposic~6n cµmple satisfactoriamente; lo -
i 1 

estab!lecidp por el artículo 6 del Convenio a que nos hemos refe 
' 

rido.; 

.. el 

en 

d). Articulo 7 del Convenio: 
1 

; Indemnizaci6n suplementaria para las víctimas de acciden-
' : tes, que queden incapacitadas y necesiten la asistencia 

constante de otra persona. 

Este artículo se cumplimenta ampliamente 

último párrafo del artículo 74 de la Ley 

el! que se establece: 
! 

con lo ordenado por 

del S~guro Social, 

"El Instituto dederá conceder un aumento hasta del 20 por -

c:iento de la pensión de invalidez, viudez o vejez, cuando 
1 i 

e
1
1 estftdO físico del pensionado requiera ineludiblemente 

que lo asista otra persona, de¡manera permanente o contí 

nua". 

(50) .~ Lei del Seguro Social,¡ artículo 51 
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e) Artículo 8 del Convenio: 

Medidas de control y los procedimientos para la revisión 

de la~ indemnizaciones que se estimen necesarias. 

El párrafo V, del artículo 37 de la Ley del Seguro Social, 

estipula: 

"Al declararse la in~~pacidad permanente, sea parcial 

o total, se conceder~ al· accidentado la pensión que 
le corresponda, con parácter provisional, por un pe
ríodo de adaptación ~e dos años" .. 

" Durante ese período, en cualquier momento el Instituto po-
1 

drá ordenar y, por su parte ei accidentado, tendrá derecho.a 

soliC:i tar, la revisi6n de la incapacid.ad con el f_in de rnod.if.f_ 

car ~a cuantía de la pensión. 
Transcurrido el período d~ la adap~aci6n, la pensión s~ con 

: . l ' '.. ' -

side~ará sorno definitiva y la revisión s6lo podrá hacerse ~na -
vez ~l añd, salvo que existieran ptuebas de un cambio sustancial 

1 1 

en l~s condiciones de la inca~acidad." · 

En esta forma, queda plas~ado el contenido del artículo 8 
; 

del c,onvenio' en los t~rminos. señalados. 

f.) Artículo 9 del Conveni\'.> 17 : 

Derecho de las ví.ctirnas a la asistencia medica~ quirúrgi 

ca jY farrnaceútica que ~e considere necesaria a:consecuen 

ci~ de los accidentes.: 

Bl artículo 37 de la Ley del S~guro-Social, en su párrafo I, 

curnp~irnen~a esta obligación, acatahdo en esta forma el ordénarnien 

to del ar~ículo 17 del Convenio. 

~rtículo 37.- "En caso de acci~entes del Trabajo o enferme 
dad profesion~l, el asegurado tendrá derecho a 
las siguiente~ prestaciones: 

I.-Asist~ncia mé~ico-quirúrgica y farrnaceútic~, has 

pitalizaci6n,;etc., etc .•.• " 

~) Artículo 10 del Conven~o: 

Suministros y renovación normal de los aparatos de pró

tesis y de ortopedia que requ~era el accidentado. 

•• 1 
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Continuando con el contenido del párrafo I del artículo 37 
de la Ley del Seguro Social se advierte esta disposición: 

I.- "Asistencia médico-quirúrgica y farmaceútica, hospita

lización y aparatos de prótesis y ortopedia que sean 
necesarios". 

E~ este párrafo está ordenado lo esencial de lo estableci 
1 

do en el artículo 17 del Convenio. 

g) Artículo 10 del Convenio: 

Este artículo se relacinna con la renovaci6n de los apara
tos oitopédicos o de pr6tesis; 

Podría pensarse que este c:reréchó está-implícito en la--fra-
! . 

se: "Que sean necesarios ••• " del párrafo I, artículo 37 de la 
\ 

Ley del Seguro.Social, por lo que así se cumple con lo dispue~ 

to en este artículo 10 del Corivenio a que nos hemos estado re-
' firiendo. · 

h) Artículo 11 del Convenio: 

; Garantía de pago de la 'inderanización a las víctimas de 

accid~ntes 1 de trabajo, o a su~ der~chohabientes, en contra de 

insolvenci~ del patrón o aseg~rador. 

Ei Segµro Social como servicio p'Ciblico nacional y como 'or 

ganisl¡!tlo descentralizado y con recursos suficientes, ofrece :só 
; 

lida ~aranfía del pago de prestaciqnes. Además en el artículo 
~8 de la Ley del Seguro Social, se establece: 

Artículo 48: 

"El patrón que estlando obligado a asegurar, a sus 

trabaj~dores contra accidentes de trabajo y enfermedades 
! ' ' ¡ 

p'.fofesionales, no lo hiciere, deberá en caso de siniest_ros, 
enterar al Instituto el ccipitaI constitutivo de las pensio 

1 ' ~ 

· n~s y prestaci6nes corres~ondi~ntes, de conformidad con la 

presente ley, sin perjuic~o de que el Instituto conceda~-
' 

desde luego las prestaciones a que haya lugar, mediante -
; 

acuerdo con el Consejo Téc;nico'i. 

Para evitar la insolvenci~ del patrón, el artículo 34, en 
' ' 

su último párrafo dispone: 
1 
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"El Instituto, a solicitud de los interesados, se subrogará en 

sus. derecho.s y concederá las prestélciones, debiendo en este caso r 

el patr6n enterar al Instituto del los capitales constitutivos de 

las pensiones, etc,.~." 

CONC~USIO~: Se han cumplido en su totalidad, casi literalmente 
las dis~osiciones del Convenio 1¡7, susceptibles de aplicación; -

princip~lmente incluidas en la Ley del S~guro Social y sus refor
mas del 29 de diciembre de 1956 y el 30 de diciembre de 1959, in

corporáridose las reglamentaciones del.Convenio 17 a.la Legisla--
ci6n del Trabajo mexicana. 

' ' 

'·: 

. ' 



CONVENIO 27 

Convenio relativo a la ·indicación del peso en los 
grandes fardos transportados por barco 

75 

La Conferencia General de la Organización Internacional -
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de -
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en ~ 
dicha ciudad el 30 ~e mayo de 1929 en su duodécima reu
nión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones -
relativas a la indicación del peso en los grandes far-
dos transportados por barco, cuestión que está compren
dida en el primer punio del orden del día de la reunión 
y 

Después de haber decidido que dichas propos1c1ones revistan 
la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos veinti
nueve~ el siguiente Convenio, :que podrá ser citado como el Con
venio sobre la indicación del .peso en los fardos transportados 
por b.rco, 1929, y que será sqmeti40 a la ratificación de los -
Miembros d~ la Organización Intern~cional del Trabajo, de.acuer 
do con las ·disposiciones de la Con~titución de la Organización-
Inter*acional del Trabajo: · · 

1 

Artículo 

1. Todo fardo u objeto c~yo peso bruto sea de mil kilogra
mos (una tónelada métrica) o ~ás, consignado dentro de los ~ími 
tes dél territorio de un Miemb:ro que ratifique el presente Con
venio :y qué haya de ser transp~ttado por mar o vía navegable -
interior, deberá tener marcad~ su peso en su superficie ext~r-
rior én forma clara y durader~. 

z. La legislación nacion~l podrá autorizar la indicación -
del peso aproximado en aquellos casos excepcionales en que sea 
dific~l determinar el peso exacto .. 

! 

~. La ,obligación de velar· por 1a observancia de esta dispo 
sición .sóld incumbirá. al gobieino d~l país desde donde se expi~ 
da el farde, y no a los gobiernos de: los países que pueda atrave 
sar para llegar a su destino. : -

4. Incumbirá a las legislaciones nacionales decidir si la 
obligación de indicar el peso he la· manera antes mencionada de
be co~responder al remitente o a otra persona. 



Artículo 2 
76 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de ---
acuerdo con las condiciones establecidas por la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, serán comunicadas, -
para su registro, al Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabajo. 

Artículo 3 
\ 

;1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros -
cuya Tatificaciones hayan sido registradas en la Oficina Inter
nacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce·meses después de la fecha en que 
las 'ratificaciones de dos Miembros de la Organización Interna-
ciona~ del Trabajo hayan sido registradas por el Director Gene
ral. ' 

_______ 13. Desde dicho momento, este Convenio entrará en-vigor, - -
para ~ada Miembro, doce meses:después de la fecha en que haya -
sido regis~rada su ratificación. 

Artículo 4 
' 1 

~Tan pronto como se hayan!registrado en la Oficina Int~rna
cion~l del Trabajo las ratifi~aciones de dos Miembros de la Or
ganiz\aci6n. Internacional del Trabajo, el Director General qe la 
Ofici~a no~ificará el hecho a; todos los Miembros de la Organiza 
ción ~nter~acional del Trabajo. Igualmente les notificará ~l ri 
gistro de las ratificaciones gue le comuniquen posteriormente -
los d~rnás Miembros de la Orga~ización. · . 

Artículo S 

1. Todo Miembro que haya:rati~icado este ·convenio podrá d~ 
nunci~rlo ~la expiración de ~n período de diez años, a partir 
de la: fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median 

' 1 ¡ 1 -te un acta comunicadi, para s~ registro, al Director General de 
la Of~cina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá -
efectp hasta un año después d~ la fecha en que se haya registr~ 
do en' la Oficina Internaciona~ del Trabajo. . 

1 

2. To~o Miembro que ha~a.ratificad~ es~~ Convenio~y q~e, -
en el· plazp de un año despues ¡de la expiracion del periodo :de -
diez años mencionado en el párrafo precedente' no haga uso ¡del 
derecho de denuncia previsto en el artículo quedará obligado d~ 
rante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá de
nunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez -
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

1 

Artículo 6 

Cada vez que lo estime n~cesa~io, el Consejo de Administra 
ci6n de la Ofi~ina Internaciotjal d~l Trabajo presentará a la 

. ' 
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Conferencia General una memoria sobre la aplicación del Conve-
nio y considerará la conveniencia de incluír en el orden del -
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o par--
cial. 

Artículo 7 

1 . En caso de que la Conferen~ia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisi6n total o parcial del presente, la ;ra-
tificación por un Miembro del nuevó convenio revisor implicará 
ipso jure, la denuncia de este Conyenio sin ninguna demora, no 
obstante las disposiciones contenidas en el artículo s, siempre 
que e~ nuevo convenio revisor haya entrado en ~igor. 

1 

;2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con 
veni~ revisor, el presente CoAvenia cesará de estar abiertd a -
la ra;tificación por los Miembros. 

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su -
forma y contenido actuales, p~ra los Miembros que lo hayan rati 
ficado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

Artículo ~ 

Las versiones inglesa y ~ranc~sa del texto de este Con:e-
nio sbn igualmente autenticas~ 
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C O N V E N I O 27 

Ratificado por México el 12 de mayo de 1941, fué publicado en 

el Diario Oficial del día 12 de ~gosto .de 1935, sin modificacio

nes al Convenio original, aprobado por la Conferencia General de 
1 1 

la o. I. T ~ en su Décima Segunda Reiuni6n el 30 de me.yo de 1929 en-
' la ciudad de Ginebra, Suiza. 
l. 

1 
La di~posici6n fundamental del Convenio 27 es la contenida en 

.su artíc~lo 1 (adjunto), que a la letra dice: 

"Todo fardo u objeto con peso bruto de mil o más kilogra 
mos, que haya de ser transportado.por mar o vía navega= 
ble, deberá tener marcado su peso en la superficie, cuan 
do sea consignado dentro de los límites del territorio = 
d~l país ratificante". -- - --·-------

En pr~ncipio, México adopt6 esta disposici6n incorporándol~ a 
' ' 1 

la Ley A~uanera del 28 de agosto de 1936, en cuyo artículo 95 ,: se 
! 

consignaba el, ordenamiento exigido por el Convenio (~l). 

Sin e*1bargo, la Comisi6n de E*pertos de la O.I.T., en 'sus fn-
formes d~ los\afios de 1948, 1954t 195~ y 1957, insistieron en 'que 

j 1 1 

el Gobierno mexicano no tomaba en cue~ta cierta discrepancia del-
1 : 1 

Convenio: [con la Legislaci6n Nacic¡mal, : consistente en que solan¡.en-

te se aplicaban las disposiciones del.artículo l del Convenio ;a -

los bult~s transportados por bar~os q~e se dedican a la navegación 
' hacia el exterior, sin aplicarse a lo$ bultos transportados en la 

navegaci:6n interna. 
: 

El argumento esgrimido por laComisi6n de Expertos fué el de -. . 
que en e.l Convenio no se hacía distinci6n alguna entre Comercio -

' ! 
Interior y el Exterior, solicita~do la extensión del campo de'apli 

caci6n del reglamento mencionado, a los bultos transportados en -
navegaci6n interior. 

i . . 

El Gobierno mexicano contestó' en sus 

existir ipocos ríos navegables en México 
1 

1 

Memorias, que no obstante 

y ser mínima la navegación 
interio~, las disposiciones del Convenio se 

. a los f~rdos itransportados en estos r~os. 

1 aplican con respecto -
¡ 

Además hay obligatoriedad Con~titupional.por parte de¡las 9iver 

sas Capitanías de Puerto, de apl~car las instrucciones comunica-

(51) L~y Aduanera del 28 de agopto de 1936 
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das a éstas,de acuerdo con lo señalado en el Convenio. 

APLICACION DEL CONVENIO EN LA LEGISLACION NACIONAL 

En el C6digo Aduanero del 31 de diciembre de 1951, artícu 

lo 127, se aplica esta reglamentaci6n como se transcribe: 

Artículo 127.- "Para efectuar la carga de todo bulto cuyo 

·peso sea de mil kilogramos o.~ás, será indispensable que ten

ga inscrito su peso en el ext~rior, en forma clara y duradera. 

En casos excepcionales en que sea difícil determinar el peso 
1 

.. exacto, las Aduanas admitirán que éste se marque o imprima en far 

ma apr.oximada 1: 
----------r -- • 

La obligaci6n de que trat~ el párrafo anterior, recae en la-

perso~a que direc~amente gestione la operaci6n respectiva ante 

las o~icinas del ram6 aduaner~. (52) 

Los vistas, almacenistas o int~rventores a quienes compete el 
reconocimiento, distribuci6n y confronta en los tráficos de altu

ra y ~ixtos, exigirán que dichos bultos aparezcan ma~cados:como 

se indica en el presente artífulo, y se negarán a que se lleve a 

.cabo la fase correspondiente ~e la operaci6n, mientra~ el expre- · 

sado requfsito no esté cumpliao. 

Además, en una Memoria co~r~spondiente al año de 1952,:el Go 
! 1 

biern!o mexicano menciona la caract~rística de "Tráfico Mix~o", 

que ~s el 
1
tráfico simultáneo ~e altura y de cabotaje, por ~o que 

considera íen esta forma dar cumplimiento al Convenio, siendo las . ·, 

autor:idade~s ·aduana les y las C?-Pi tapías de Puerto, las responsables 
' . 

dB l~ vigilancia del cumplimi~nto de esta obligaci6n. 

i1 dí~ 12 de agosto de 1960, se public6 en el Diario Oficial 
. 1 ' : . 

la cfrcular·n~mero 35 de la S~cretaría de Marina, en la cu~l se 

orderia'·a los embarcadores y c~pitanes de los buques en ser~icio 
i 

de cabotaje interior o fluvial, marcar el peso en el exterior 

de los bultos de mil kilogramps o más, que se embarcan para su 

transporte en las embarcaciones dedicadas a la navegaci6n de ca 
1 1 • . -

botaje, interior o fluvial y delegando en los Capitanes de Puer 
t ! • -

to, ia responsabilidad de la Vigil/ancia del cumplimiento d~ es-

ta disposición. . .~lBLiO'TECA CF.NTNU\f.. 

' M:! ~~ &~ ~. 
(52) .- Código Aduanero, Art. ~27, publ. en el Diario Oficial del 

' 31 de diciembre de 195~ 
_; .. ·rm-
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CONCLUSION: 

Con lo dispuesto por el artículo 127 del C6di'go Aduanero 
y en el contenido de la Circular· 35 7 de la Secretaría de Mari 

na, d~l 12,de agosto de 1960, se incorpora plenamente a la Le 

gisla<;i6n ~exicana, lo establebido ~n el artículo 1 del Conve 

nio ntíme:ro 27, sin existir disqrepahcias, sin omisiones, cum-

plién~ose la obligación contra!da por México en virtud de la-
, 

ratif~caci6n del mismo. 

)-0-0-0~0-( 

~--------- ---- ----1---

., 
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CONVENIO 32 

Convenio relativo a la protección contra los 
accidentes de los trabajadores empleados 

en la carga y descarga de los buques 
(revisado en 1932) 

81 

~a Conferencia General de la Organización Internacional -
del Trabajo: 

Gonvocada en Ginebra por el Consejo de Administración de -
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en -
dicha ciudad el 12 de abril de 1932 en su décimosexta -
reunión; 

__ De~pués de haber decidido adoptar diversas propos1c1ones 
relativas a la revisión parcial del Convenio adoptado 
por la Conferencia en .su duodécima reunión relativo a -
la protección contra los accidentes de los trabajadores 
empleados en la carga y descarga de los buques, cues--
tión que constituye el cuarto punto del orden del día -
de la reunión, y 

Considerando q~e dichas proposiciones deben revestir la -
. forma de un convenio 1nternacional, 

adopta, con fecha veintisiete de a~ril de mil novecientos trei~ 
ta y ~os, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el -
Conve~io sqbre la protección de los cargadores de muelle cohtra 
los accidentes (revisado), 1932, y .que será· sometido a la r¡iti
ficación de los Miembros de la Organización Internacional del -
Trabajo, de acuerdo con las dispos~ciones de la Constitución de 
la Or~anización Internacional ae1 Trabajo: 

:\ t' t: \ni t ~) 1. 

A los efectos del present~ Convenio: 

1') el término "o"peraciones" significa y comprende todo o -
parte del trabajo efectuado en: tierra o a bordo, para la carga 
o descarga de todo buque dedic~do a la navegación marítima o in 
·terior, con exclusión de los b~ques de guerra, en cualquier --~ 
puerto ma.rítimo o interior y en cualquier muelle, embarcadero o 
lugar anilogo donde se efect6e. este trabajo; y 

J 

2¡) el término "tr.abaj ador" comprende cualquier persona em-
plead~ en dichas operaciones. 

Artículo 2 

1. Todas las vías de acce?o regulares que pasen por un di
que, desembarcadero, muelle u otro lugar análogo y que los ~ra
bajadores tengan que utilizar para ~rasladarse al lugar d~ tra-
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bajo donde se efectfien las operaciones o para regresar del mismo, 
asi como todos los lugares de trabajo situados en tierra, se de 
berán mantener en un estado que garantice la seguridad de los ~ 
trabajadores que los utilicen. 

2. En particular: 

1) Todos los lugares de trabajo en tierra y todas las ~ec
ciones peligrosas de las vías de acteso mencionadas, que comuni 
quen ~ichos lugares con la vía pQbl~ca más próxima, deberán es
tar pt:ovistos de un alumbrado efica~ que no ofrezca ningún peli 
gro; ' ' -

Z) los muelles y los desembarcaderos deberán estar sufi--
cient~.mente despejados de mercancias para mantener libre el pa
so hadia los medios de acceso a que se refiere el artículo 3; 

3) cuando se deje un paso a lo largo dei borde del muelle 
o desembarcadero, deberá tener 1una anchura de 90 cms. (3 pies),-
por 10¡ menos, -y deberá estar libre de todos los obstáculos que 
no sean construcciones fijas, aparatos o máquinas en uso; 

4) siempre que ello fuere posible y habida cuenta del trá
fico r del servicio: 

a) todas las secciones peligrosas d~ las vías de acceso y luga
res: de trabajo (por eje'mplo~ abe!' turas, recodos y bordes 1pe
lig.rosos) deberin estar provista de barandillas adecuad~~' 
cuya altura no será menor d~ 75 ms. (2 pies y 6 pulgada~); 

b) los; pasos peligrosos. sobre puent~s, cajones de aire compr\imi 
do ~ puertas de los diques ~eber~n estar provistos en amgos 
ladps y hasta una altura no,menor de 75 cm. (2 pies ·Y 6 pul
gad~s de barandillas cuyos ~xtre$o~ se prolonguen s~fici~nt! 
mente en una longitud que no tendra que exceder de 4,50 m.~
(5 yardas); 

SJ se considerarán cumpli~as l~s condiciones de dimens~ón -
previs~as por el apartado 4) d,~este párrafo, en lo que se re-
fiere a los aparatos en uso en.la fecha de ratificación del :pr~ 
sente Convenio, si las cifras que resulten despufis de proce4er 
a una medición exacta no son inferiores en más de un 1q por.--
ciento a las indicadas en dichq apartado 4). 

Artículo 3 

1l Cuando un buque esté fdndeaáo cerca de un muelle o de 
otro b~que a fin de que se realicen'operaciones, se pondrán ia -
dispos~ción de los trabajadores medios de acceso que ofrezca\n 
garantías de seguridad para ir al buque y regresar del mismo:, a 
menos que las c!rc~nstancias p~rmit~~ hacerlo s~n riesgo de ~c
cidentes, presc1nd1endo de con~trucc1ones especiales. 

2. Esto~ medios de acceso deberán consistir: 
1 

· a) en ~na pasarela u otra construcci6n análoga en el portal6ri -
del· buque, cuando razonableniente ello fuere practica:ble; 
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b) En los demás caso~, en una escala. 

3. Las construcciones especificadas en el párrafo 2, a), -
del presente artículo deberán tener una anchura de 55 cm. (22 -
pulgadas), por lo menos; deberán estar firmemente sujetas de -
suerte que no puedan desplazarse; su inclinación no deberá ser 
muy acentuada y los materiales empleados en su construcción de
berán ser de buena calidad y hallarse en buen estado; y en am-
bos lados y en toda su longitud deberán hallarse provistas de -
una barandilla eficaz de una altura neta de 82 cm. (2 pies y 9 
pulgadas), por lo menos, o si ¡se t~ata de la escala real, de -
una barandilla eficaz de la m~sma altura a un solo lado, a con-
dición de que el otro esté eficazmente protegido por el flanco 
del buque. 

Sin embargo, todas las construcciones de esta clase que -
estén en uso en la fecha de la ratificación del presente Conve
nio podrán continuar siendo utilizadas: 

a)· si están provistas en ambos; lados de una··barandilla de una -
altura neta de 80 cm. (2 p~es y ,8 pulgadas), por lo menos, -
hasta que sean renovadas; 

b) si están provistas a ambos Jada~ de una barandilla de un~ -
al tura neta de 7 5 cm. (2 pies y 6 pulgadas), por lo menos, -
dutante 

1
dos afios a partir de la ratificación del presente 

Convenio. 
• ! 

4. La escala a que se ref~ere ~l párrafo 2, b), del presen 
te artículo deberá tener sufic!iente longitud, adecuada! sol i~ez
y estará debidamente sujeta. 

~. a) Las autoridades competente's podrán autorizar ciertas 
excepciones a las disp~sicionef del presente artículo, siempre 
que estimen que las construccipnes mencionadas no son ~ndispen
sables para la seguridad de lo~ trabajadores. 

b) Las qisposiciones del pr;esente artículo no se aplicarán 
a las plataformas ni a las pas~rela~ de carga cuando se utili-
cen e~clus~vamente para las op~raci~nes. 

1 
¡ 

6. Los trabajadores no deberán' utilizar ni estar oblig~dos 
a utilizar \más medios de acceso que los especificados o autori
zados !por el presente artículo. 

. 1 

Artículo 4 

Cuando, con motivo de las operaciones, los trabajadores -
tenga~ que atravesar una exten?ión de agua para ir a un buqu~ o 
para ~egre~ar del mismo, se deberin dictar medidas pertinentes 
para ~arantizar la seguridad de su transporte, e incluso se'de
tcrmi~arán las condiciones quei deban reunir las embarcaciones -
utili~adas para ese transporte. 
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Artículo 5 

1. Cuando los trabajadores tengan que efectuar las operaci~ 
nes en calas de una profundiad de más de 1.50 m. (5 pies) desde 
el nivel de cubierta, deberán ponerse a su disposición medios de 
acceso que ofrezcan garantías para su seguridad. 

' 
2. Estos medios de acceso cons1stirán generalmente en una -

escala, per~ s6lo se considerará que esta presenta garantías· de 
seguri,dad: ; 

a) si bfrece un apoyo para los.pies cuya profundidad, incluido -
el ~spacio libre detrás de la escala, sea de 11 .50 cm. (4 put 
gad~s y media), por lo menos, y la anchura de 25 cm. (10 pul
gad~s), por lo menos, y si dispoµe de un apoyo firme para las 

1 . manps; 

b) si no está colocada debajo de la cubierta más que lo razona-
blemente neces~rio para que queden libres las escotillas; 

------

e) si está ~revista en toda su longitud y siguiendo su ¡11ne~ de 
disposi~ivos que, colocados en las brazolas de las escotillas 
ofr~zcan apoyo firme a los pies y a las manos (por ejemplo, -
tojinos o asas); 

! 

d) si ~os dispositivos enumerados e~ el párrafo precedente ofre
cen un apoyo para los pies tuya profundidad, incluido el :espa 
ciQ libre detrás de dichos dispositivos, sea de 11 .50 cm~ --
(4 pulgadas y media), por lo men6s, y la anchura de 25 cm. --
(1 o. pulgadas), por lo menos; ' , 

e) si en caso de que existan escalas separadas entre las cubier
tas inferiores éstas se encuentr~n, siempre que ello fuere -
po5ible, en la misma linea que l~s escalas que part~n de la -
cubierta superior. 

' 
Sin embargo, cuando, dada la construcción del buque, no se 

pueda exigir lógicamente la instalación de una escala, rlas auto
ridades co~petentes estarán facultadas para autorizar otros .me-
dios de acdeso, a condición de que ~stos refinan, en todo lo ,pos! 
ble, l~s condiciones prescrita? par~ las escalas por el pre~ente 
artic~lo. · 

1 

En los buques existentes en la. fecha de la ratificaciótj del 
prese~te Convenio, y hasta que.se substituyan las esc~las y dis
~Qgitiyos, se considerarán cumplida~ las condiciones de dimen---

1 n previstas en los apartadoa a) y d) del presente párraf9, si 
las c~fras que resulten despué~ de ~roceder a una medición exac
ta no son inferiores en más de un 10 por ciento a las indicadas 
en dichos apartados a) y d) . ' . ; 

' 
3. Se deberán dejar un espacio libre suficiente cerca de --

las brazolas de las escotillas; para que se puedan alcanzar los -
medios de acceso. 

1 

4. Los túneles de los eje·? motores deberán estar provistos 
en amb~s lados de asas y estri~os adecuados. 



85 

S. Cuando tenga que utilizarse una escala en la bodega de -
un buque sin cubierta, el contratista encargado de las operacio
nes deberá suministrar esta escala, la cual tendrá en su parte -
superior unos ganchos u otros dispositivos que permitan fijarla 
firmemente. 

6. Los trabajadores no deberán utilizar ni estar obligados 
a utilizar más medios de acceso que los especificados o autori-
zados por el presente artículo. 

7. Los buques existentes ·en lq. fecha de la ratificación del 
presente Convenio estarán exceptuados de las condiciones de di-
mensión impuestas por las disposiciones del párrafo 2,a) y b), y 
de las prescripciones del párrafo 4 del presente artículo duran
te '·'1:.iri plazo de cuatro años, como máximo, a partir de la fecha de 
esta ratificación. 

Artículo 6 

1. Mientras los trabajadores se hallen a bordo del buque 
para efectuar las -operacdones, toda: escotilla de entrada a-la -
bodega de mercancías, accesib~e a los trab~jadores, cuya profun
didad, medida desde el nivel de cub·ierta hasta el fondo de la bo 
de~a, exceda de 1,50 cm (5 pies), y que no se halle protegida-~ 
hasta una altura neta de 75 cni. (2 'pies y 6 pulgadas), como mí-
nimo' por las brazo las cuando :no sea utilizada para el paso de -
mercancías, carbón u otros materia1es, deberá tener a su alrede
dor una batandilla eficaz hasia un~ altura de 90 cm. (3 pies). -
La legislación nacional decid~rá s~ las prescripciones del pre-
sentei artículo se han de aplidar dJrante las comidas y durante - · 
otras'.breves interrupciones d~l tr~bajo. 

1 ' 

2. Si ello fuere necesar~o, se deberán tomar medidas análo
gas para proteger todas las de(más aberturas de cubierta que 1 pue.,;. 
dan ptesen tar un peligro para ¡1os ~rabaj adores. 

Artículo t 

1 • Cuando las operaciones: tengan que efectuarse a~ bar.do de 
un buque, los medios de accesQ al mismo, así como todo~ los lu-
gares del buque en los que es~én empleados los trabajadores.o a 
los q~e tengan que traslddars~ durante el trabajo, deberán bstar 
adecuadamente alumbrados. · 

2. Lo~ medios de alumbradb deberán reunir las condiciones -
neces4rias 'para que no constit~yan ~n peligro para la seguridad 
de lo$ traba..j adores ni dificuljten l\a navegación de los demás - .. -
buque,. 1 

Artículo 8: 
1 
eon o~jeto de garantizar la seguridad de los ttabajadotes -

mientJtas se ocupan en quitar o colocar los cuarteles de las esco 
tillai y los barrotes y galeotas que se utilicen para cubrirlas: 
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1) los cuarteles de las escotillas y los barrotes y galeotas 
que se utilicen para cubrirlas deberán conservarse en buen esta= 
do; 

2) los cuarteles de las escotillas deberin tener asas propor 
cionadas a sus dimensiones y peso, a no ser que la construcci6n -
de la escotilla o de los cuarteles de escotillas haga innecesa--
rio el uso de dichas asas; · 

p) los barrotes y galeotas que se utilicen para cubrir las 
.escotillas deberán estar provistos de dispositivos adecuados pa
. ra quitarlo~ o colocarlos, de suerte que los trabajadores no te~ 
gan qµe subir sobre los barrotes y galeotas para fijar dichos -
dispo¡sitivos; 

¡ 

4) Todos los cuarteles de escotillas, barrotes y galeotas, 
a menbs que puedan intercambiarse, deberán estar claramente mar
cados para indicar la cubierta y escotilla a que pertenecen, así 
como su verdadera posición en éstas; 

S)los cuarteles de escotillas-no -podrán emplearse pará Ta --------í 

construccipn de las plataform4s utilizadas en las operacio~es de 
.carga; ni para ningún otro fin en el que puedan deteriorarse. 

Artículo 9 

'.1. Se deberán tomar medi4as a4ecuadas para que 1 as máqui- - - . 
nas para izar pesos y todos l~s útiles accesorios, fijps o m6vi
les, no sean utilizados en op~raci~nes, en tierra o a bord~, ~i-
no cuando puedan funcionar sin peligro. ¡ : 

2. Especialmente: 

íl) Antes de poner en ser~1c10 dichas máquinas, l~s Gt~les 
fijados a bordo, que la legislación nacional considere como sus 
accesorios, y las cadenas y cábles metálicos, cuyo us~ esté rela 
ciona~o con el funcionamiento de aquéllos, deberán inspeccionar
se y ~nsayarse~ de acuerdo coq las condiciones .prescvitas, por -
una p~rson~ competente, acept~da por las autoridades nacionales, 
y la ~argalmáxima deberá figurar ert un certificado. 1 

~) Después de ponerse en uso, toda máquina para izar p~sos 
utili~ada ~n tierra o a bordoi y tódos los útiles fijados ~ bor
do qu~ la Jegislación nacional con~idere como sus accesorio~, se 
examiharán'dete~nidamente o se ins~eccionarih de la manera si---
guien~e: · 

a) se¡ examinarán totalmente c~da c4atro afias e inspeccionarin 
ca~a doce meses; los punta~es de carga, pivotes y zuncho~, 
gahchos 1y gazas, brazaletes y cualquier otro útil fijo cuyo -
desmont~je sea particularmente difícil; 

b) se' examinarán totalmente c~da doce meses: todas las máquinas 
para·izat pesos (tales comtj las grúas y los cabrestantes) y 7 

los tornos, manivelas y demás útiles accesorios que no estén 
comprendidos en el inciso ~) . 

: 1 •• 
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Todos los útiles móviles (por ejemplo: cadenas, cables 
metálicos, anillas, grilletes y ganchos) s~ inspeccionarán cada 
vez que vayan a utilizarse, salvo el caso en que se hayan inspe~ 
cionado dentro de los tres últimos meses. 

Las cadenas no deberán cortarse por medio de nudos, y se de 
berán tomar precauciones para evitar que se deterioren por el ro 
ce con aristas desnudas. 

Las g~zas o ajustes de los cables metálicos deberán tener, 
por lo menos, tres pasadas en sus empulgueras con un cabo entero 
de cable y dos pasadas con la mitad de los hilos cortados en ca
da cabo. Sin embargo, este requisito nodeberá tener por efecto -
impedir el uso de otra clase de gazas de una eficacia tan eviden 
te como la prescrita por esta disposición. _ -

3) Las cadenas y todos los útiles similares especificados -
por la legis_lación'nªcional (por ejemplo: ganchos, gazas, grille 
tes, ~slabones), a menos que hayan sido sometidos a otro trata-~ 
miento eficaz que pueda haber :prescrito la legislación nacional, 
deberán destemplarse en las condiciones sigui0ntes, bajo la ins
pección de una persona competcinte aceptada por las autoridades -
nacionales: -

a) Ca~enas y útiles antes men~ionados, que est6n a bordo del bu-
que: -

i) cadenas y útiles de 125 mll).. (media pulgada) o menos, de 
uso corriente, una ve~ cad~ seis meses; 

ii) to~as las demás caden~s y 4tiles de uso corriente (com-
prendidos los amantes de c~dena, pero exceptuado los ra
malillos de las .estas suj~tos a los puntales de carga o 
a los mástiles), una vez c~da doce meses. 

~in embargo, cuando se tnate de útiles de esta natural~za -
emple~dos exclusivame~te en l~s grdas y otra~ máqu!nas par~ izar 
a mano, el' plazo previsto en el subapartado i) sera de doc~ me-
ses en lugar de seis, y el plázo previsto en el subapartad~ ii), 
será ~e dos años en lugar de uno. 

1 

' 
Igual~ente, en caso de ql1e la autoridad competent!e con.side

re, en raz6n ~e las dimension~s, e~tructuras, material~s, o poco 
uso df. to~os los útiles ~encionado~,. que la obserova.ncia de :las-l!
prescr1pc1ones de este parraf-o- relqt1vas al destemple no es ne-
cesaria para la protección de los ~rabajadores, dicha auto~idad 
puede~ mediante un certificado esc~ito (que podrá revocar s~ lo 
estim~ procedente), exceptuar estos útiles de la aplicación de -
dichas pre~cripciones, a reser:va de las condiciones que puedan -
determinarse en el certificadq. 

-b) Cadenas y útiles antes menqionados, que no estén a bordo: Se 
tomarin medidas para garantizar:e1 dest~mple de dich~s c~de-
nas y útiles. 
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c) Cadenas y útiles antes mencionados, estén o no a bordo: Las -
cadenas y útiles que hayan sido alargados, modificados o repara
dos oon soldadura deberán ensayarse e inspeccionarse nuevamente. 

4) Se deberán conservar en tierra o a bordo, según los ca-
sos, actas debidamente certificadas que constituyan una prueba -
suficiente de la seguridad del funcionamiento de los aparatos y 
útiles de que se trata, y deberá especificarse en dichas Retas -
el m~ximo de carga autoriiada~ así' como la fecha y el resultado 
de lo's ensayos :e inspeccione~ previstos en los párrafos 1) y 2) 
del p~esente artículo, y del ~este~ple u otras operaciones men-
cionadas en el párrafo 3) . 

·Estas; actas deberán presentarse por la persona que esté --
encar!gada 'de su conservaci6n $. cualquier persona autorizada que 
las s;o1 ici'tare. 

'5) Se deberá marcar y co~servar en todas las grúas, punta-
les de carga, cadenas de eslingas y en todos los útil~s simila--

--res p;ara i;zar pesos utilizado~ a -b\ndo-, tal como haya~ sido es - -
peci~icad~s por la legislació~ nacional, la indicación cla~a --
del ~áximo de carga autorizad~. El máximo de carga indicadd en -
las cadenas de eslingas estará marFado en cifras o letras visi-
bles is obre las mismas cadenas:, o bien sobre una placa o anillo -
de m~teria duradera, firmemente su~eta a estas cadenas. 1 

;6) rJdos los motores, ru~das dentadas, aparatos de tr~~smi
si6n :por cadena o por frotaci6n, conductores de energía eléctri.
ca y tubérías de vapor deberán est~r provistos (a menos ~que se 
prue~e que por su posición o construcción presentan, desderel -
puntq de vista de la seguridaa de los trabajadores empleados, -
las mismas garantías que si estuvieran debidamente protegidos) -
de b~randillas, siempre que e~.lo pudiera realizarse prácticamen-
te s~n li~itar la seguridad d~ las maniobras del buque. · 

• ! i 

:7) L~s grúas y los cabre~tantes deberán estar provistos de 
dispositiVjOS adecuados que re~uzcan al mínimo el riesgo de caí-
da a¿cidental de la carga en ~l momento de elevarla o·descender-
la. t i : 

i 

8) Deberán adoptarse las. medi~as necesarias para impe4ir -
que el va~or del escape y, si~mpre: que ello fuere posibl3, ¡el v~ 
por 4ue sdlga de todo cabrest~nte p grúa, dificulten la visibi-
lidad en ¿uálquier ltigar de trabajb donde se halle ocupado un 
trabajador. 

. 1 

'9) Deberán adoptarse las medidas necesarias para impedir -
que qn mástil o puntal de car~a se~ sacado involuntariamen~e de 
su sqporte. 

1 Artículo 10 
1 

Unicamente deberán emplearse personas suficientemente com--
peterites y que merezcan confi!anza para manejar los aparatos de -
elevación o de transporte acc~onados mecinicamente o de otro mo
do, q para hacer las sefiales becesarias a los conductores de es
tos qparatos, así como para v~gila~ el lanti6n accionado por el 
cilindro del cabrestante. 
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Artículo 11 

1. No se deberá dejar suspendida carga alguna en un apara-
to elevador si el funcionamiento de este aparato no se halla ba
jo vigilancia efectiva de una persona competente mientras la car 
ga esté asi suspendida. 

2.- Deberán tomarse medidas adecuadas para que una persona 
quede :encargada de hacer señales, si ello fuere necesario para la 
segur~dad de los trabajadores. 

3. Deberán adoptarse medidas adecuadas para evitar el empleo 
de m~todos de t~abajo peligros6s al apilar, esparcir, estibar y 
desarr~mar la carga, o al mani~ular la misma. 

4;. Antes de empezar a uti~ izar una es cotilla, se deberán 
quita~ todos los barrotes y galeotas o sujetarlos firmemente pa-

. ______ ._ra evi1tal'_. ~u· de_s:e~azamiento. . .. _______ . 

~· Deberán tomarse toda clase de precauciones para que los 
trabaj1adores puedan fácilmente, evacµar las bodegas o los entre- -
puent~s cuando estén ocupados en di~hos lugares en la carga o -
descar~ga de carbón· o en otras cargas a granel. 

6. No se deberá utilizar ningupa plataforma para las opera
ciones, si no esti firmemente tonstruída, adecuadamente sosteni
da y, si ello fuere necesario, s6lidamente fijada. 

. ' 
Para el transporte de la carga entre el buque y l~ tierra -

·no podrá utilizarse una carret~lla de mano si la plataforma es-
tá inclinada en forma que puedk ofrecer peligro. 

~i ello fuere necesario, ias plataformas deberán estar cu-
biertas de una materia apropiaaa que impida que los trdbajadores 
resbalen, 

i 
7. Cuando el espacio para trabajar en una bodega se limite 

al cuadrado de la escotilla no se d~berá, a menos que ello se ha 
ga cod obj~to de iniciar el desarrumado o para reunir la ca~ga 7 
en la 'eslinga: 

a) fiSar ganchos en los lazos u otros sujetadores que rodeen las 
balas ,de al'godón, lana, corcho~ sacps de yute u otras merca11cías 
similares; 

b) emplear garfios y toneles e~ la carga y descarga de toneles, 
a mcnds que la construcci6n y naturaleza de los toneles, as1 co

. mo la 1disposición y el estado de los garfios, permitan hacerlo -
sin probabilidad de peligro. 

8. Ningún aparato de carga, cualquiera que sea su clase, de 
berá cargarse en exceso del máximo autorizado, salvo en casos 
excepcionales y ello solamente' en la medida autorizada por la -
legislacióri nacional. 

~. Las grfias utilizadas ep tietra, de potencia variabl~ -
(por ejemplo, aquellas en que ~l elevar o descender el pesc~nte 
varíe íla capacidad de carga de· acue¡rdo con el ángulo), deberán -
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estar.provistas de un indicadqr au~omático o de un cuadro d6nde 
se indique el máximo de carga correspondiente a la inclinación -
del pescante. · 

Artículo 12 

La legislaci6n nacional deberá prever las precauciones que 
se consideren indispensables para asegurar convenientemente la -
protección de los trabajadores, habida cuenta de las circunstan
cias de cada caso particular, cuando tengan que trabajar en con
tacto· a cerca de materias peligrosas para su vida o su salud, ya 
sea pQr la propia naturaleza de las mismas, ya por el estado en 
que s~ encuentren en ese mome~to, o cuando tengan que trabajar -
en lugares donde dichas materias hayan estado almacenadas algfin 
tiempo.· • ' 

Artículo 13 

1. La! legislación naciona¡l deberá prever medios de auxili_o __ _ 
en los muelles, _de_sembarcaderos u-otros -lugares--s-eniefantes--fre-
cuent-~mente utilizados para l~s operaciones, habida cuenta de - -
las circunstancias locales, los cuales estarán dispuestos de --~ 
suert~ que sea posible prestar rápidamente al lesionado los pri
mcros 1 auxilios y, en caso de accidente grave, transportarlo rápi 
<lamente al hospital mis próxi~o. En estos lugares debetá co~ser~ 
varse' en buen estado y en si t±os fácilmente accesibles: el mate- -
rial necesario para los primeros auxilios, de suerte que pueda -
utili~arse1inmediatamente durdnte las horas de trabajo. Estas -
provi$iones de material de primero~ auxilios deberán e~tar ~ajo 
la vigilancia de una o varias persqnas responsables, entre las -
que h~brá una o más que puedari proporcionar los primeros auxi--
lios y est~n dispuestas a prestar inmediatamente sus servicios -
durante la$ horas de trabaJ· o. · 

' 1 
t 

2. Deberán igualmente ton\arse ,medidas adecuadas en los! mue
lles,' desembarcaderos y otros ;lugat.es similares anteriormente - -
mencionados, para socorrer a los trabajadores que pudieran caer
se al¡agua. 

Artículo 1A 

~adie deberá quitar ni d~splazar las barandillas,' puentes, 
dispositivos, escalas, aparatos o material de salvamento, luces, 
inscripciones, plataformas u qtros objetos previstos ppr las di~ 
posiciones del presente Conve~io, a menos que este debidamente ~ 
autorizado o eri caso de neces~dad, y al expirar el plazo durante 
el cu41 haya sido preciso ret~rarlos deberin colocarse nuevamente 
en su'lugar. ' 

Artículo 115 

i . Todo Miembro podrá conceder excepciones totale~ o parci~ 
les a;las disposiciones del presen~e Convenio, cuando ~e tr~te -
de muélles, desembarcaderos u btro~ lugares semejantes; dond~ las 
opera~ioncs se efectfien s6lo dcasionalmente o en donde el tráfi
co es té 1 irni ta do a pequeños bu'ques, y cuando se trate de ciertos 
buque~ especiales o ciertas c~tegorías especiales de buques, 
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cuando los ~uques no desplac~n cie~to tonelaj,, así como e~ los 
casos en qu~, dadas las condiciones climatológicas, no se pueda 
exigir prácticamente el cumplimiento de las disposiciones del -
presente Convenio. 

i 
2. La Oficina Internacional del Trabajo deberá estar infdr-

mada de las disposiciones que se dicten para autorizar las exceR 
cienes totales o parciales antes mencionadas. 

Artículo 16 

A reserva de las ~xcepciones estipuladas en otros ~rticulos, 
las medidas previstas en el presente Convenio, respecto de la -
construcción o del equipo permanente del buque, deberán aplicar
se sin demora alguna a aquellos buques cuya construcción haya -
comenzado despu~s de la fecha de l~ ratificación del presente -
Convenio, y se aplicarán a todos los demás buques dentro de un -
.plazo de c;ua tro años a partir de esta fecha. Sin embargo, cuando 
-el lo--fuere -prácticamente realizable, -- deberán aplicarse tales me--- -
didas a los referidos bUques· sin esperar a que se cumpl.a el pla
zo indicado. 

Artículo 17. 

Con ~l fin de asegurar la aplicación efectiva de todos los 
reglamentos establecidos para la protección de los trabajadores 
contra los accidentes: 

. 1) dichos reglamentos deberán determinar claramente las per 
sanas u organismosua quienes incumb~" la obligaci6n de observar-
las presctipciones; · l · 

1 
2) se deberán tomar disposictones para establecer un siste-

ma de inspección eficaz y para fijar las sanciones éplicables en 
caso de vtolación de los reglamen~os; 

1 

3) los textos o resúmenes de los reglamentos se deberán fi
jar en lugares bien visibles de los muelles, desembarcaderos u ~ 
tros lugares semejantes frecuentemente utilizados para las_oper! 
ciones. · 

Artículo 18 

1. Cada Miembro se obliga a concertar con los demás Miem--
bros que hayan ratificado el presente Convenio, y sobre la base 
del mismo~ acuerdos de reciprocidad en los que consten especial
mente el mutuo reconocimiento de las disposiciones adoptadas ~n 
sus respectivos p~í~es para los e~sayos; comprobacione~ f deste! 
ples y el reconoc1m1ento mutuo de 'las actas y los certificados -
que a ellos se refieran. 1 

' ¡ 
2. E~ta obligaci6n se acepta; en .lo que se refiere a la ---

· construcctón de buques y al material utilizado a bordo, así como 
en cuanto a las actas y a las diversas prescripciones que deban· 
observarse a bordo, según los términos del presente Convenio, a 
reserva de que ~ada miembro tenga· la certidumbre de que las di~ 
posiciones adoptadas por el otro ~iembro garantizan a los traba 
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jadores, un nivel general de seguridad! de una eficacia igual al ni 
vel prescrito por su propia le~islaci6n. · 

3) Los gobiernos tendran además debidamente en cuenta las obli
gaciones del párrafo 11 del artículo 19 de la Constitución de la -

· Organizaci6n Internacional del Trabajo. (1) 

Artículo 19 

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo -
con las condiciones .establecidas. po:i:: la .. Constitución de la Organi
zaci6n Internacional del. Trabajo, s.erán. comunicadas, para su regis 
tro, al Director. General de. la. Oficina. Internacional del. Trabajo. -

Artículo 20 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas
ratificaciones hayan sido registradas .en la Oficina Internacional..: 
del Trabajo. · 

1 
1 

___ 2_~ __ Entrará_ e11 v:i.gor cJ.ocª Ille~~s después de la fecha en que las -
ratificaciones de los. Miembros de· 1a -Organ:i.zacl6i1--InTerhacronal -
del Trabajo hayan sido.registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para ca. 
da Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido regis= 
trada su ratificación. 

Artículo 21 

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional 
.del Trabajo las.ratificaciones.de dos :Miembros de la Organización 

. Internac.ionaL'. del. Trabajo.,. el Director. General de .la Oficina noti
.ficará el hecl¡lo.a todos los Mie~ros de.la Organizaci6n Internaci~ 

.. nal del Trabajo. Igualmente les notificará eL registro de las orga 
'· nizaciones que le comuniquen posteriormente. los demás Miembros de= 
.la Organizaci6n. ! 

. ' 

Artículo 22 

l. Todo Miembro que haya·ratificadd este·convenio·podrá.denun
ciarlo a la e*piraci6n de un período de diez años, a partir de la 

.fecha en que $e haya puesto inicialme~te en. vigor, mediante un -
. acta comunicadla, para su registr:o, al. \Director.: general de. la. Ofi
. cina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto has 

ta un. año después de la fecha en que se haya registrado en la Ofi 
. cina Internacional.del Trabajo. 

· (1)-N O T A : Esta disposici6n estaba redactada como sigue: 
1 

"En ningún.caso será solicitado.o requerido Miembro alguno, co 
mo consecuencia de la adopci6n por la Conferencia de una recomenda 

ci6n o de un proyecto de convenio, a disminuir la protecci6n ya = 
.concedida por su legislaci6n a los obreros interesados". Al haber 
sido enm~ndad~ la Constitución de 1946 1 una disposición correspo~ 
diente figura: en el párrafo 8 del art1culo 19.· 

¡ 
1 
1 
¡ 
1· 
1 

1 

1 
¡ 

1 
! 
j .. 

! 

. 1 
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2. Toho Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 

en el plazo de un año después de la expiración del período de 
diez afies mencionado ~n el párrafo precedente, no haga uso del -
derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado ~ 
durante un nuevo período de cinco afies, y en lo sucesivo podr& ~ 
denunciarlo a la expiración de cada periodo de cinco afies, en -~ 
las condiciones previstas en es~e artículo. 

Artículo 23 

Cada vez que lo estime necesario ,u~il'.;Consejo de Administra
ción de· la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Con 
ferencia General una memoria sobre! la aplicación del Convenio y
considerará la aonven-iencia de incluir en el orden del día de -
la Confer~ncia l~ cuestión de su rfvisi6n total o ~arcial. 

1 

Artículo 24 1 

1. En caso de que la Conferen~ia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, la rati
ficación por un Miembro·del nuevo convenio revisor implicará, -
ipso jure, la denuncia de este Conrenio sin ninguna demora, no -
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre 
que el nu~vo convenio revisor haya; entrado en vigor. 

2. A'.partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con
venio rev~sor, el~.presente Conveni,o cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. ! 

1 

·3, sin embargo, este .Convenio! continuará en vigor, en su 
forma y c~ntenido actuales, para ~os Miembros ~ue lo hayari rati
ficado y ~o ratifiquen el convenio! revisor.· 

Artículó 25 

Las versiones inglesa y franc,esa del texto de"este Convenio 
son igualmente auténticas. 

.• 1 

1 

1 
1 
1. 
' 
1··· 

. 1 

1 
1 
1 
¡ 

1 
1 
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C O N V E N I O 32 

Ratificado por México el 12 de mayo de 1934, publicado.en el Di~ 

rio Oficial el 14 de ~gosto.de.1935, sin modificaciones .al. Conveni9 

original, aprobado J?Or. la Conferencia ... ~eneral .de la o. I ,T,, el 12 1 

de abril de 1932. 

Las princit}ales disposiciones del donvenio (adjunto) , suscepti-
1 1 

bles de aplicación, son las contenidas en los artículos del 2 al -
18. inclusive .• 

De 1948 a 1969, la Comisión de Expertos en sus infqrmes con re
lación al cumplimiento de este. Convenio / . ha .. venido . insistiendo rei 

teradamente ante el Gobierno de México, para que incorpore a su Le 

.. gislación. las .. disposiciones del. Convenio 

1 
. •. •. • El Gobierno de . México se ha concretado a responder en sus Mema-

. rias,.que los artículos 1, 3, 5 a B, ~3, 14, 15, 16, 17 y 18, no -
·.requieren regiamentaci6n . especj.al, pu~s .están automáticamente in--

• 1 

... · .·éorporados .a .. ia Legislación .. Nacional., :habiéndose girado circular -
' ' 1 • ' 

... suscrita por la.Dirección.general de Marina Mercante a todas las -
1 ' i 

· .. :· . Capi tan!as de \Puerto, dando .. a .. conocer. el . contenido del. Convenio 32 
¡ 

. · y ordenando su cumplimiento. 

Según. comunicación. de . la ... Marina .. Mercante a .la Secretaría del -

... Trabajo y Previsión Social, .. en. todas ~as obras portuarias que eje
, cuta dicha Se~retaría,. conforme a las 1 condiciones de presupuesto,

···se cumplen la~ prescripciones .del Convenio. 

Por lo que: se refiere a lo dispues~o por los artículos 4 y 12 
1 ' 

.del Convenio ~2, se han estipulado meqiante el Reglamento de la P~ 

.. licía de .Puerto el.primero.y.el Regla~ento de Medidas Preventivas 
1 1 

.de Accidentes¡ de Trabajo (artículos s, 6, 30, 291 a 297 y 544 a --

549), el segufdo, medidas ten~ientes 4 su cumplimiento. 

· Asimismo, se está preparando un Re~lamento de.Exámenes del Per

sonal de Marina Mercante, que estipulará los requisitos que deben 

ser reunidos por los.obreros de la manipulación en los puertos. 

Aan sin comprobar la aplicación de
1
estas disposiciones, la co~ 

misi6n de Expf3rtos a partir del año de 1964 y hasta la fecha, 1lni
camente ha in~istido en que no han sido reglamentadas todavía las 

disposiciones de.los artículos: 4, 6, 11 y 13 del Convenio. 
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El Gobierno mexicano, en su Memoria del año de 1964, señaló que 

los artículos 4 y 6 del Convenio, se aplican ya de hecho. 

ANALISIS CRITICO DE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO EN LA LEGISLACION NACIONAL 

Efectivamente, en los artículos·291 a 297 y 544 a 549 del Regl~ 

mento de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, del 29 de -

noviembre de 1934r se especifican las ,medidas y requisitos obliga

torios que deben cwnplir los barandalds y pretiles de protecci6n, 
i 

... caracter!sticos delos postes, travesqños, etcétera, y de las medi 
1 ' ~ 

··:··.das preventivfs para. el almacenamientq y. depósito de ácidos y ex-

. plosivos, con1lo que se cumple lo establecido por los artículos 3 
-- -~- - 'Y 12-deL-Convenio-a que venimos haciendo referencia; ----- -

~esde luego, .existen .ligeras-- discrepancias en cuanto a las me
didas propuestas por el Convenio y las establecidas en el Reglame!!_ 
to. 

1 
' 1 

En el art.íbulo 124 de la Ley de V.í~s Generales de Comt,nicaci6n 

1 

(53), únicamehte se le otorgan facultades a l'a Secretaría ·""'.'! Comuni··1 
' -

caciones .y Ob~as Públicas para otorgar permisos para efectua1-. obras 
¡ . . • • 

de carga~ des~argai estiba, dese~tiba~ alijo, acarreo, almacen~~e y 

·transbordo qu~ se ejecuten en.las Zon•s Federales y a solicitar ce~ 
1 • 

furidamen.to en\ el art!culo 120 de la m~sma Ley, un informe a las em- ·, 
1 . ' 

presas que exploten·v.!as generales·de:comunicaci6n. Dicho informe -
debe contenerf los siguientes datos; administrativos, estad.íst:i,cos, 

' 
. datos anuales t~cnicos de las empresas, que permitan conocer la for 

ma 'de explotar dichas vías.de comunicaci6n, en relación con los in

tereses públicos. 

Mediante l~ Ley de Navegaci6n y Com~rcio Marítimo del 21 de no
viembre de 19:6 3 , en su artículo l O O , ordena: 

1 

1 . ; 
"La Secr1etar!a de Marina podrá O+:"denar que se suspenda la 
construcci6n de una nave, cuando no se cumplan los requi 
si tos de seguridad que debe ten~r para la navegación.". -
. 1 ~ 

Sin embargo, no especifica en ning~n artículo, cuáles deberán -
ser estas medidas de seguridad. (54) ;· 

1 1 

1 

'.~: 1;•" .::_· -·-------+-¡ ---~.:------------~ .. ----"':-"'-------
(53) .- Ley de' V.ías Generales de Comunicaci6n, Arts.·120 y 124 
(54).- Ley de Navegación y Comercio Marítimo 
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En el Reglamento General de la Policía de los Puertos, Capítulo 

II, únicamente se establecen las posibles infracciones que pueden 

cometer quienes arrojan desperdicios,.materias venenosas o pesti

lentes que causen. perjuicios a los puertos y otras medidas ten--

dientes a lograr la.conservaci6n.adec~ada:cle los puertos.por lo -

. . que. respecta a sus condiciones de higlene y seguri.dad, .pero tamp~ 
co reglamenta en una forma absoluta lq. establecido.en el Convenio. 

' C O N.C L U SI O N 
' 

Analizando• el Con.venio y las Memorias. que. sobre su s.upuesta apli 

caci6n ha invocado el Gobierno mexicano ante la O.I .• T •.. sobre el -

- __ ·· pª~ti_c:~:J._ar .. y despu~s dir_eq_t_amenta las r.eglamentacion.esjurídic(3.s;_ _ _, 

- . en las que se asegura estar .. aplicándose las .disposiciones del Con-

venio 32, conclu!mos que éste.únicamente .. se ha cl,llllplido parcialmen 
1 1 ' -

te y. con · algurias discrepancias en lo . que se ref ier.e a ··.los art!cu-

.. los . 3 y 12 de~ Convenio, no encontrando . constancia en ninguna pu--
1 

blicaci6n, del la. ~Circular" .que. la-Diiecci6n General de Marina Mer 
1 -

cante afirma ~aber enviado a.ias.Capi~anías de Puerto, en la que -
1 ; , 1 

les ordenaba el cumplimiento y e~tricto apego a las disposiciones 
' 

· de dicho · Conv$nio •. 
l . 

Por. lo antériormente expuesto. nos :i¡nclinamos a creer :·q1:1e. no se 
1 . • .. 

.. ha incorporadó el_ contenido del Convenio. a la Legislación Nacional, 
... salvo prueba en contr·ario. ·Por ello, concluimos en que no se ha 

cumplimentado.debidamente dicho ordenamiepto, no obstante 

do ratificado. 

haber si 

Las.observaciones sobre el particu~ar reiteradas por la Comi--~ 
¡ . ¡ 

. si6n de Expertos de la O.I.T •. a travé~ de 21 años, en el sentido -
1 

de que ne;> se l\la cumplido con lo estipulado en el Convenio 32, son 

por lo tanto, ~pertinentes. 
; 

Nos permitimos señalar como posibl~.soluci6n para corregir es

ta situaci6n. 9e incumplimiento por pai,te del Gobierno mexicano, -
que sea formutado .. un Reglamento. o Dis~osici6n Administrativa, con

teniendo todas las. disposiciones del Convenio de referencia, ya --
. que con ello, .se terminaría en una forma expedita, con las omisio;.. 

nes y·errores en la aplicaci6n parpial del mismo, que se han veni

. do sucediendo • 
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CONVENIO 42 

Convenio relativo a la indemnización por 
enfermedades profesionales 

(revisado en 1934)1 

97 

La C~nferencia General de la'.organización Internacional del 
·Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de AdmJ.nistraci6n de la 
Oficina Interna~ional del Trabajo, y c1ngregada en di
e~~ ciudad el 4 de junio de 1934 en su iécimoctava reR 
.n1on; 

Después de haber decidido adoptar diVersas pro0~siciones -
relativas a la revisión parcial del Conveni~ adoptado 
por la Conferencia en su séptima reunión sobi~ la in~~ 
demnizaci6n de las enfermedades profesionales, ~ues--
tión que constituye el quinto punto del orden del día 

· de la reunión, y . .· · 
1
_ •• • 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la for 
·ma de un convenio inter~acional, 

1 . Tbdo Miembro de la Organización Internacional del Traba
jo que ratifique el presente Convenio se obliga a garantizar a -
las víctimas de enfermedades profesionales o a sus derechohabie~ 
tes una indemnización basada en lqs principios generales de su -
legislaci~n nacional sobre l~ ind~mnización por accidentes del -
trabajo. i 

¡ 
1 

2. L~ tasa de esta indemniza~i6n no ~erá inferior a la que 
establezca la legislaci6n nacional por el daño resultante de los 
accidente$ del trabajo. A reservalde esta disposición, cada Míe~ 
bro quedará en libertad de adopta~ las modificaciones y adaptaci~ 
nes que estime oportunas, al :determinar en su legislaci6n nacio
nal las c¡ndiciones que han de regular el pago de la ·indemniza--· 
ci6n por nfermedades profesionales y al aplicar a las mismas su 
legislaci,n sobre la indemnización por accidentes del trabajo. 

1 

Artículo 2 

Todo, Miembro de la Organización Internacional del Trabajo -
que ratifique el presente Convenio se obliga a considerar como -
enfermedades profesionales las enfermedades y las intoxicaciones 
producidas por las substancias in¿luídas. en el cuadro siguiente, 
cuando dichas enfermedades 0 1 intoxicaciones afecten a los traba
jadores pertenecientes a las indu~trias, profesiones u opericio-

, ' . 

·, 
\ 
\ 

1 

: 1 
¡ 
¡ 
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nes correspondientes en dicho cuadro y resulten del trabajo en -
~na empresa sujeta a la legislación nacional. 

C U A D R O 

Lista de enfermedades y subs
tancias tóxicas. 

Intoxicación produc.i.d_a. por. e.l 
plomo, sus aleaciones o sus 
compuestos, con las ·conse--
cuencias directas de dicha 
intoxicac~ón. 

i. 

.. 

Intoxicaci6n producida por el 
mercurio, sus amalgamas y 
sus compu,es tos, con la.s con
secuencias dir~ctas de dicha 

·intoxicaci6n. 

Infecci6n 1carbuncosa; 

Lista de profesiones, industrias 
u operaciones correspondientes: 

. Tratamiento de minerales que con
tengan plomo, incluídas las ceni 
zas plumbíferas de las fábricas
en· que se obtiene el cine. 

Fusión del cinc viejo y del plomo 
en galápagos. 

Fabricación de objetos de plomo -
fundido o de aleaciones plu~bíf~ 
ras. 

Industrias poligfaficas. 
Fabricación y reparación de acumu 
ladores. 

Preparación y empleo de los esmal 
tes que contengan plomo. 

Pulimentación por medio de limadu 
ras de plomo o de polvos plumbí:
feros. 

Tra~~jos de pintura que compren-
dan la preparación o la manipula 
ción de productos destinados a :
emplastecer, ~asilla o tintes -
qu~ contengan pigmentos de.plomo. 

1 

Tratamiento de minerales de mere~ 
rio. 

Fabricación de· compuestos de mer
curio. 

Fabricación de aparatos para me-
dir y aparatos de laboratorio. 

Preparación de materias primas p~ 
ra: sombrerería. 

Dorado a fuego. 
Empleo de bombas de mercurio para 

la¡ fabricación de lámparas inca!!_ 
descentes. 
Fab~icación de pistones con fulmi 
nato de mercurio. 

i 

O~Teros que estén en contacto con 
aa!imales carbuncosos. , 

Man1ipµlación de despojos de anim!_ 
les. 

Carga, descarga o transporte de -
mercancías. 
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CONVENIO 42 

Convenio relativo a la indemnización por 
enfermedades profesionales 

(revisado en 1934)1 

97 

1 · La cbnferencia General de la Organización Internacional del 
! Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de AdmJ.nistración de la 
· Oficina Interna~ional del Trabajo, y c~ngregada en di

cha ciudad el 4 de junio de 1934 en su iécimoctava reR 
.nión; 

Después de haber decidido adoptar diversas prOi•osiciones --
~-- - re~ativas a--la-revis ión pare ial del Conveni 'l._ ac19p1:acl._~ 

por la Conferencia en su séptima reunión sobi'~ la in--::-----~-.
demnización de las enfermedades profesionales, ~ues--
tión que constituye el quinto punto del orden del día 

·de la reunión, y . . ' . · .. 
Considerando que dichas ipropósiciones .. deben revestir la foi 

'ma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintiuno de junio de. mil novecientos treinta 
y cuatro,!el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el -
Convenio $obre las enfermedades ptofesionales (revisado), 1934; 

1 1 

Artículo 1 

1 . Todo Miembro de la Organización Internaci'onal del Traba
jo que ratifique el presente Convenio se obliga a garantizar a -
las víctimas de enfermedades prof ~sionales o a sus derechohabie~ 
tes una i~demnización basada en lqs principios generales de su -
legislacipn nacional sobre la indemnización por accidentes del -
trabajo. ¡ · . · 

1 

2. L~ tasa de esta indemniza~ión no será inferior a la que 
establezca la legislación nacional por el daño resultante de los 
accidente$ del trabajo. A reserva\de esta disposición, cada Miem 
bro quedará en libertad de adopta~ las modificaciones y adapt~ci~ 
nes que eftime oportunas, al :determinar en su legislación nacio
nal las C?ndiciones que han de regular el pago de la ·indemniza--· 
ci6n por ~nfermedades profesionales y al aplicar a las mismas su 
legislaci~n sobre la indemnización por accidentes del trabajo. . 

Artículo 2 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo -
que ratifique el presente Convenio se obliga a considerar como -
enfermedades profesionales las enfermedades y las intoxicaciones 
producidas por las substancias incluídas en el cuadro siguiente, 
cuando dichas enfermedades o intoxicaciqnes afecten a los traba
jadores pertenecientes a las indu~trias, profesiones u operacio-

'1 



99 
nes correspondientes en dicho cuadro y resulten del trabajo en ~ 
una empresa sujeta a la legislación nacional. 

C U A D R O 

Lista de enfermedades y subs
tancias tóxicas. 

Intoxicación produc.i.d_a. por. e.l 
plomo, sus aleaciones o sus 
compuestos, con las ·conse--
cuencias directas de dicha 
intoxicac~ón. 

! 
'. 

.. 

Intoxicaci6n producida por el 
mercurio, sus amalgamas Y· -
sus compuestos, con las con
secuencias directas de dicha 
·intoxic~ci6n. 

Infecci6n 'carbuncosa. 
.. , 

Lista de profesiones, industrias 
u operaciones correspondientes: 

Tratamiento de minerales que con
tengan plomo, incluídas las ceni 
zas plumbíferas de las fábricas
en· que se obtiene el cine. 

Fusión del cinc viejo y del plomo 
en galápagos, 

Fabricación de objetos de plomo -
fundido o de aleaciones plu~bíf~ 
ras. 

Industrias poligfaficas. 
Fabricación y reparación de acumu 

ladores. 
Preparación y empleo de los esmal 

tes que contengan plomo. 
Pulimentación por medio de limadu 

ras de plomo o de polvos plumbí':" 
feros. 

Trabajos de pintura que compren-
dan la preparación o la manipula 
ción de productos destinados a :
emplastecer, ~asilla o tintes -
que contengan pigmentos de.plomo. 

\' 

Tratamiento de minerales de mere~ 
rio. 

Fabricación de· compuestos de mer
curio. 

Fabricación de aparatos para me-
dir y aparatos de laboratorio. 

Preparación de materias primas p~ 
ra¡ sombrerería. 

Dorado a fuego. 
Empleo de bombas de mercurio para 

la¡ fabricación de lámparas inca~ 
descentes. 
Fab~icación de pistones con fulmi 
nato de mercurio. 

1 

Obreros que estén en contacto con 
an~males carbuncosos. · 

Manlipµlación de despojos de anim~ 
les. 

Carga, descarga o transporte de -
mercancías. 



Silicosis con o sin tubetcu-
losis pulmonar, siempre que 
la silicosis sea una causa 
determinante de incapacidad 
o muerte. 

Intoxicación producida por -
el fósforo o sus compuestos 
con las consecuencias direc 
tas de esta intoxicación. 

Intoxicación producida por .
el arsénico o sus compues-
tos, con las consecuencias 
directas de esta intoxica--. ~ c1on. 
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Las ~ndustrias u operaciones que 
la legislación nacional conside
re están expuestas a los riesgos 
de la silicosis. 

Todas las operaciones de la pro~
ducción, desprendimiento o utili 
zación del fósforo o de sus cqm7 
puestos. 

Todas las operaciones de la pro-
ducción, desprendimiento o utili 
zación del arsénico o sus com--~ 
puestos . 

Intoxicación producida por el Todas las operaciones de la pro-
benceno o sus homólogos' stis- --- duc¡:ción, desprendimiento o utili - -
. derivados. nitrosos y amíni- · zad:ión del benceno o de sus horno 
cos, con las consecuencias logos, o de sus· derivados nitro-
directas, de esta intoiica-- sos y amínicos. 
ción. · 

1 

·Intoxicaci~n producida por -
los derivados halógenos de 
los hidrocarburos grasos. 

Trastornos¡patológicos debi-
dos: ¡ 
a) al radio y a otras subs

tancia~. radiactivas; 
b) a·los tay6s~x. 

¡. ¡ 

i 

Epitelioma$ primitivos de la 
piel. 

Artículo 3 

Todas las operaciones de la pro-
ducción, desprendimiento o utili 
zación de los derivados halóge-~ 
nos de los hidrocarburos grasos, 
designadas por la legislación na 
cional. -

Tod~s las orerqciones que expon--
1 gan a la acción del radio, de 

la~ substancias radiactivas o de 
lo~ rayos X" 

1 
1 

TodJs las operaciones de la mani~ 
pu1ación o el empleo de alquitrán 
brea, betún; aceites minerales,
parafina, o de compuestos, produf 
tos o residuos de estas substan
ciás. 

Las ratificaciones formales d~l presente Convenio serán co
municadas, ¡para su registro, al Dil¡'ector General de. la Oficina -
Internacional del Trabajo. ' 

1 

f Artículo 4 
1 

1 • 

1. Este Convenio obligará úniqamente a aquellos Miembros ... · 
de la Orga~izaci6n Internacional d~l Trabajo cuyas· ratificacio--

-, l 
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nes haya registrado el Director General. 

2. Entrari en vigor doce meses después de la fecha en que t 
las ratificaciones de dos MieMbros hayan sido registradas por el 
Director General. · 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, pa
ra cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. · 

Artículo 5 

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Interna-
cional del Trabajo las ratificaciones de dos Miembros de la Orga 
nización Internacional del Trabajo el Direct9r General de la _7 
Oficina notificará el hecho a todo& los Miembros de· la Organiza
ci6n Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el re
gistro de las ratificaciones que le.comuniquen. posteriormente.-
los demás Miembros de la Organización. . . ' 

Artículo 6 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podri de
nunciarlo a la expiración de un período de cinco años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en ~igor, median
te un acta comunicada, para su regístro, al Director General de 
la Oficina¡ Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá --
efecto has~a un año después de la fecha en que se haya registra
do en la Oficina Internacional del Trabajo . 

. ·' 1 
2. Todo Miembro que haya rati~icado este Convenio y que, en 

el plazo d~ un año d~spués de la e~piraci6n del período .de cinco 
años menci¿nado en el párrafo prec~dente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este ar,tículo quedará obligado dura~ 
te un nuevo período de cinco años, y en lo sucesivo podrá denun
ciar este <]:~n:"enio a la. expiración :de cada período de cinco años, 
en las condiciones previstas en es~e artículo. 

1 

Artículo 7 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ci6n de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Co! 
ferencia General una memoria sobre la aplica~ion del ~onvenio y 
considerar~ la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferenci~ la cuesti6n de su ~evisión total o parcial. 

Artículo 8 

1;. En ¡caso de que la Conferenc~a adopte un nuevo convenio .;,. · 
que impliqtie una revisi6n total o p~rcial del presente, y a m~~
nos que el nuevo convenio contehga disp6siciones en .contrario: 
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a) la ratificación por un Miembro,· del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 6, -~ 
siempre que el.nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ~= 
ratificaci6h por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará eµ vigor en todo caso, en su for 
ma y contenido actuales, para los ~iembros que. lo hayan ratifi--
cado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 9 
. 1 

Las versiones ing1esa~.y fra11ce.~a del texto de este Convenio. 
son igualmente aut6n~icas.· · · 

'' •. 

', ,· ,•' 

.. 

---·----~---

' 

- .. 

" 
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C O N V E N I O 42 

Ratificado por México el 20 de mayo de 1937, f.ué publicado en el 

Diario-Oficial.de fecha 8 de enero de 1937, sin modificaciones al 
Convenio'.origióal, adoptado por.la Conferencia. General de la O.I.T. 

en su XVIII Reuni6n del 4 de junio de 1934, en la ciudad. de Gine-
bra, Suiza. 

Durante los años: 1950; de 1954 a 1958, 1960, 1962 y 1965, la -

Comisi6n de Expertos de la O.I.T .. ha venido señalando omlsiones -

. por fa.lta de especificación en. los. art!.culos de la Ley f11d~ral del. 

.. . Trabajo,, . que establece la lista. de. las enfermedades prof{ sionales, 

.... con lo ordenado por el Convenio en su artículo 2; estas l·•misiones 
' 

son las siguientes: 

a) En lo que concierne a.las intoxicaciones producidas po1 plo 

mo,. sus aleaciones y.compuestos (primer párrafo de la lista de 'n

fermedades y. substancias t6xica13 del ~uadro cor.respondiente al a1·· 

.. ·. t!culo 2 del Convenio) .. Según. la Comifi6n de Expertos, la Ley Fed!:_ 

.. ral del Trabajo .de .1931 .. (inciso XXXI del Art. 326), no menciona -

:· ~as·r:~1~acion9s". (55) 
1 1 

b) .En. lo ~eferente a las intoxicac~ones producidas por el mere~ · 
1 

, ... rio, . sus. ama~gamas .o. compuestos" .. (párrafo. 2, articulo. 2 del Conve 

nio), el articulo respectivo de la mencionada Ley, en su inciso --

XXXII, .no menciona las amalgamas. 

c) En el P;árrafo 3,del art.ículo.2 del Convenio: Infección car

··· buncosa, la ~ey federal. del Trabajo ~e 1931: (inciso I, Art. 326), 
.s6lo menciona un.número limitado de tareas, en lugar de eneunciar 

.. de manera geJeral: ."La manipulación d:e despojos de animales y la 
1 1 

carga, .descarga o transporte de .. mercainc!.as". 
' 1 1 

d) En.lo relativo á la intoxicación.por el fósforo o sus compue~ 
i 

tos la tabla.\ contenida en el art.ícul~. 326, sólo menciona las intoxi 

caciones cau~adas por los crornatos y ;bicromatos alcalinos, con lo -

.que no.queda~ cubiertos todos los envenenamientos por el f6sforo; -
1 

.. ,. Fracción. XXXIX,. artículo 326. · 

e) En intoxicaciones.producidas.por.el. benceno o sus homólogos, 

sus.derivados nitrosos y arnfnicos y por los derivados de los -----

1 ' 

(SS) Ley Federal del Trabajo de ·19311 Art. 326 

\ 

'· 
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·hal6geno~ de los hidrocarburos grasos los puntos XXXVII y XXXVIII 

del artípulo 326 de la Ley de la Materia únicamente menciona las 

maferi~s ~olo~antes y los ~arburos hidrogenados, c~n lo que no. qu~ 
da cub1er~a sino una pequena parte de las substancias pre~istas 
en el Cua~ro del Convenio. 

f) E~ lo que respecta a las substancias susceptibles de pro 

vocar epi~eliomas primitivos de la piel, el cuadro del artículo-¡ . 
326 de la¡ Ley Federal del Trabajo (incisos XL y XLIX), s6lo men-

cion~: e~ alquitrán, la parafina y las pinturas, en t~nto el Con 
' -

venio considera además la brea, el betún, los aceites ¿L\Jnerales 

y los compuestos, productos o residuos de otras substanci.'s. 

El Gobierno mexicano contest6 en el año 1958, invocando ~' 

establecido por el artículo 123, fracci6n XIV que consigna: "Los 

empleadores serán responsables de los accidentes del Trabajo y de 

las enfermedades profesionales de. lqs trabajadores, sufridos con 
• 1 

motivo o en ejercicio de la profe~i6n o trabajo que ejecuten; por 

lo tanto~ los patrones deberán pagar la indemnización correspon

diente, ~egún que haya tra!do como consecuencia la muerte o sim 

plemente incapacidad temporal o p~rmanente ••• " 

Esta disposici6n Constitucional se encuentra en concordancia 
1 • 

con lo edtipulado en el Convenio en el artículo 1, y en respuesta 
1 • 1 

a las ob~ervaciones que· hizo la c'omisi6n en el año de 1958, en rel!_ 

ci6n a las .omisiones en el Cuadro de Enfermedades Profesio .. ,áles 

del artículo 326 de la Ley Federal del Trabajo; manifiesto que la 

lista de enfermed~des que consigna· la Ley, no era limitativa,sino 

enunciativa, pues en Mdxico, se consideran enfermedades profesio-
1 

nales to4as aquellas que 

existiendo decisiones de 
1 

sean co~secuencia obligada del trabajo, 

la Suprema Corte de Justicia que conf i! 

~an esta!interpretación; pero no ;obstante acepta que en futuras 

revf sionts a los artículos respe9tivos se buscará la concordan

cia de la Tabla de Enfermedades Profesionales con lo establecí-

do por e~ Convenio en su articulo 2. 

La ~omisión de expertos en 'ºs años de 1964, 1965, 1966 y 

1968 contin~a insistiendo en .la necesidad de aumentar al artíc~ 
lo 326 de la Ley federal del Trabajo, .. en su Tabla de Enfermeda

des Profesionales, las que fueron omitidas, de acuerdo con lo -

dispuesto por el Convenio en su articulo 2. 
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ANJ!.LISIS CRITICO DE LA APLICACION DEL CONVENIO A NUESTRA LEGIS 
LACION LABORAL. 

En el Convenio encontramos que los artículos l y 2 contienen dis -posiciones que deberán ser incorporada·s a la Legislación de la Mat!_ 

ria: la primera, referente a la ob:tigaci6n de garantizar a las vfic~ 
timas de enfermedades profesionales o a sus derechohabientes una ~n 

' ·-
demnización basada en los principios generales de la Legislaci6n ~~ ; 
cional que se refiere a los accidentes de trabajo. A esta disposi-~ 

ci6n se le da debido_ cumplimiento con lo ya estipulado en la Fracción 

XIV del artículo 123, de la Ley Federal del Trabajo de 1931, ya --

transcrita anteriormente. Además.hay una disposi:~i6n al respecto, -

emitida por· el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de l.Ps -

Trabajadores de~ Estado (I.S.S.S.T.E.), publicada en ~l Diario Ofi

cial del 30 de diciembre de 1~59. 

En este artículo (56), se amplía el contenido de esta dispo~icieú~ 
1 '. 

en beneficio de los trabajadores al sJrvicio del Estado y el mismo,. 
corno patrón se responsabiliza de la obligación de garantizar a las;:.

v!ctimas de e~fermedade~ profesionales o a sus derechohabientes, una 

indemnizaci6n!que es fija~a de acuerdó con el monto de su salario y 

la antigüedad en sus puestos al servicio del gobierno. 

Por lo que respecta a lo ordenado· por el Convenio en su artículo 

2, tal como lo ha venido mencionando el Gobierno en sus Memorias, -

la Jurisprudencia sentada por la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ciÓn, (57), h~ sostenido en sus tesis~ la interpretación del artíc~ 
: . ! -

lo 3,26 de la ~ey Federal del Trabajo de 1931, aclarando que éste d~ 

He considerar~e enunciativo y no limitativo, estableciendo.una pre-· 
¡ 1 

sunción.a favpr del obrero que sufre tª enfermedad profesional y --
cuando el padecimiento no está catalogado en la tabla de Enfermedades 

.. · Profesionales\ que contiene. El obrero ünicamente deberá probar que-
- 1 

adquirió la enfermedad (no considerada en la lista), con motivo del 
1 ¡ 

desempeño de sus labores. 

Considero que esta interpretación que hace la Ley Federal del -

·Trabajo de 1931 en su artículo 326, va más allá en su protección al 

trabajador, que lo establecido por el Convenio a que nos hemos est~ 

do refiriendo,, en cuando a la consideración de nuevas enfermedades, 
--1 ! 

ya q\l·e en él ¡se previene la aparición; de otras nuevas enferme-

(56) 

(57) 

Ley del1 r.s.s.s.T.E. del 30 de diciembre a.e 1959 
1 1 

Jurisprudencia de la Suprema Co±-te de Justicia de la 
Apéndicb de 1917-1965, Sa. part~, Tesis 63, p~g. 76. 

Naci6n~ · 
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dades profesionales por el avance de la Tecnología y la Cien 
cia Médica, la primera creando nuevas ocupaciones div.ersas 

de las ya existentes y la segunda permitiendo diagnosticar 
con certeza el origen de las enfermedades. 

Por lo que respecta a la lista contenida en el Convenio, 

efectivamente él artículo 326 en su Tabla de Enfermedades Pro 
fesionales omite algunas partes de la misma, concretamente en 

sus fracciones XXXI y XXXII. 

En ·la fracción XXXI, omite considerar las aleaciones del 

plomo cdmo causantes de intoxicaciones, pero creemos que del 
1 

contenido de ésta, se desprende previa interpretaci6n, al con 

siderar a "los derivados~!,' que las amalgamas de plomo, serán 

aceptados por la Ley como causa de posibles intoxicaciones; lé\ 

misma razón podríamos aducir en lo referente a la omisi6n de 

las"amalgamas" en la fracci6n XXXII que se refiere al mercurio. 
\ 

Exfste otra omisi6n a~ no c~nsiderar, segün el Conyenio, 
en la f Ijacci6n I, de ma~e.ra general la "manipulaci6n ~e desp2_ 
jos de Jnimales y la·carga .y desparga o transporte de mercan

cías", ~n relación a la infecci6~_carbuncosa. 

HaY. una contradicción en·este punto, en cuanto a lo soli 
. ! 1 • - •• 

. ·c:i'l:'.'ado ~or el Convenio, ya ~ue ep las fraccio"nes anteriores exf. 
ge una especificación textual, y¡ en esta fracción exige una 

' ' 1. . . 

enunciación general, por lo que considero que podríamos utili- · 

zar en ese caso, el criterio establecido por la Jurisprudencia 

que ya ha sido c~.nu.:na:t.adQ, con anterioridad, el c.ual estaría en 

concordancia con lo ordenado por el Convenio, de enunciados g~ 

nerales.
1 

i 

Hacen notar los informes rendidos por l~ Comisi6n de Expe~ 
i 

tos, ott¡as omisiones de la Ley: ; 
1 1 

En ¡la fracción XXXIX, efect~vamente establecen las afeccio 

nes producidas por los crom~tos y bicromatos alcalinos, sin me!!_ 

cionar 9tras intoxicaciones' producidas por el f6sforo, nuevame!!_ 

te se ha¡ce notar que el Con~enio; trata de manera general este . · 
aspecto \y entonces sería aplicable el anterior sustentado por 

la Jurisprudencia mencionada. 
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Otra falta de especificación, seria en relaci6n a lo orde 

nado por el Convenio en cuanto a "Intoxicación produc'ida por -
el benceno o sus hom6logos, sus derivados nitrosos y aminicos, 
con las consecuencias directas de esta intoxicaci6n". La tabla 

s6lo menciona las esencias colo~antes y los carburos hidroge-
. 1 

nados en sus fracciones XXXVII y XXXVIII, hacemos notar que en 
la fracci6n XXXIV, se hace referencia a los vapores nitrosos 

como causa de afecci6n y po'r últiij\o, en lo establecido por el 
' 1 

Convenio en epiteliomas primitivos de la.piel, el artículo 

326 en sus fracciones XL y XLIX, no establece como agentes de 

la afecc~6n al betún, la brea, los aceites minerales y compue.2_ 
tos, que prevee el Convenio. 

Consideramos que esta especif icaci6n tan detallada es inne 
cesaria. 

. Sin duda, existen omisiones, pero reiteramos que con la in 
i ! ' 

terpret~ci6n que la Jurisprudenc¡ia ha dado a este articulo, se 

cubren ~odas las lagunas, siguie.ndo un criterio enunci"-tivo y no 

limitat~vo como alternadame:nte s
1

igue el Convenio. . 

Se~1 ia prolijo estar ampliando la Tabla de Enfermedades >ro 
1 -

f esiona]es contenida en el artículo 326 a medida que se descu- , 
1 

bren o se producen nuevas atecciones por el desarrollo ilimita-

do de la industria y de ciencias y que tengan como causa la 

ocupaci6n de quienes las sufren. 
1 

. Co~o conclusión, se pone de\ manifiesto que la Legislación 

Nacional es más completa en lo que respecta al especto que es

tablece el Convenio, por los argumentos ya aducidos con ante--
' . 

rioridad y cumple sobradamente la obligación de incorporarlo a 

nue·straJ leyes nacida en el acto! de su ratificaci6n. 
: . 1 . ' 

Se \hace notar que en la Iniciativa de Ley Federal del Trab~ 

jo·, (58}en\el articulo 513, en: la Tabla de Enfermedades de Trabajo, 
1 1 

· fraccion'.es 57, 103, 105, 106, l.09 y 132, se establecen las ant! 

riores omisiones y la especificación que de la misma hace el ªf:. 
/ 

----·f!ci.iTo 513 de la Iniciativa, no sólo supera en cuanto a exten-

sión y previsión de enfermedades al Convenio de referencia, sino 

«S.8-) Inic'iativa ·de Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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que además, técnicamente está mejor estructurado, por lo que al e~ 

trar en vigor la Nueva Ley Federal del Trabajo, se tendrá en nues
tro pa!s, una reglamentación en esta Materia superior y más cornp•e ,, 
ta que la establecida por la Organización Internacional del Traba-

jo en su Convenio No. 42. (*) 

(*) Ver Concordancias. 

,-, , 

. ,. -, 

":• 

. . . -----···---. .-•- ......... _______ :__ __ 



CONVENIO 45 

Convenio relativo al empleo de las mujeres'en los 
trabajos subterráneos de toda clase de minas 

108 

La Conferencia General de la Organizaci6n Internacional del 
trabajo: . 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en di
cha ciudad el 4 de junio de 1935 en su décimonovena -
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re 
lativas al empleo de las mujeres en los trabajos subte' 
rráneos de toda clase de minas, cuestión que constitu~ 
ye el segundo punto del orden del día de la reunión, y 

·Después de haber decidido que dichas proposiciones ·revistan 
la forma de un convenio internacional, · 

adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta 
y cinco, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Con 
venio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935: 

Artículo 1 · 
.. 

A· lo~ efectos del presente Co.nvenio, el término "mina" comp 
prende cu4lquier empresa, pdblica -0 privada, dedicada a la ex--
tracci6n de substancias situadas bajo la superficie de la tierra. 

Artículo 2 

En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar em 
pleada ninguna persona de sexo femenino, sea cual fuere su edad7 

Artículo 3· .. 
La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición: 

a) a las mujeres que ocupen un car~o de dirección y no realicen 
un trabajo manual; 

'b) a las ~ujeres empleadas en servicios de sanidad y en servicios 
.social~s; 

l 
c) a las mujeres que, durante sus estudios, realicen prácticas -

.. --·- ____ en_l~- parte subterránea de una mina, a los efectos de la for
mación profesional; 

d) a cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que baja~ a -· 
li parte subterránea de una mina, en el ejercicio de una pro
fesión ique no sea de carácter manual.· 

l 
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Artículo 4 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director General de la Oficina'
Internacional del Trabajo. 

Artículo 5 

1. Este Convenio.obligará únicamente a aquellos Miembros -
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio-
nes haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que -
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 

'Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, Pª" 
ra ___ cada Miembro, doce meses después __ de la_fecha en q;.1e-haya sido 
registrada su ratificaci6n. 

Artículo 6 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones a~ -
dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el ·
Director General de la Ofitina notificará el hecho a todos los 
Miembros d.e la Organización Inter~acional del Trabajo. Igualmen- · -. ., 
te les notificará el registro de Ias ratificac·iones que le comu- . 
niquen po~teriormente los demás Miembros de la Organización. 

¡ Artículo 7 
1 

1. T6do Miembro que haya ratificado· este Convenio podrá de
nunciarlo¡a la expiración de un período de diez años, a partir -
de la fecfta en que se haya puesto .inicialmente en vigor, median
te un act~ cqmunicada, para su re~istro, al Director General de 
la Oficin~ Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá --
efecto hasta un año después de la fech~ en que se haya registra
do. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 
'el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de de1uncia ·previsto en este.\artículo quedará obligado dura!!_ 

. te un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denun-
'. ciar este:Convenio a la expiración de cada diez años, en las con 
diciones ~revistas en este artículo. 

1 

! 

:Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administ~a-. 
ción de l~ Oficina Internacional ~el TTabajo presentará a la Co~ 
ferencia ~eneral una memoria sobr~ la aplicación del Convenio y 
consideraii la conveniencia de in¿luir en el orden del dia de la 
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Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial~ 

Artículo 9 

1 . En caso ~e que la Conferencia adopte un nuevo convenio -
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me-
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio.revisor -
'implicará, ipso jure,. la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 7, -
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor en todo caso, en -
su forma y contenido actuales, ¡para los Miembros que lo hayan 
ratifica~o y no ratifiquen el convenio revisor. 

- -- ------------ - .. --

Artículo 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de esto Convenio -
son igualmente auténticas. 

.• i·' 
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C O N V E N I O 45 

Su r~tif icaci6n se llevó a cabo el día 21 de abril de 1938 y fu~ 
publicado en el Diario Oficial sin modificaciones al Convenio origi
nal, aprobado por la Conferencia general de la O.I.T. en su reunión 
del d!a 4 de junio de 1935 en Ginebra. 

Después de una explicación de lo que debe considerarse como "mi
na" para los efectos del Convenio en e~ artículo No. 1, pasamos al 
artículo No. 2 que establece el contenido principal del mismo, rel~ 
tivo a que las mujeres no podrán estar empleadas en trabajos subte
rráneos fuere cual fuere' su edad. 

Esta--prohibición debería, por efectos de la· ratificación, · incor- ---· 
porarse de inmediato a la Legislación Nacional. 

' . 

El artículo: 3, t:inicamente consigna µna serie de excepciones a la 
prohibición. geperal. 

La Comisión de Expertos no ha emitido opinión a~guna al respecto 
de la falta de aplicación o discrepancia del ConveniLJ No. 45 con la 
Ley de la Materiaª 

l 

~ALISIS CRITICO·DE LA APLICACION DEL CONVEN10 
1 

Efectivamen~e queda establecida es.ta prohibición en el art!cl.4·\o 
• 1 • 

107, Fracción 'III de la Ley Federal def Trabajo de 1931, que a con 
tinuaci6n' se t~anscribe: \ -. 

"QuedJ prohibida la utilización del trabajo de las 
mujerbs 11 en: · 

III\. - "Trabajos subterráneo$ o submarinos". ( 59) 
' ' 
1 

Sin establecer excepc~ón a~guna a esta disposición, no obstante 
que el artículo III otorga a los. gobiernos la facultad discrecional 
de permitir excepciones a este ordenamiento. 

Basados en ~o anterior llegamos a l~ conclusión que ha sido debi 
1 • • 

darnente incorpprado a .la ley de la Mat~ria, el ordenamiento que se 
desprende del ~rt!culo No. 2 del Convenio 45; sin embargo, inexpli 

cablemente la ~niciativa del Ley Federal del Trabajo (60), en su -
i 

(59) Ley Fede~al del Trabajo,de 1931,iArt~· 107 
(60) Ini~iativa del Ley Federal del Trabajo, Art •. 166 

1 
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artículo 166, omite la inclusión de esta disposición, que se encon 

traba claramente establecida en el artículo 107 de la l~y. de la Ma 

teria de 1931, en su Fraccion III, por lo que de entrar en vigor 

la Nueva Ley con la omisión señalada (*), se estará derogando el -

artículo; que procuraba el cumplimiento de lo aceptado por México, 
1 • 

• 1 

al ratificar el Convenio .. a que estamos haciendo mérito, y nos en--

. centraremos ante el supuesto de que una.disposición que había sido 

cumplida, dejará de tener valor, subsistiendo además la obligaci6n 
. 1 ' 

a su legislación lo establecido 
1 • . 

.ineludible del pa!s, de incorporar 
. . . 

por el artículo No •. 2 del Convenio 45<.de. la·Organizaci6n Internaci2 

naLdeL-Trabaj oª ,--- - ·· -----

(*) Verr. concordancia en el Apéndice. 

1 ' 

. : 
•.,' 

1 ' 

; ' 

· .... 
------------·---_-·-·----------. 



CONVENIO 58 

Convenio por el que se fija la edad m1n1ma de 
admisi6n de los niños al trabajo marítimo 

(revisado en.1936) 

113 

La Conferencia General de la Organizaci6n Internacional del 
·Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administraci6n de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en di
cha ciudad el 22 de octubre de 1936 en su vigésima se
gunda reuni6n; 

Después de haber decidido adqptar diversas proposiciones -
relativas ·a la revisi6n del Convenio por el que se fi
ja la edad mínima de admisión de los niños en el traba 

··-·:---------jo marítimo, adoptado por la Conferencia en_ su segunda 
reunión, cuestión inscrita en el orden del día de la -
presente reunión, y 

Considerando que estas proposiciones deben revestir la for-
ma de un convenio inter~acional, · . . 

adopta, con fecha veinticuatro de octubre de mil novecie·ntos 
treinta y\seis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio (revisado)sobre la edad mínima (trabajo máritimo), -
1936; 

Artículo 1 . 
A los efectos del pres.ente Convenio, el término "buque" COfil 

prende todas las embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que· 
sea su clase, de propiedad pública o privada, se dediquen a la·
navegaciórt marítima, excepci~n hecha de los buques de guerra. 

Artículo ·2 

1. Lós n1nos menores de quince años no podrá presta\ servi
cios a botdo de ningún buque, exce'pción hecha de aquellos ;.11ques 
en los qu~ ·estén empleados única.mente los miembros de una m.: .. ~ma 
familia. · 

2. Sin embargo, la legislaci6n nacional podrá autorizar la 
entrega de: certificados que permitan a los niños de catorce .años 
de edad, por lo menos, ser empleados cuando una autoridad esco-
lar u otra autoridad apropiada, designada por la legislaci6n na
cional, se cerciore de que es te· empleo es conveniente para el - -
niño, después de haber considerado debidamente su salud y su es-
tado :fís_i~_o_, _asJ_~Qmo las ventajas futuras e inmediatas que el -

. ¡ 

, ¡ 

i 

; 
" 

, 1 
'1 

1 

: 1 

empleo pueda proporcionarle. -- ·---~-----~------~-----·----------

. ' . 

. . 
\ 
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Artículo 3 

Las disposiciones del artículo 2 no se aplicarán al 'trabajp 
de los nifios en los buques escuela, a condici6n de que la autorl 
dad pública apruebe y vigile dicho tr~bajo. r 

Artículo 4 

A fin de permitir el·control de la aplicación de las dispo
siciones del presente Convenio, todo capitán o patrón deberá --
llevar un registro de inscripci6n o una lista de la tripulación 
donde se mencione a todas las personas menores de dieciséis ~ños 
empleadas a bordo y donde s indique la fecha de su nacimiento. 

Artículo 5 

El presente Convenio no entrará en vigor hasta despu6s de -
la adopción, por la Conferencia Internacional del Trabajo, de un 
convenio que revise el Convenio por el que se fija la edad míni
ma de admisión de los niños a los trabajos industriales,' 1919, y 
de un convenio que revise el Convenio relativo • la edad de ad-~ 
misión de los nifios a los trabajos no industriales,· 1932 . 

. Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, 1 para su registro, al Director General de la Ofi~ina 
.Internaciopal del Trabajo. 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará 6nicamente a aquellos. Miembros·-
de la Organización Internacional.del Trabajo cuyas ratificacio-
nes haya registrado el Director Geijeral. 

' ' ( ' 

2. Enlrará en vigor, a reserv~ de las disposiciones del ar
tículo 5, doce meses~déspués de la fech~ en que las ratificacio
nes de dos Miembros hayan sido r~gistradas por el Director Gene
ral. 

3. Desde dicho momento,' este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido re · 
gistr~da s$ ratificaci6n. · 

r 

i 
. l. 

r 

Artículo 8 --·------·-··---

Tan p~onto ¿orno se hayan ~egistrado las ratificaciones de -
dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el -
Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los - · 
Miembros d~ la Organización· Interna:cion.al del Trabajo. Igualmen
te les notificará el registro de l~s ratificaciones que l~ ~omu
niquen posieriormente los de~ás Mie~bros.de la Organización. 

• 
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Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median
te un acta comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá --
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registra
do en la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 
el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo preceden, no haga uso del derecho 
de denunc~a previsto en este artítulo quedará obligado durante -
un nuevo ~eriodo de diez años, y ~n lo sucesivo podrá denunciar. 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en -
las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional.del Trabajo. presentará a la Con 
ferencia 'General una memoria sobre la apli~ación del Convenio y
considerará la conv~niencia de in~luir.en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de s~ rev~si6n total o parcial. 

. 1 1 . 

Artículo 11 
1 
1 . 

1. E~ caso de que la 
que implique una revisión 
nos que e~ nuevo convenio 

Coniere~cia adopte un nuevo convenio -
total o ~arcial del presente, y a me-
conten~a disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor -
implicará, ipso jure, la denuncia inmedia.ta de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, -
si:empr~ que el nuevo convenio r;evisor haya entrado en vigor; 

b) a ipart~r de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio 
revisoi, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ra 
tifica9ión por los Miembros. 

2. E~te Convenio continuará ep vigor en todo caso, en su 
forma y cdntenido actuales, para lps Miembros que lo hayan rati· 
.ficado y no ratifiquen el convenio. revisor. 

Artículo 12 

Las ~ersiones inglesa ~ franc~sa del texto de este Convenio. 
son igualniente-autént-icas. ---- ------~-
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C O N V E N I O 58 

Fué ratificado por México y publicado en el Diario Oficial sin 
modificaciones al Convenio original, aprobado por la Conferencia 

General de la O.I.T. en su XXII Reuni6n del 22 de octubre de 1936 

en la ciudad.de Ginebra, Suiza. 

Este Convenio vino a modificar el contenido del Convenio No. 7 

del 15 de junio de 1920. que había sido ratificado por México y -
contiene: en el art!culo 2, la prohibici6n del trabajo de los me

nores de 15 años a bordo de c:malquier buque, con e~ccepciones con
tenidas en el segundo inciso de los que integran el artículo 2 y 

1 

en el artículo 3. 

En su art!culo 4, establece la obligaci6n a cargo del Capitán 

o patr6n, de llevar una lista de la tripulaci6n a su cargo, en la 

que se mencione a todas ·las personas menores de 16 años~ emplea-
' 

das a bordo. ¡ 
• 
La Comisión de Expertos de la O.I .. T., no ha formulado observa

ci6n alguna ~obre la falta de aplicación o existencia de d;i.screpa~ 

cias· de este ¡convenio con la Legislacfón del país. 

1 
AN.AlfISIS CRITICO DE.LA APLICACION DEL CONVENIO No. 58. 

En la LeylFederal del Trabajo de 1:931, el.artículo 231 establece: 
1 1 • 

"En le1 trabajo mar!timo y en. el ferrocarrilero no 
se admitirán aprendices menores de 15 años" (61) 

En lo que se refiere al inciso 2 del artículo segundo del Conve 

nio en cuestión, que autoriza a emplear niños hasta de catorce años 

de edad, cuando se les otorgue un certificado médico que determine-
' la condición 'física saludable del menor que va a ser empleado, es -

1 

cumplimentada esta disposici6n por el contenido del art!culo 110-F 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931 (62), que establece en forma 
! ; ' 

genérica sin referirse al trabajo mar1timo que: 
' 1 
; í 

"Los !mayores de catorce y menores de dieciséis años 
deberán obtener un certificado médico que acredite 
su aptitud para el trabajo y, someterse a exámenes
médi!cos que péri6dicameiite ordene la Inspecci6n -
del 1.Trabajo". 

... 
Sin contener reglamentaci6n alguna que incorpore lo establecido 

( 61) Ley Federal del Trabajo de 1931, art.{culo 231 
(62) Ibidem. Art. 110-F 

',' •·e::- .. ,...... .. . - ' 
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por el articulo 4 del C~nvenio, por lo que, salvo la discrepancia 

en cuanto a que el Convenio 58 prohibe la contrataci6n de menores 
de 15 años, y la ley, la de los menores de 16 años, creemos que -
se aplica este Convenio. 

No obstante, en la iniciativa de Ley Federal del Trabajo (63), 

desaparece la prohibici6n contenida en el artículo 231 de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, conservando la disposición de la ne

cesidad de obtención de un certificado médico que acredite la ªE. 
titud para el trabajo.de los mayores de 14 años y menores de 16, 

1 

consignando lo anterior en su artículo 191, la prohibición del --

trabajo de los menores de 15 años y el de los de 18 años en cali-
dad de pañoleros o fogoneros-: - · 

En el artículo 180 de la misma Iniciativa1 a que venimos hacien 

do referencia, se dará cumplimiento si es ap~obada sin modifica-~ 
ci6n de este artículo, al Convenio en su artículo 4, ya que esta-

blece: 
l 

"Los patronos que tengan a su servicio menores de 16 
años) están obligados a:' 

Fracción II. - LLevar un r·egistro de inspección -
especri~l, con indicación de.la fecha.de su.nacimien 
to, clase de.trabajo, etce•••" 

1 . l 

' 
·· CONCLUSION 

La ley Federal del Trabajo de 1931, salvo.la discrepancia de un 

año en cuanto a la edad.de los menores que no deben prestar servi-, 
cios marítimos, cumple con lo establecido. por el. Convenio; la Ini- . 

ciativa .·de Ley Federal del Trab~jo, ~umplirá si no se le hacen ul
teriores modificaciones, antes de su 1publicaci6n, con.el contenido 

. del Convenio'. (*). 

Se hace nbtar que únicamente existe una discrepancia la cual --, 

consiste en que mientras el ConvenioiNo. 58 se refiere a la prohibi 

ci6n del tra~ajo maritimo en general: a los menores, la Inic_iativa -
l 1 

de Ley Federal del Trabajo, lo restringe solamente a las labores es-
1 ' . 

pec!f icas de./--pañoler-os--o-fogoneros. : 
¡ 

Además se cumplirá lo ordenado en el inciso 2 del articulo se-

(63) Iniciativa de Ley Federal del Trabajo, Arts. 174, 180 y 191 
(*) Ver concordancias en el Apáridi~e. 
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gundo del Convenio, mediante lo estipulado en el artículo 174 de 
la Iniciativa de Ley Federal del Trabajo. 

Lo establecido en el artículo 4 del Convenio, mediante la dis 
posición del artículo 180, Fracción. II.de la propia Iniciativa,
-sin establecerse las excepciones contenidas en el artículo 3 del 
Convenio• • 

1 ., 
. 1 l . 

1 • 
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CONVENIO 62 

Convenio relativo a las prescripciones de seguridad 
en la industria de la edificación 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
. Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y· congregada en di
cha ciudad el 3 de junio de 1937 en su vigésima ter~e
ra reunión; 

Considerando que la industria de la edificación presenta --: 
graves riesgos de accidentes y que es necesario redu--

. cir estos riesgos, por motivos de orden humanitario y 
económico; i 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones-,..-· __ ,J 
relativas a las prescripciones de seguridad para los - ¡ 
trabajadores de la industria de la edificación, en lo , 
que concierne a los andamiajes y aparatos elevadores , ¡ 
cuestión que constituye el primer punto del orden del 
día de la reunión, y 

Considerando que la forma más apropiada que puede darse a -
· estas proposiciones, habida cuenta de la conveniencia 

de uniformar las prescripciones mínimas de seguridad, 
sin imponer obligaciones de aplicación general demasia 
do rígidas, es la de un convenio internacional comple~ 
tado por una recomendación que contenga un reglamento 
de seguridad, 

' ' 

adopta, con fecha veintitrés de jurlio de mil novecientos treinta 
y siete, ei siguiente Convenio, que podri ser citado como el CoB 
venio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937; 

1 
Parte 1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN EL CONVENIO 

Artículo 1 

. 1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Traba-
jo que ratifique el presente Convenio se obliga a mantener en 
vigor 1 una legislación: 

; 1 

a) que garantice la aplicació~ de las disposiciones generales -
establecidas en las partes 'II, III y IV del presente Convenio,· 

• 1 y . ' ¡ 
1 

. b) q~. iaculte a una autoridad com~etente para dictar reglamentos 
destinados a dar cumplimiento, siempre que sea posibl~-y con
veniente, habida cuenta de 'las C:ircunstancias nacionales, a -
disposiciones idénticas o equivalentes a las del reglamento-
tipo anexo a la Recomendación sdbre las prescripciones de se
guridad (edificación), 1937, o 'a las de cualquier reglamento 
tipo revisado que ulteriormente recomiende la Conferencia In
ternacional del Trabajo. 

"'"~--·-····--"· .. --.......... . 
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2. Cada uno de estos Miembros se obliga también a enviar a 

la Oficina Internacional del Trabajo, cada tres años, un infor-~ 
me en el que se indique hasta qué punto se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones del reglamento-tipo anexo a la Recomendaci6n 
sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937, o a -
las de cualquier reglamento-tipo revisado que ulteriormente re-
comiende la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Artículo 2 

1. La legis1ación que garantice la aplicación de las dispo
siciones generales establecidas en las partes II, III y IV del -
presente Convenio deberá aplicarse a todos los trabajos efectua
dos en el tajo y relacionados con la construcción, reparación, -
transformaci6n, conservación y demolición de toda cl~se de edi-
ficios. 

-1 ' 
1 . 
l ; 
l- l 

1 
1 : 

1 • 

r""' 1 . 

' ! 
l. 

2. Dicha legislaci_ón_po_drá_aut_orizar que_La autoridad -compe--· ·----- ------L-::c-· 

--- -~tente, previa consulta a las organizaciones interesadas de e~riplea 
dores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones ex-istah, ~ 
exceptúe ciertos trab~jos del cumplimiento de todas o algunas dt. 
sus disposiciones, a condición de que se trate de trabajos ejecu 
tados normalmente en condiciones suficientes de seguridad. -

Artículo 3 
' 

La legislación que garantice la aplicación de las disposi--
ciones generales establecidas en·las partes II, III y IV del pre 
sen te Convenio, y los reglamentos 1dictados por la autoridad com:
petente para dar cumplimiento· al reglamento-tipo.·)anexo a la Rec.Q_ 
rnendáción;sobre las prescripciones de seguridad (edificación), -

· 1937; deb¡rán: · 

a) exigir1que el empleador notifique esta legislación y estos re 
glamentos a todas las personas interesadas, en la forma apro:
bada por la autoridad competente; 

b) determinar las personas responsables de su aplicación; 

e) fijar sanciones adecuadas para ~1 caso de violación de las 
obligaciones impuestas. 

Artículo ,4 

Todo \Miembro que ratifique el .presente Convenio se obliga a 
mantener ~n vigor, o a cerciorarsef de que existe, un sistema de 
insp~cci6n que garantice la aplicación efectiva de la legisla--

. ción 'referente a las disposiciones~ de seguridad en la industria 
·. de la edi~icación. ---~----- -

1 
1 

Artículo 5 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas re--

r 
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gione~ en ~as que, a causa de la diseminación de la población o 
del estado'. de su desarrollo económico, la autoridad competente -
estime impracticable aplicar las disposiciones del presente Con
venio·, dicha autoridad podrá exceptuar a esas regiones de la --
aplicación del Convenio, de una manera general, o con las excep
ciones que juzgue apropiadas respecto de ciertas localidades o -
determinados géneros de construcciones. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria a1~ual 
sobre la aplicaci6n del presente· Convenio, que habrá de prese~-
tar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organiz~· 
ción lnternacional del Trabajo, toda región respecto de la cual ' 
se proponga invocar las disposiciones del presente artículo. Ni~ 
gún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de es
te artículo, salvo con respecto a ]as regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente 
artículo deberá indicar en las memorias anuales posteriores las 
regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar -
dichas-disposiciones~-

Artículo 6 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a 
enviar anualmente a la Oficina Internacional del Trabajo los da
tos estadísticos más recientes sobre el número y clasificación -
de los accidentes sufridos por las personas ocupadas en los tra
bajos comprendidos en el presente Convenio. 

1 ' 

Parte II. DISPOSICIONES GENERALES REFERENTES 
A LOS ANDAMIAJES 

J 

Artículo 7 
1 

~. Se deberá proveer a los tribajadores de andamiajes ade-
cuados en todos los trabajos que resulten peligrosos si se rea-
lizan con escaleras de mano u otros medios. 

2. Los andamiajes no se deberán construir, desmontar o mo-
dificar considerablemente, a no ser: 

a) bajo la dirección de una p~rsona competente y responsable;· y 

b) sie!llpre que sea posible, por trabajadores ·calificados .y .acos
tumbrados a este género de: trabajo. 

3. Todos los andamiajes y dispositivos que los completan, -
así como todas las escaleras de mano, deberá~: 

a) estar construídos con materiales de buena calidad; 

b) tener la resistencia necesaria, habida cuenta de las ~argas y 
tensiones que hayan de soportar; y ... 

c) ser conservados en buen estado. 
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4. Los andamiajes deberán estar construidos en forma tal 
que no pueda correrse ningfina de sus partes en caso de uso nor-
mal. 

S. Los andamiajes no deberán estar sobrecargados y la carga 
deberá estar equitativamente repartida. 

6. Antes de instalar aparatos elevadores en los andamiajes 
se deberán adoptar precauciones especiales para asegurar la re-~ 
sistencia y estabilidad de estos filtimos. 

7. Una persona competente deb~rá inspec~'.:_onar periódicamen
te los andamiajes. 

8. Antes de permitir que sus trabajadores utilf:.en un anda- · 
miaje, el empleador deberá cerciorarse de que el anda~~aje, haya 
sido. o no construido por-sus trabajadores, refine todos ~~s requi 
sitos exigidos por este artículo. 

'· 

Artículo 8 

1. Las plataformas de trabajo, pasarelas y escaleras debe--
rán: ' 

a) construirse de tal suerte que ninguna de sus partes pueda su
frir una flexión exagerada: o desigual; 

b) construirse y conservarse en forma tal que reduzcan, dentro 
de lo posible, y habida cuenta de las condiciones existentes, 
los rie~gos de tropiezo o ~esbalón de las personas; 

1 • 

c) ma:ntenerse libres de todo obstáculo infitil. 

2. Cu~ndo se trate de pl~taformas de tiabajo, pasarelas, -· 
puestos de trabajo y escaleras cuya altura sea superior a un de
terminado límite, fijado por la legislación nacional: 

a) toda plataforma de trabajo~o tod~ pasarela deberá ser de piso 
unido, salvo en el caso de que se tornen otras disposiciones · 
apropiadas para garantizar;la seguridad; 

1 

1 

b) toda pl~taforma de trabajo· o toda pasarela deberá tener.el --
ancho suficiente; 

e) toda plataforma de trabajo~ pasarela, puesto de trabajo o es
calera ~eberá estar cer~ada adecuadamente. 

! 

1 

Artículo 9 

1 .. Toda1 abertura en el piso de una construcción o en una pla
taforma de trabajo deberá, exi;:epto: en aquellos momentos en los -
que sea necesario permitir eliacceso de personas o el transporte. 
o traslado de materiales, estar pr6vista de un dispo~itivo ade-
cuado para evitar la ca~da de personas u objetos. 

1 ~ 
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2. Cuando las personas deban trabajar en un tejado que pre
sente un peligro de caída, desde una altura superior a la que fi 
je la legislación nacional, se deberán adoptar precauciones apr~ 
piadas para evitar la caída de personas o de material. -

3. Se deberán adoptar precauciones apropiadas para evitar -
que las personas sean golpeadas por objetos que puedan caer des
de los andamiajes u otros lugares de trabajo. 

Artículo 10 

1 . Se deberán proveer medios de acceso seguros a todas las 
plataformas y demás lugares de trabajo. 

2. Toda escalera de mano deberá estar sólidamente af~aniada, 
y tener la longitud necesaria para que ofrezca un apoyo se~~To -
para los pies y las manos en todas las posiciones en que sea_11tl 
lizada.-- - ____________ _ 

3. Todos los lugares donde se realicen trabajos, así como -
sus vias de acceso, deberán estar adecuadamente ilumi1,ados. 

4. Deberán adoptarse precauciones apropiadas para prevenir 
los riesgos de las instalaciones eléctricas. 

5. Los materiales que se encuentren en el tajo no se debe-~· 
rin apilar o colocar en forma que puedan constituir un peligro -
para las personas. 

Parte III. DISPOSICIONES GENERALES REFERENTES 
A LOS APARATOS ELEVADORES · 

Artículo 11 
.•. 

1. Las máquinas y dispositivos elevadores, incluidos sus 
elementos de sujeción, anclaje y sustentación, deberán: 

' ! 

a) ser de buena construcción mecánica, estar. hechos con materia
les sólidos, tener una resisten¿ia adecuada y estar exentos -
de defe~tos manifiestos; 

b) se~ mantenidos en buen estado de conservación y funcionamien
to. 

2. Todo cable utilizado para izar o descender materiales; o 
como medio de suspensión, ·deberá se~ de buena calidad, suficien
temente resistente, y estar exento de defectos manifiestos. 

Artículo 12 

1. Las máquinas y los dispositivos elevadores deberán ser ~ 
examinados: y ensayados debidamente despues de su montaje en.el·-. 
tajo y antes de ser utilizados, y deberán ser reexaminados peri~ 
dicamente en sus emplazamientos con la fTecuencia que prescriba · 
la legislación nacional. · 
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2. Deberán ser examinados peri6dicamente los anillos, cade
nas, garfios, manguitos, poleas y eslabones gir.atorios, utiliza
dos para izar o descender materiales o corno medio de suspensión. 

Artículo 13 

1. Todo conducto de grúa o de otro aparato elevador deberá 
estar debidamente calificado para ejercer su trabajo. 

2. No se podrán emplear personas que no h,ayan alcanzado la 
edad mínima que fije la legislación nacional pó.·: .. ::i manejar apara
tos elevadores, comprendidos los tornos de andami\je, o para --
transmitir señales al conductor. 

. ... 

Artículo 14 
..' ... 

,...._ 
! ' 

....... 
¡ 

¡ 
' 
L 

1 
¡ 

r-
·,, j 

l;--Deberá- determinarse, -por--medio apropiado, la carga út·~<. · --· --~--L: 
admisible de los apara tos elevadoi:es, cadenas, anillos, garfios, -,., 
manguitos, poleas o eslabones giratorios utilizados para izar o ·°'··-.,.. . f'"'" 
descender materiales o como medio de suspensión. .,"'- L. 

2. Todo aparato elevador y todo aparato mencionado en el 
párrafo precedente deberá tener marcada, en forma visible, su car 
ga útil admisible. 

3; Cuando se trate de un aparato elevador cuya carga útil -
admisible s.ea variable, deberá indicarse claramente cada carga· -
útil y las :condiciones en que es admisible. 

4. NiJguna parte de un aparato elevador, o de alguno de los 
aparatos mencionados en el párrafo 1 de este artículo, deberá -
cargarse con un peso que exceda del de su carga útil admisible, 
salvo en los casos de. ensayo. : 

Artículo 15 

1. Los motores,engranajes~ transmisiones, cables electrices 
y otras partes peligrosas de lps aparatos elevadores deberán --
estar provistos de disposi~tivos eficaces de protección. 

z, Lo~ aparatos elevadore~ deberán estar provistos d~ me--
dios apropiados para reducir a~ mínimo el riesgo de un descenso 
accidental de la carga. i 

i 
3. Se :deberán adoptar precauciones apropiadas para reducir 

al mínimo ~l riesgo de corrimiento ~ccidental de cualquier ~arte 
de una carga suspendida. · · ' 

Parte IV. DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL EQUIPO 
DE PROTECCION Y. A LOS PRIMEROS AUXILIOS. 

Artículo ló 
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1 . Todo el equipo necesario de protección personal deberá 
e$tar a disposición de las personas empleadas en el tajo, y debe 
rá conservarse siempre en condiciones que permitan su uso inme~7 
dia to. 

2. Los trabajadores estarán obligados a utilizar el equipo 
puesto a su disposición y los empleadores deberán velar por que 
los interesados hagan del mismo un uso prudente. 

Artículo 17 

Cuando los trabajos se efectúen en las proximidades de cual 
quier lugar donde haya peligro de ahogarse, se deberá provee~ -
todo el equipo necesario, en condiciones que permitan su uso ~~ 
cualquier momento, y deberán adoptarse las medidas necesarias P' 
ra el rápido salvamento de toda persona en peligro. -· 

Artículo 18 . 

Se deberán tomar medidas apropiadas para prestar rápidamen
te los· primeros auxilios a toda persona lesionada durante el tra 
bajo • 

Parte V. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 19 

Las ratificaciones formales d~l presente Convenio s.erán co
municadas, para su registro, al Director General de la Oticina -
Internacional del Trabajo. 

·I 

Artículo 20 

· 1. Es te Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros .de 
la Organización Internacional: del Trabajo cuyas ratificaciones -
haya registrado el Director· General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que -
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, pa
ra cada Miembro, doce meses d:espués de la fecha en que haya sido 
registrad~ su ratificaci6n. 

----~- -----------· Artículo-:ZT _________ ··-· 

Tan pronto como se haya~ regi~trado las ratificaciones de - . 
dos Miembros de la Organizaci~n Intern¡cional del Trabajo, el Di 
rector General de la Oficina hotificará el hecho a todos 16s __ 7 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmen-. 

\. 
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te les notificará el registro de las ratificaciones que le comu
niquen posteriormente los demás Miembros de la Organización. 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá de
nunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir -
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median
te un acta comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá --
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registra
do. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 
el plazo de un afio después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no h~ga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo quedáTá obligado duran 

~te-un--nuevo período de diez años, y en lo su~es_i.y9 podrá dlnun--=-. 
ciar este Convenio a la expiración de cada períoc:o de diez <'.ños, 
en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 23 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la --
Conferencia General una memoria.sobre la aplicación del Convenio 
y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo ·24 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio -
qtie implique una revisión total o parcial del presente, y a me-
nos que el 

1
nuevo convenio· cont13nga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del m,;evo convenio revisor -
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 22, -
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que: entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ra 
tificación por los Miembros'. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para 1os Miembros· que lo hayan rati
ficado y no ratifiquen el c-0nv~nio revisor. 

1 

Artículo 25 

Las versiones inglesa y f~ancesa del texto de este Convenio 
son igualmente autenticas. 

,.... 
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C O N V E N I O 62 

Ratificado por México el 16 de julio de 1941 y publicado en el 

Diario Oficial el 4 de octubre del mismo año, sin nv:'ldificaciones 

al original, aprobado por la Conferencia General de la O.I.T., en ... 
su XXIII Reuni6n, celebrada el 3 de julio de 1937 en la ci-:.tdad de 
Ginebra, Suiza. 

Este Convenio contiene en sus artículos: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9,··~ 
•, 

y del 10 al 18 inclusive, disposiciones susceptibles de ser inco~ 

poradas a la Legislaci6n Nacional. Desde el año de 1948, hasta el 

año de 1969 la Comisi6n de Expertos de la O.I.T .. (64}, ha venido

insistiendo en que se cumplan ciertas disposiciones del Convenio 

62, que no han sido incorpo:cadas a la Legislación Nacional. 

Las principales observaciones. giran en torno a la falta de apli 
caci6n de las disposiciones contenidas.en los art!culos:·3, 5 y 6, 

que contienen la obligaci6n de exigir a los patrones que notifi-

quen las reglas generales .del Convenio a todas las personas inter~ 

sadas y el inciso b); la.determinación de las personas encargadas 

de la aplicación de las reglas generales. 

A esta sugerencia de la Comi~i6n de Expertos el Gobierno (65), 

en su Memori~ de 1958, comunicó que se hab!a publicado el.Convenio 
de referencia en el Diar~o Oficial, que.informaría a las personas 

interesadas del contenido del mismo y.que las autoridades responsa 
' -

bles de la aplicación de la.leg,\slación, .. son las.autoridades labo-

rales, tanto Federales como locales. 

En relación a los observado por la Comisión de Expertos sobre
la aplicación del contenido del ,articulo 8,'párrafo 2, sobre qué 

leyes o reglamentos prescriben la.altura a la cual las plataformas 
y pasarelas deben estar cercadas convenientemente, el Gobierno con 

! -

testó: Que los artículos 14, 70 y 80 del Reglamento sobre la Cons 
' -

trucci6n del, Departamento del Distrito Federal, ponen en vigor el 

contenido del articulo de .que s~ trata. (66) 

También puntualizó la Comisi~n deiExpertos sobre la falta de 
• • 1 

cumplimiento del contenido del artíc'flO 9.! párrafo 2, sobre las le 

yes o reglamentos nacionales que pr~servaran la altura a la que -
1 ' . 

(64) 

(65) 
(66) 

Informes de la Comisi6n de Expertos de la O.I.T. de.1948 a 1969. 
Memoria del Gobierno de 19s Es~ados Unidos Mexicanos, 1958 . 

1 R~glamento sobre la Construcci6n del Depto~ del D.F •. Ats •. 14,70,80 \ 
. ¡ 
h 
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deben tomarse precauciones para evitar caídas de personas o materia 

les desde el tejado; precisando el Gobierno que las disposiciones -

de los artículos 527. 529, 532 y 533 del reglamento sobre la Preve~ 

ci6n de Accidentes de Trabajo de 1934, cumplimentaban este artículo 
del Convenio 62, al que nos hemos venidrJ ref.!.riendo. ( 67) • 

Sobre el incumplimiento del artículo 12, pár~~fo l y artículo·l3, 

párrafo 2, puntualizó la Comisi6n que tratan de las disposi~iones -
generales referentes a los aparatos elevadores. 

"' ' \. 

El Gobierno asegur6 dar cumplimiento a estas disposiciones media!.·· 

te el contenido de los artículos 512 al 525 del Reglamento sobre la 
_· Pr_~Y§JlQiQIJ __ de Accidentes-de Trabajo. ------ ~,~· ..... , 

Sobre la edad mínima estipulada por la Ley o los reglamentos na
cionales para las personas que manejan aparatos elevadores o trans

miten señales al conductor (artículo 13, .párrafo 2 del Convenio 62), 

el gobierno mexicano reiteró que con las medidas establecidas en el 

Reglamento de Prevención de Accidentes antes mencionado,en los artf 

culos ya enunciados en el párrafo; anterior (68), se ha cumplido lo 

estipulado por el Convenio. 

Durante los años subsecuentes la Comisión de Expertos de la O.I.T. 

(69), hizo hincapié en la falta d~ aplicación de los artículos 11 

al 15 del Convenio, que exigen la' adopción de normas.reglamentarias 

especiales en ,las que figuren med~das kaecuadas refere~tes a los ·-

aparatos elevadores y otros accesorios, utilizados en la construcción· 
y tambi~n la omisi6n.del.cumplimiento.del contenido del artículo 17, 

1 

sobre medidas especiales de protección cuando los trabajos se efec-
1 

túen en las proximidades de cualquier lugar donde haya peligro de -
1 

ahogarse. 

Asimismo la Comisión de Expert9s de.la O.I.T., que de ser posi--
. ' 1 

ble se ampliara la aplicación a todos los estados de la República --

y no únic'ament~ que tuviera vigencia en el Distrito Federal, en don-
. ¡ l 

de se instituy~n en el Reglamento•sobre la Construcción, algunas de 
! -- ' ' 

las disposiciones emitidas por eliconvenio. 

( 67) 

( 68) 

(69) 

Reglamen~o sobre la Prevenc~ón d$ Acq¡dentes de Trabajo de 1934, 
Arts. 527, 529. 532 y 533 
J.bidem, Arts. 512 al 525 
Informe de la Comisi6n de Expertos de la O.I.T., 1964 a 1969 

; ! 
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Posteriormente, hasta 1969, la Comisi6n de Expertos de la O.I.T., 

ha venido insistiendo sobre la aplicación de las disposiciones co~ 
tenidas en los artículos: del 11 al 15 y 17 del ~onvenio, habiendó 

recibido como respuesta del Gobierno (70), la se~uridad de que es

tas medidas serán incorporadas al efectuarse la re·risión del Regl~ 
mento de la Construcci6n vigente, sin que hasta la :i::~.cha se haya - . 

revisado el mismo y por ende, aún no han sido aplicados' los"· ~rt.íc~ 
los enumerados. 

ANALISIS CRITICO DE LA APLICACION DEL CONVENIO EN LA LEGISLACION ·,< 
LABORAL ', 

Analizaremos a continuación la forma en que han sido aplicados

los artículos principales: 

Artículo 3, incisos a, b, y c: es aplicado mediant2 las disposi 

ciones contenidas en el Capítulo VI de la Ley Federal del Trabajo 
de 1931, el que entre otros ordenamientos deberá contener: "indic~ 

cienes para evitar que se corran rie~gos .profesionales.e instrucci~ 
nea para prestar los primeros auxilios ·en. caso de accidentes" ,Art. ·. 

102, Fracción IV. (71). 

En el mismo artículo 102, Fracción.X, se ordena: 

"Las demás::reglas e indicaciones que según la naturaleza de 
cada empresa, sean necesarias; para conseguir la mayor regu. 
laridad y'seguridad en el desarrollo del trabajo". -

• . 1 

El ar~ículo 104, ordena: 
. 

"Los reglamentos serán impreso's o escritos con caracteres -
fácilmente legibles y deberán fijarse.en los lugares más -
visibles qel establecimiento":. (72) 

Existe entie las funciones del' c. Director de Trabajo y Previsión 

Social¡ la facultad de multar a l,as empresa~ qu.e carecen de Reglamen 

to Interior de Trabajo, misma quei ejer.cita con base a los informes -

recibidos de los inspectores de Trabajb, quienes realizan visitas p~ 
ri6dicas a los Centros de Trabajo: para: exigir el cumplimiento del 

mismo. i . ~ 

Una vez qu~ las omisiones han ;sido :reportadas por los inspectores 

a la superioridad, ei Director de; Trab;á-jo~ fija la sanción correspon-

(70) 
(71) 
(72) 

Memorias del Gobierno Mexicano. (1963-1968) 
Ley Federal del Trabajo de 1931. Art. ·102 Fracción IV 

1 

Ibidem, Art. 102, Fracci6n X 
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diente a la empresa infractora. 

En la Iniciativa de Nueva Ley Federal del Trabajo, artículo 423, 

Fracciones VI y XI, están contenidas estas disposiciones: 

Artículo 6 del Convenio 62: no se han enviado aún las estadísti

cas anuales sobre el número y clasificaci6n de los accidentes sufri 

dos por las personas que prestan sus servicios en el ramo de la con~ 

trucci6n, posiblemente el Gobierno suministrará esos datos al ser -

concentrados del último Censo, realizado por la Direcci6n General de 

_ER ta.dística, dc:ipendiente de la Secretaría de Industria y Comercio. 

Artículos 7 y 8.- Las disposiciones contenidas en estos artículos 

del Convenio, son cumplidas mediante el establecimiento y aplicación . 

del Reglamento de las Construcciones·y Servicios Urbanos del D.F.(73) 

en el Capít'ulo 43. 3 y de acuerdo con lo· ordenado por los artículos 

14, 70 y 80; habiéndose incorporado únicamente en la r~glamentaci6n 

del Distrito Federal, sin hacerlos· extensivos a los estados de la -

República. 

Artículo 9, se aplica a L~gislaci6n Nacional,. por virtud de los 

artículos 527, 529, 532 y 533 del Reglamento Sobre Accidentes ~e Tra 

bajo de 1934. 

Artículo 10.- Este artículo es aplicado por virtud del 510; existie!! 

do una leve discrepancia consistente en gue el Convenio exige en su 

pá~rafo 3, que deberán estar iluminados todos los lugares donde se re~ 

licen trabajos y sus vías de acceso; .no así el artículo 510 del Regla-
1, • 

mento sobre P~evenci6n de Accidentes d~ Trabajo (74), que dispone la--

obligaci6n de4 alumbrado en caso de tr~bajos nocturnos, sin tomar en-

cuenta los lugares con iluminación insuficiente durante el día. 
' 1 

Esta discrepancia deberá.ser corregida toda vez que el ordenamiento 

contenido en el Convenio es 16gico y favorable desde todos los puntos

de vista. 

No existe disposici6n alguna que dé cumplimiento a lo ordenado en-~ 

el párrafo 5, que trata sobre la colocación de los materiales, sin em
bargo, se puede inferir de-otros--ordenami-entos. ·- ···· --· 

(73) Reglametito sobre las Construcciones y. Servicios Urbanos del D.F. 
(74) Reglamento sobre la Prevenc~6n d~ Accidentes de Trabajo 
; . ~ . ' 
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Artículos 11 al 15: Tratan sobre las disposiciones referentes a 

los aparatos elevadores; es necesario indudablemente que se lleven 
a cabo las modificaciones pertinentes a los artículos 512 al 525 ·

del Reglamento sobre la Prevención de Accidentes de Trabajo (75) -
que contiene prescripciones concernientes a los aparatos elevado

res y de transporte, a fín de cumplimentar debidamente el ordena-
miento del Corivenio. 

En las mismas condiciones se encuentra el Reglamento de Cons--

trucciones y Servicios Urbanos en el D.F. de 1951 (76), Capítulo 

42-4, el que conteniendo parcialmente estas disposiciones, no se -
' 

~efiere al tipo de aparatos y dísposítivos elevadores provisiona--
les que son utilizados en los tr.abajos de construcción. y que son -: . 

' 
los-que regula el Convenio a que· se· hace referencia. 

Artículo 17.- Tampoco han si~o establecidas las medidas especi! 
les de protecci6n, cuando los tr;abajos se efectúan en las p~oximi

dades de cualquier lugar considerado como peligroso por correr~e -
1 . 

el rie~go de ah?garse, debiendo ~edificarse el Reglamento de las· 

Construcciones y de los Servicio~ Urbanos de 1951, para dar cabida 

a esta ~isposici6n tan necesaria. 

En conclu~i6n, no se ha venido cu~pliendo la 6bl~.gat.:i6n contra! 

da por México, al ratificar el Conven:ío, en virtud de que no han si 

do incorporadas a la Legislación: Nacipnal, las disposiciones conte 

nidas en los artículos 11 al 15 y 17 del Convenio. 
¡ 

Es necesario qUEf' mediante modificaciones y adiciones al Regla--

mento .de Construcciones y Servic~os U~banos del Distrito tederal, 
! • 

o bien, mediante la implantaci6n, de un nuevo Reglamento especial -

que conte~ga la totalidad de las disposiciones del Convenio se dé
cumplimiento al mismo. 

También es de suma importanci~ inc~rporar a los Estados de la -
1 

República, me.di ante la adopción de estas medidas, las que debe'rán 
ser controlad;as por los responsables de los Departamentos de Traba 

• 1 1 • -

jo en cada e~tidad federativa, en virtud de que hasta la fecha s6-
' 1 

lo se _han Y.en;ido aplicando.-parcialmen'j::.e en el Distrito Federal. 

(75) Reglamento sobre la Prevenci6n de Accidentes de Trabajo, 
Art!culos 512 a 525 

(76) Reglamento de Construcciones y Servicios Urbanos del D.F. 
d~ 1~51, cáp!tulo 42-4 



CONVENIO 90 

Convenio relativo al trabajo nocturno de los menores 
en la industria (revisado en 1948) 
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·La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada 
en dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su trigésima 
primera reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones -
relativas a la revisión parcial del Convenio sobre el 
trabajo nocturno de los menores (industria), 1919, ado~ 
tado por la Conferencia en su prilllexa reunión,- cues- - - · 
tión que constituye el decimo punto del orden del dia 
de la reunión, y · 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la for 
ma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho·, el sigui~nte Convenio, que podrá ser citado como el Conve
nio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (indus~-
tria), 1948: 1 

·¡ Parte I. DISPOSICIONES GENERALES' 

Articulo 1 

1 •. A los efectos del presente Convenio, se consideran "em.:.-
presas industriales", principalmel'l;te: ,,, 

aj !:~ minas, canteras e ind~stri4s extractivas de cualquier el! 

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, lim-
pien, reparen, adornen, t~rminen, preparen para la venta, de! 
truyan 1 o demuelan productos, o ,en las cuales las materias su
fran urta transformación, comprendidas las empresas dedicadas 
a la cqn'strucción de buques, o la la producción, transformación 
o transmisión de electrici'dad o de cualquier clase de fuerza 
motriz; 

e) las empresas de edifi.c.a.c.i.ón .. e. ingeniería civil, comprendidas 
. . . las obras. de. construcción, rep~ración, conservación, modif1~~ 

cación y demolición; --

d) las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancías 
por carretera o ferrocarril, c~mprendida la manipulación de -
mercancías en los muelles, embarcaderos, almacenes y aeropuer 
tos. 
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2. La autoridad competente determinará la línea de demarca
ción entre la industria, por una parte, y la agricultura, el co
mercio y los demás trabajos no industriales, por ~otra. 

3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación 
del presente Convenio el empleo en un trabajo que no se conside
re nocivo, perju~dicial o peligroso para los menores, efectuando 
en empresas familiares en las que solamente estén empleados los 
padres y sus hijos o pupilos. 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, el término "noche" 
significa un período de doce horas consecutivas, por lo menos. 

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este -
período comprenderá el intervalo entre las 10 de la noche y las 
6·de la mañana. 

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años 
y tengan menos de dieciocho, este período contendrá un intervalo 
fijado por la a~toridad competente de siete horas consecutivas, 
por lo me.nos, comprendido entre las 1 O de la noche y las 7 de la 
mañana; la autoridad competente podrá prescribir intervalos dif! 
rentes par~ las distintas regiones; industrias, empresas o ramas 
de industr.d..as o empresas, pero con~ul tará a las organizaciones -
interesadas de empleadores y de trabajadores antes de fijar un -
'intervalo rue comience después d~ las 11 de la noche. 

Artículo 3 
1 : 

1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas men~ · 
res de dieciocho años en empresas industriales, pGblicas o priva 
das, o ,en sus dependencias, salvo en los casos previstos a con-= 
tinuación. 

2. L~ autoridad competente: previa consulta a las organiza
ciones int.eresadas de empleadores y de trabajadores, podrá auto-

. rizar el e)npleo, durante la noche,' a los efectos del aprendizaje 
y de la f~rmación profesional~ de personas que hayan cumplido -
dieciséis !años y tengan menos de d~eciocho, en determinadas in- -
d~strias ~ ocupaciores en las que ~l trabajo deba efectuarse con 
tinuamente!. · 1 

·3, D~berá concederse a los mepores que, en virtud del párra 
fo anteridr, estén empleados en trabajos nocturnos un período di 
descanso ~e trece horas ¿onsecutiv~s, por lo menos, comprendido 
entre dos ~eríodos de trabajo~ · · : 

4. Cuando la legislación del país prohiba a todos los traba 
jadores el trabajo nocturno en las panaderías, la autoridad com~ 
petente podrá substituir para: las personas de dieciséis años cu~ 
plidos, a los efectos de su aprendizaje· o formación profesional, 
el intervalo de siete horas consecutivas, por lo menos, entte ~
las 10 de la noche y las 7 de¡ la mañana,. que haya sido fijado --
por la autoridad competente en virtud del párrafo 3 del.artículo 
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2, por el intervalo entre las 9 de la noche y las 4 de la maftana. 

Artículo. 4 

1. En los países donde el clima haga singularmente penoso -
el trabajo diurno, el período nocturno y el intervalo de prohi-
bici6n podrán ser más cortos que el período y el intervalo fija
dos en los artículos precedentes, a condición de que durante el 
día se conceda un descanso compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán 
al trabajo nocturno de las personas que tengan de dieciséis' a -
dieciocho años, en caso de fuerza mayor que no pueda preverse ni 
impedirse, que no presente un ,carácter periódico y que constitu
ya un obstáculo al funcionamiento normal de una empresa indus--
trial. 

Artículo 5 
i 
1 

La autoridad competente podráisuspender la prohibición del 
trabajo nocturno,jen lo que respecta a los menores que tengan -
de dieciséis a dieciocho aftos; en los casos particularmente gra
ves en que el interés naciona+ asiilo exija. 

Artículo 6 

1. La legislación que dé efecto a las disposiciones del --
presente Convenio deberá: 

a) prescribir las disposiciones ne~esarias para que esta legisla 
ción se/a. puesta en conocimiento' de todos los interesados; . -

i 

b) precis~r las personas encargadas de garantizar su aplicación;· 
1 . ' 
¡ . 

c) establ~cer sanciones adecuadas para cualquier caso de infrac-
c" ón · i 1 

• , i 1 

d) ~:oveer a la creacíón y manteni~iento de un sistema de inspe~ 
ción a~ecuado que garantice el ~umplimiento de las disposici~ 
nes me cionadas; . ; · 

J .. 1 ; 

e) obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o 
privada, a llevar un registro o ·a mantener a disposición de 
quienes puedan solicitarlos dpcumentos oficiales, que indi--
quen el nombre y la fecha de nacimiento de todas las personas 
menores de dieciocho afios emple~das por él, así como cual---
quier otra informaci6n que pueda ser solicitada por la autor! 
dad competente. 

1 
2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de 

conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la Organiza 
ción Internacional del Trabajo contendrán una informaci6n comple 
ta sobre Ja legislaci6n mencionad~ en el pirrafo .anterior y un -
exárnen general de los resultados de las ·inspecciones efectuadas 
de a~uerdb con el presente artículo. . 
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Parte II. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTOS -

PAISES. 

Artículo 7 

1. Todo Miembro· que, con anterioridad a la fecha en que haya 
adoptado la legislaci6n que permita ratificar el presente Conve
nio, posea· una legislaci6n que reglamente el trabajo nocturno d~ 
los menor~s en la industria y prevea un límite de· edad inferior 
a dieciocho afies podrá, mediante una declaración anexa a su rati 
ficaci6n, substituir la edad prescrita por el párrafo 1 del artf 
culo 3 por una edad inferior a dieciocho afias, pero en ~ningfin ~ 
caso inferior a dieciséis. 

' 
2. Todo Miembro que haya formulado una declar~~i6n de ésta· 

índole podrá anularla en cualquier momento rnediant1~ una declara
ci6n ulterior. 

1 
1 
i 

1 

¡ 
i 

i 

1 

l 
i 
! 
1 

.... _ _ 3. Todo Mi<:!rnbro para el :que es té _en vigor _una ':leclaraci6n- .,._____· __ .( __ 
f~rrnulada de c?nf?rrnidad con ;el páJr:afo primero del. i:>r~sente ar- ¡ 
ticulo deberá indicar, en las' memoir1as anuales subs1!-,u1entes so- : 
bre la apl icac i6n del presente Convenio, el alcance l.1grado por i 
cualquier:progreso tendiente a la 1aplicaci6n total de las dispo- \. 
siciones 4e1 Convenio. ' ¡ 

'i 

Artículo 8 l 
""-· i 

1 • Las disposiciones de la parte I del presente Conve1· io s~''· \ 
aplican a la India, a reserva de las modificaciones establecidas '\. ¡ 
por este artículo. '~i 

·1 
1 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos ·los tertitorios 
en los que el poder legislati'vo de la India tenga competencia -
para aplicarlas. 

. 3, S~ COJ.1Sideran "empresas industriales": 

a) las fá~ricas, de acuerdo con lJ .definición que de ellas esta
blece +a ley de fábricas de la ,India (Indian Factories Act); 

b) las mi Jas a las que se aplique '.1a ley de minas de la India - -
.(Indiai .Mines Act); ' 

1 

e) los ferrocarriles y los puertos. 
i 
¡ 

1 
·l 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas -
que hayan cumplido trece años y tengan menos de quince. 

S. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas -

1 
1 . ·¡ 
¡ 

que hayan¡ cump~~~? quince años y t·engan 111enos de diecis üit~ .... __ _!,__~--.. --L 
! 

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 
4 se aplicarán a las personas men6res de diecisiete años. . ¡ 

7. Los. párrafos 2, 3 y 4 del ~rtículo 3, el párrafo 2 del -
artículo 4 y el artículo 5 se apli!carán ·a las personas que hayan 

i 

I .·· 
1 
¡ 
L. 
L 
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cumplido quince afias ·y tengan menos de.diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las pers~ 
nas menores de diecisiete afias. 

Artículo 9 

1 . Las disposiciones de la parte I del presente Convenio 
se aplican al Pakistán, a reserva de las modificaciones estable
cidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios 
en los que el poder legislativo del Pakistán tenga competencia -
para aplicarlas. 

3. Se consideran "empresas industriales'': 
a) las fábricas, de acuerdo con la definici6n que de ellas esta-

r ¡ 
' 

r 
! 

L 

r . ¡ 

r 
1 

i 
l .. 

\ .. _, 

ble~~ la ley de fábricas_; ----------- .. --- ---- -------------- -----

b) las minas a las que se apliqué la ley de minas; 

c) los ferrocarriles y los puertos~ 

4. El párrafo 2 del artículo Z se aplicará a l~s personas _, 
que hayan cumplido trece afios y tengan menos de quince. ' 

5. Ell. párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las per~:onas -
que hayan ~umplido quince afios y t~ngan menos de diecisiet~. 

6. El1 párrafo . 1 .del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 
~ se aplic~rán a las personas menores de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del -
articulo 4· y el articulo 5 se aplicarán a las personas que hayan 
cumpl:ido qpince años y tengan meno$ de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las pers~ 
nas menare~ de diecisiete afios. 

1 

! 
1 Artículo 10 i 

· 1. La! Conferencia Intern~cional del rrabajo podrá, en cual
quier reuni6n en la que esta cuesti6n figure en el orden del día, 
adoptar, pbr una mayoría de dos tetcios, proyectos de enmienda -
a uno o a yarios de los artículos precedentes de la parte II del 
presente Convenio. 

1 

' ' 

2. Estos proyectos de enmiend~ deberán indicar el Miembro o 
los Miembros a los que se apliquen, y, en.el plazo de un afio, o 
en---la-concurrencia de circunstancias excepcionales en--un. plaz-o -::.
de dieciocho meses, después de clausurada la reunión de la Conf~ 
rencia, deberán someterse, por el Miembro o los Miembros a los -
que se apl~que:n, a la autoridad o '!- las .. autoridades competentes' 
para que dicten las leyes correspondientes o se adopten otras me 
didas. · 

\ 1 

~ .• ,j 

f'"'' 
¡ 1 

"""' 

·r,,. ... , 
¡ 1 
¡ ! ..... 

i i w 
t·''"1 
' 1 
' 1 

LJ 
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3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autb 
ridad o autoridades competentes comunicará la ratificaci6n formai 
de la enmienda, para su registro, al Director General de la Ofi-
cina Internacional del Trabajo. 

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro 
o los Miembros a los que se aplique, entrará en vigor como enmien 
da al presente Convenio. 

Parte III. Disposiciones finales. 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director Genera1 de la Oficina -
Internacional del Trabajo. 

Artículo 12 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de 
la Ofganizaci6n Internacional¡ del ·Trabajo cuyas ratificaciones -
haya registrado el Dir~ctor General. 

2. Entrará en vigor do~e mese~ después de la fecha en que -
las ratificaciolles de dos miembros¡ hayan sido registradas por el 
Director General. 

i 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará· en vigor, pa
ra cada Miembro, doce meses despué.s de la fechá en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 13 
! 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá de
nunciarlo :a la expiraci6n de :un período de diez afias, a partir -
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median
te un acta. comunicada, para su reg~stro, al Director General de 
la Oficina Internacional del rrabajo. La denuncia no surtirá --
efecto hadta un afio después d~ la fecha en que se haya registra
do. 

2. TJdo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en. 
el plazo ale un año después de! la e:?cpiraci6n del período de diez 
años rnencipnado en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo quedar obligado ruante 
un nuevo p1eríodo. de diez afias~ y en lo sucesivo podrá denunciar 

·este Convenio a la expiraci6n'de cada péríodo de diez años, en -
las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 14 

1. El Director de la Oficina Internacional del Trabajo noti 
ficará a tpdos los Miembros de la Organiz~ci6n Internacional del. 
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Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y -
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el -
Director General llamará la atención de los Miembros de la Orga
nización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Con
venio. 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los -
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre to
das la~ ratificaciones, declaraciones y actas ·de denuncia que -
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Cada vez que lo estime necesário,el Consejo de Administra-
ci6n de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Con 
ferencia General una memoria sobre '1a aplicación· del Convenio y
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 17 

1 . En caso de que la Conferenc,ia adopte un nu.evo convenio -
que implique una revisión total o p.arcial del presente, y a me-
nos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro; del nuevo convenio revisor -
implica~a, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstqnte las disposiciones contenidas en el artículo 13, -
siempre :que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que ent~e en vigor el nuevo convenio 
revisor~ el presente Convenio ce~ará de estar abierto a la ra 
tificación por los Miembros. 

1 

2.· Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su ~
forma y coittenido actuales, paTa los Miembros que lo hayan .rati
ficado y no ratifiquen el convenio ~evisor. 

' 1 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de esté Convenio 
son igualmentEt_ª'Ut~nticas. 

l. 

r 
l-.,J 
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C O N V E N I O 90 

Revisado por la Conferencia General da la O.I.T., el 10 de ju

lio de 1948, en su XXXI Reuni6n del 17 de junio de 1948. Fué rati 
ficado por México el 19 de julio de 1956. 

Se refiere ~l trabajo nocturno de los menores en la industria. 

En el art!culo 1, dnicamente define lo que deberá considerarse co 

mo "Empresa Industrial". 

En el artículo 3, queda prohibido usar durante la noche el tr!:, 

bajo de personas menores de 18 años en empresas industriales pú-

blicas o privadas o en sus cependenc~as, salvo algunas excepciones 
(empleo de aprendices o por causa de :fuerza mayor) . 

La Comisi6n de Expertos de la O.I.T. (77), hizo notar en su in 

forme sobre este Convenio, una discrepancia del mismo con la Ley-
1 -

Federal del Trabajo de 1931, pues mientras ésta considera en su -

art.ículo 68, 'que el trabajo nocturno es el desarrollado durante 

las horas comprendidas entre las 20:0'0 .y l'as 6:00 A.M., el Cor.·~~

nio ~n su artículo 2, párrafo 1, considera un período de doce ho~as 
consecutivas. 

Otra :disc~epancia importante .es la
1 

consist.ente en que la Ley -

Federal del Jrabajo de 1931 (78)
1
, en 

1

su art.ículo 77, establece: 

"Las muJeres y los mayores de 141 años pero menores de 16, 
no pod~án desempeñar trabajo no~turno industrial ••• " 

El Convenijo establece esta prohibici6n a menores de 18 años,· en. 
1 

el artículo ~' párrafo 2. 

El Gobiern\o contest6 en sus MemorifiS (79), que valorar!a la di~ 
i 

crepanc~a y ~'ue en virtud de lo dispuesto por el art.ículo 133 de -
la Constituci6n, el Convenio adquir!a fuerza de ley. 

ANALISIS DE LA APLICACION DEL CONVENIO EN LA 
LEGISLACION LABORAL 

Tanto. ·el artículo 123 Constitucional en su Fracción II, como el 

art.ículo 77, establ~cen la prohibi~i6n de trabajo nocturno indus~ 

trial a los IT\envres de 16 itnvs, por 19 que es necPsario hacer las 

modificaciones pertinentes para que l~ edad lí~ite de la prohibi-

ción aludida coincida con la de. 18 añbs que es la señalada por el 
l ( 

Conveni~ 90, en discrepancia con la Legislaci6n del pa!s en ese -

punto. 

(77) 
(78) Memorias 

In
1

forme~ de la Cornisi6n de' Expertos de 1958 a 1968 
Ley Fed~ral del Trabajo del931. ~rtSJ68 y 77 .- (79) 

. ·.~-·---------·-.--_ ..... _ ... ,, 
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Por lo que se refiere a la diferencia al considerar como jornada 

nocturna la comprendida entre las 20:00 horas y las 6:00 A.M. y el 

período señalado por el Convenio de 12 horas consecutivas, éste se

ñala en su artículo 2, párrafo segundo: 

"En el caso de personas menores de dieciséis afies, este 
período comprenderá el intervalo entre las 10:00 de la 
noche y las 6:00 A.M., existiendo concordancia cbn el
señalado en el artículo 68, , sobre todo po1·que el corí've 
nio se refiere a trabajo noc:::turno industri:ü de los me 
nares y no al trabajo nocturno industrial en. general.-

El artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo (80), rei 
tera la prohibici6n de que los menores de 16 a~os de-= 
sempeñen trabajo industrial". 

La Legislaci6n Nacional no señala excepciones a la proh:i.~1ici6n .::-.. ," 

. general y el -con-trol ae la ap1Íca~i6n· de·· las disposiciones del ·~on

venio, se lleva a cabo por el Departamento de Inspecci6n de la Se· -

cretaría del Trabajo y Previsi6n Social en materia Federal y por los 

Departamentos de Trabajo y Previsi6n Social del Distrito Federal y -

de los Estados, imponiéndose sanc.}ones.administrativas a los que in

frinjan estas ~isposicione.s. (com~lemer¡ito del artículo 6 del Conve--
1 1 

nio 90. · 

Se concluye¡ que salvo la discrepancia señalada anteriormente, en 

relaci6n a la ~dad límite de la prohibici6n: 16 años en la Ley mex! 
i ¡ 1. 

cana y 18 años' en el Convenio, qué deberá ser corr~gida;.en las ---
• • 1 

·· otras disposic1ones sí· se ha cumplimentado el Convenio casi en su -

totalidad en la Legislaci6n Laboral v~gente. 

Es de notarse que en la Iniciativa. de Ley F~deral del Trabajo, 

artículo 175, Fracci6n II, se. subsana esta discrepancia, ya que el . /. . 
mismo ordena lb siguiente:· 

1 

"Queda Pfohibida la utilizaTi6n del trabajo de los menores" •. 

II.-1 De dieciocho años ~n: "Trabajos nocturnos industria 

l 1es". (81) " ¡ 

Casi con ce~teza se puede asegurar ~ue no será modificado este ar 

tículo, por lo¡ que al entrar en vigor la Nueva Ley Federal del Tra-

bajo, se dará cumplimiento al Convenio\ 90, al desaparecer de la Le-------

gislaci6n del país esa diferencialque hemos venido señalando. (*) 

(80) 
(81) 
(*) 

Ley Federal del Trabajo de 1931, :Art. 22 
Iniciativa de la Ley Federal del Trabajo, Art. 175 Fracción II 
Ver· concordancia en el Apéndice 

1 . 

";""f,.~ . ...-c-•-~;""••••• ........ , ... ,-
:}~~· '.L.. . ..... -
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CONVENIO 112 

Convenio relativo a la edad mínima de admisi<ln 
al trabajo de lo? pescadores 

141 

\ 
La Conferencia General de¡ la Organización Intern&'.:ional del 

Trabajo: ¡ . 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administr~ci¿h de la 

Oficina Internacional del Trabajo, y congregada eh_ di
cha ciudad el 3 de junio de 1959 en su cuadrugésima~~
tercera reuni6n; . 

Después de_ haber decidid,o adoptar diversas pro posiciones - -·• 
relativas a la edad mínima de admisi6~ al trabajo de -
los pescadores, cuesti6n comprendida en el quinto pun
to del orden del día: de la reuni6n, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un conve~io internacional, 

adopta, con fecha· diecinueve de junio de 1959, el siguiente Con
venio, que ~odrá ser citado como el!Convenio sobre la ~dad mini~ 
ma (pescadores), 1959: 

Artí~ulo 1 
i 

1. A lbs efectos del presente <Convenio, la expresi6n "barco 
de pesca" comprende todas las embarcaciones, buques y barcos, -
cualquiera que sea su clase, de propiedad pública o privada, que 
se_ dediquen· a la pesca marítima en agua·salada. 

2. El presente Convenio nó se aplica a la pesca en los pun
tos o en los estuarios, ni a las personas que se dedican ·a la -
pesca depor~iva o de r~creo. 

' 1 

Artículo 2 :. 

1. Loé:.nifios menores de q~ince!afios no podrán~prestar servi 
cios a· bordo de ningún barco de pes4a . 

2~ Sin· embargo, dichos nifios pódrán tomar parte ocasionalmen 
te en las ªftividades a bordo qe ba~cos de pesca, siempre que -
ello ocurra, durante las vacaciones escolares y a condici6n de que 

" 1 tales actividades: 
··-----·--·---·~--·· -----·---·---, .__ ¡ 

a) no sean nocivas para su salud o ~u desarrollo normal; 

b) no sean de naturaleza tal que puedan .perjudicar· su a:sistencia 
a la escuela; 

1 

c) no tenga~ como objeto ningún ben~ficio. comercial. 
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3. Además, la legislación nacional podrá autorizar la entre 
ga de certificados que permitan el empleo de nifios de catorce _7 
Rños como mínimo, en caso de que la autoridad escolar u otra au
toridad apropiada designada por la legislación nacional se cer-
ciore de que este empleo es conveniente para el niño, después de 
haber considerado debidamente su salud y su estado físico, así -
como las ventajas futuras e inmediatas que el empleo pueda pro-
porcionarle. 

Artículo 3 

Las personas menores de dieciocho años no podrán ser em---- · 
pleadas ni trabajar en calidad de paleros, fogoneros o pañoleros 
de miquina en barcos de pesca que utilicen carbón .. 

Artículo 4 

has di~posiciones~de losi ar~í~ulos 2 y 3 no se aplicarin al 
trabajo de los niños en los buques¡ escuela, a condición de que -
la autoridad pública apruebe y vig,ile- dicho trabajo. 

i 
Artículo 5 

\ 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán · ~: 

comunicadas, para su registro~ al Director General de la Oficinb 
Internacional del Trabajo. · 

Artículo 6 
1 
1 . J 

1. Este Convenio obligará únicamente a.aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio--
nes haya iegistrado el Direct6r General. . 

2~ Eritrará en vigor doce1 mese~ después de la fecha en que -
las ratif~caciones de dos Miembros'. hayan sido registradas por el 
Director qeneral. 

3. D~sde dicho momento, ~ste ~onveni9 entrará 'en vigor, pa
ra cada Miembro, doce meses despuép de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 7 

.1. Todo Miembro que haya: ratificado este CÓnvenio podrá de
·nunciarlo a la expiraci6n de un periodo de diez años, a partir -
de l~ fecha en que se haya puesto ~nicialmente en vigor, median-
te un: actd comunjcª_da_, ___ para su regOistro, al Director General de 
la Oficina Internacional del-.TraoaJo. - Ca denuncia no s\YtTtrá -=•• -
efecto ha~ta un año después d;e la fecha en que se haya registra-
do. : 

i 
' ' 1 

:Z. Todo Miembro que haya, ratificado. este Convenio y que, 
en el plazo de un año después· de la expiraci6n del perí_odo de 

·--- . ··--'-"-'------

n 
l ¡ 

!"""'1 ¡ i 
( i 

1 ¡ 

¡ 
J 
¡. 

¡ 
1 .• 

' L 
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diez afios mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del 
derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo período de diez afias, y en lo sucesivo podrá -
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez 
afias, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 8 

1 • El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificar§ a todos los Miembros de .la Organización Inte~ria
cional del trabajo el. re·g~·~ti::o '.de. cuantas ratificaciones'. decla
raciones ·y denuncias le. comuniquen los Miembros de la Organiza- -
ci6n. 

Z .. Al notifi~ar a los Miembros de la Organización el regis
tro. de la segunda·ratificaci6n que le haya sido'comunicada, el -

·· · · · ·Director General llamará la atenci6n de los Miembros de la Orga
. · nizaci6n sobre la fecha en·que·entrará en vigor el presente Con

. · · · venio •··. 

Artícu'lo 9 

El Director Gener~l de l~ Oficina Internacional del Trabaj~ 
comunicará al Secretario· General de las Nac.iones Unidas, a los -

'efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas,: una informaci6n completa sobre to
das Las ratificaciones, declaracio~es y actas de denuncia que -
haya registrado de acuerdo con los· artículos precedentes. 

l 
1 Artículo 10 

tada ~ez que lo estime necesa~io, el Consejo de Administra~ 
ci6n de .la. ·Oficina Internacional del Trabajo presentará" a la Co!!_ 
ferencia una memoria sobre la1 aplicaci6n del Convenia., y consid~ 
rará la co~veniencia de incluir en! el orden del día de la Confe
rencia la :cuesti6n de s.Ji revisión ¡total o parcial. 

,. . 
Artículo 11 

1 • En caso .de que la Conferencia ad.op.te· 'un· nuevo· 'convenio .. -
que indique ·una .revisi6n total o parcial del presente, y a menos 
que el nue\ro con'tenga disposiciones en cont~~rio: . 

a) 1a".;ratilficaci6n~ ·por un Mi~mbro 1, del nuevo convenio. revisor -
,. " . :. ·. · · ·impl·icará, ipso jure, la denuncia inmediata de es fe Co'nvenio, 
... , no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 7, - -

siempre. que el nuevo convenio r~visor haya entrado en vigor; 
~-:--~-,:-'\-::~=-=-::-:~1~::0--::~~ . ' ¡ . b) a part i 1r de es ta fe-cha en--\{ue--a'fxt-1'-e en.-v-i.g.o..r_.el nuevo conve- -

nio rev:isor, el present~ C~nven~o cesará de estar abierto a-::
la ratificación por los Miembro¡;. 

1 • • ! .. 1 • d 2. Este C~nven10 cont1nu~ra ep v1~0! en to o caso, en su 
forma y c6nten1do actuales, para lps Miembros que lo hayan rati
ficado y no ratifiquen el convenio, revisor. 
Art. 12.- Las versiones inglesa y francesa del texto de este Cón 
venio son igualmente auténticas. 

. .. . 
;"~, "'ettn&k •••••,¡,_¡,_ • 
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C O N V E N I O 112 

Ratificado.por México el mes de agosto de 1960 de acuerdo con el 

Convenio original aprobado por la Conferencia General de la O.I.T. 

en su Cuadragésima Tercera Reuni6n, del 3 de junio de 1959. 

El artículo 2, inciso 1 del Conveni9, establece la prohibici6n -

de que los menores presten servicios en barcos de pesca hasta no -

cumplir la edad de 15 años, con a~gunas excepciones contenidas .en -

el inciso 2 del mismo entre las que se consigna el permiso de que . 
niños de 14 años de edad puedan trabajar previo certificado de sa--

. lud. 

El artículo 3, estipula que no.podrán ser empleados. ni trabajar 
_ en _q~lid~g de P.a_i_leros :-i"ogoneros·o pañoleros en los barcos de pes= 

1 • 

ca que utilicen carb6n, las personas menores de 18 años. 
1 

1 

'Aobre el cu~plimiento del Conv~nio :¡.12 no han sido formuladas ob 
sp~·vaciones hasta la fecha por los integrantes de la Comisi6n de Ex 

'¡ 
1 pertos de la O~I.T. 

'ANALISIS DE SU APLICACION 

El artículo 231 de.·la Ley federal~d~l Trabajo de 1931 establece: 

nEn el trabajo marítimo y en¡el ferrocarrilero no se admi 
tirán aprendices menores de:l6 años" (82). 

No se refiere precisamente a t~abaj9s desempeñadqs en barcos de 

pesca, pero, m~diante la interpretaci6n al conziderar los "Traba-

jos Marítimos 11 i como todos aquellos que· se realizan en el mar, desde 
1 1 

luego queda corprendido en este grupo el que se efectué en un barco 

d 
. 1 

e pesca., 
1 

I 
Existe una ~igera diferencia e~tre +a edad fijada por el artícu 

1 

lo 231 de la Ley de la Materia y la fr~cci6n I del artículo 2 del-· 
1 ! 

Convenio 112. ! 1 • 

Por otra parte, la salvedad de·permitir trabajar a niños ~e 14 

años, previa exhibici6n de certificado;médico aprobatorio, se encuen 
tra establecida en el artículo 110 F de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, que consigna: 
.... • 1 -

"Los mayores de catorce y m~nores de diecis~is años, 
deberán: obtener un certif ibado médico que acredite 
su aptitµd para el trabajo~ •• " · 

. 1 • 

En cuanto a: la prohibici6n esti.pula<fla en el artículo 3 del Conve 
(82) Ley Federal del Trabajo de 1931, *rts. 110 F y 231 

. , 
.. 1 
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nio, la Ley de 1931, no establece nada al respecto, pero la Inicia 
de Ley Federal del Trabajo en su artículo 191, establece: 

"Queda prohibido el trabajo de los menores de 15 años 
y el de los de 18,en calidad de pañoleros o fogone-
ros". 

r.o anterior está establecido en su Capítulo de Trabajo de las -

tripulaciones de los buques. (83t 

En conclusi6n, salvo la leve 4iscr~pancia en cuanto a la edad lí 

mite de la prohibición, ya que en el ~onvenio se fija la edad de: -

menores de 15 años y en la Ley Fidera~ del Trabajo de 1931, menores 
de 16 años, se aplica el Convenio 112 y a mayor abundamiento al en

trar en vigor, la Nueva Ley Laboral, cuyo artículo 191, establece -
los dos supuestos fundamentales del Convenio: prohibición del tr~b~ · 

jo en barcos de pesca a los menoies de 15 años y la de desempeñar -

labores de pañoleros o fogoneros a los menores de 18 años. Siendo -

aplicables sin discrepancia alguna con la Legislaci6n Laboral del 
. ] ' 

p~!s, las disposiciones del Conv~nio 112 de la O.I.T. {*) 
1 

(83) 
( *) 

1 

1 

Iniciativa de la Nueva Ley ¡fede~al del Trabajo, Art •. 191 
Ver con~ordancia en el Apéndice 

1 
1 

1 

. ' 

1 
¡ 

·-·--·---·---
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e o N e L u s I o N E s 

I.- México contrajo una obl~gaci6n internacional al ratificar los 

Convenios emitidos por la O~ganizaci6n Internacional del Tra

bajo, consistente en la necesidad de incorporar a la Legisla
ción Nacional el contenido de los.Convenios ratificados. 

II.- Sobre la materia de Seguridad. Industrial, México ha ratifica-
• 1 

do doce Convenios, cuyo contenido.ya debería haber sido incoE_ 

parado en su totalidad a la iLegislaci6n Laboral del país • 

. III.- Del análisis de los Convenios ratificados por México sobre--
' 

Seguridad.Industrial~ se concluye lo siguiente: 

El Convenio No. 12, efectivamente fué incorporado a la Le
gislaci6n de la Materia. 

El Convenio No. 13 ha sido incorporado parcialmente, orni-

tiéndose la aplicaci6n d~ las;disposiciones contenidas en
los aftículos principales del ;mismo. 
; 1 . ·. 1 

:.Las .disposiciones .emanadas del Convenio No. 16, no han si-, 1 
1 

do in~orporadas a la L~gislaci6n mexicana en su totalidad. 
1 l . 1 

. Los Ofdenamientos de los '.conv~nios 17 y 27 se han curnpli--
' 

mentado en su totalidad. 
1 

Por lo que respecta al C~nven~o No. 32, no se ha incorpor~ 

do aún a la Ley.de.la Materia su contenido. 

En el caso del Convenio No. 42, la Legislación Nacional, es 
más completa en lo que respecta al cumplimiento de sus dis 

' . 
posiciones, cumpliéndose:en demasía, la obligaci6n contra! 

1 ' 

da por 1 México, en el acto 1de su ratificaci6n. 
i ' ! fl Co~venio No. 45 también ha\sido debidamente incorporado 

a la Legislaci6n mexicana y el No. 58 sólo difiere de los-
. ' ,. ! 

orden~mientos relativos por url año de edad en la fijada --
• ' 1 

para ~os menores que no qebeniprestar servicios en traba--
jos m~rítimos. Con la Ley Federal del Trabajo vigente, ha

desaparecido el punto. de : controver'Éüa. 

Por ültirno, no se ha cumplimentado la obligaci6n contraída 
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por México al ratificar el Convenio No. 62, pues no se han in 

corporado a la Legislación de este país, las disposiciones con 

tenidas en los artículos: 11 al 15 y 17 de este Convenio. 

Con la Ley federal del Trabajo v~gente, se subsana la discre-

pancia que existía entre las disposicones contenidas en el Co~ 

venia No. 90 y el conteni~ode la Ley Federal del Trabajo de -

1931, ya.siendo en esta virtud, aplicado en su totalidad. 

Al entrar en vigor la Ley federal del. Trabajo de 1970, desapa
reció la discrepancia habida entre el contenido de los ordena-

' mientos del Convenio.No. 112 de ~a O.I.T. y la Ley Laboral de-
, . 

1931, cumpliéndose sin omisi'ones :con la obligación contraída--
' 1 

por México ante la O.I.T., al ra~ificarlo. 
¡ 

1 

IV.- De las conclusiones anterio.res, se desprende que México no ha 

adoptado en su totalidad hasta l~ fecha, los Convenios ratifi
cados. 

Si pretendiéramos que los doce. Convenios analizados sobre Se
guridad. Industrial, constituyan U:na muestra estadística, sobre 

. el.total.de 45 que han sido .ratificados.por el país, podremos-· 

.. suponer que de los veinte que no 1han sido analizados en. el cuer 

.po de es-tha Tesis existan también !omisiones y discrepancias con 
1 ' 

.respecto:a la Legislación mexicatia. 
' ' ' 

Nos permitimos proponer la ·creadión de una Comisión Interse--
: 1 

cretarial integrada por rep~esen~antes de las Secretarías del 
Trabajo ~ Previsión Social y de Relaciones Exteriores, así co-

' mo por las autoridades avocadas a la vigilancia del.cumplimie~ 
to del contenido de.los Convenios ratificados, a fin de que -

sean tomadas las medidas pertinentes para lograr la total in-
corporación de las obligaciones contra!das por México ante la 

' 1 

Organiza9l.6n Internacional del Trabajo, dando cabal cumplimie~ 
.to a las•mismas. 
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A P E N D I C E 

CONCORDANCIAS CON LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE.1970 

Al analizar las disposiciones de los Convenios ratificados por 
·México en materia de. Seguridad.Industrial, para su investigación, 

se toma en cuenta lo establecido en el capitulado de la Iniciati
va de Ley federal del Trabajo, enviada por el Ejecutivo a la H. -

Cámara de Diputados el.primero de septiembre de 1~69. 

En el presente Apéndicese constatará si no existen variaciones 
... entre el texto de los artículos propuestos en la Iniciativa y el -

· texto .definitivo de la Ley Federá..l del Trabajo vigente. 

Convenio.12: El artículo 281 de la Ini~iativa, varió en la Ley 

.. . vigente en la que a la letra dice: 

' . "Cuando existan contratos de arrendamiento, el propieta 
rio pel predio.es solidariamente responsable con el-= 

·arrendatario, si ésteno dispone de elementos propios
sufici.entes para cumplir las obligaciones que deriven 
de l~s relaciones con sus trabajadores .. 

. Si e~istieren contratos de a~arcería, el propietario -
del .predio. y el aparcero ser~n solidariantente responsa 
bles;". ·. 1 -

,' 

SeñalándosF una responsabilid~d sotidaria que beneficia al tr~ 
.bajador del. cFmpo, en esta forma': qued~ s~n efecto la. crítica que -
~se hizo en l!heas ·anteriores al artíctllo 281 de la Iniciativa. 

En los Convenios números.13 y 16, no hubo modificación alguna -

1~ntre lo· estipulado.por la Iniciativa en los artículos comentados 

y las disposiciones contenidas al respecto en la Ley Federal del--
' 

Trabajo vigen:te. 

Convenio.nfmero·l7: No se ha ~stipulado aún el pago de indemni
zaciones por µccidentes de trabajo a los trabajadores a domicilio, 

. , en.la Ley Fedbral del Trabajo vigente~ Permaneciendo por lo tanto 
• 1 . ! 

las disposiciones de la Iniciativa del Ley, analizadas en el estu-

dio de este Cpnvenio, iguales. 
---------- 1 . ·----··· 

1 
1 

-·-~------- ·--·-···----

Convenio Np. 42: Se reprodujo'el A.+t. 513 de la Iniciativa en 

la Ley Federal del Trabajo.de 1970, sin modificaciones. 
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Convenio 45; No h~bo yariaci.6n. ·entre. lc;is.· disposiciones de la Ini 
• , • T'""' 

ciativa y .las. de :la .. Ley .?,ederaL del Traba~.o .. v~gente, .respecto a 

los artículos examinados. en el. análisis .. de este Convenio, 

Convenio 58: No sufrió modificaciones la.Iniciativa al entrar 

en vigor la Ley federal del Trabajo de 1970. 

Convenio 90: Se aprob6 sin modificaciones.eLtexto del.artícu 

lo.175, fracci6n II de la Iniciativa, habiendo entrado en vigor 

el contenido del mismo, con fecha lo. de mayo de 1970, 

Convenio 112: No varió el ordenamiento del artículo 191 de la 
Iniciativa relativo a este Convenio, por lo que está vigente en 

la Ley de la Materia, 

También es importante hacer notar lo estipulado por. t:ü artícu ·

lo 60. de la Nueva Ley federal del Tr~bajo que estipula: 
1 • 

"Las leyes respectivas y los tiatados celebrados y api~. 
hados en los términos del. artxculo.133 de la Constitu 
ci6n serán aplicables a las relaciones de trabajo en - ., 
todo lo que beneficien al· trab'áj'ádo·r·,·· a· partir ·:de la fec \, 
cha di la vigencia". 

Este·art!culo fortalece los .. snpuestos fundamentales de.esta T,!· 

sis • 

- --------

.)-00000000- ( 
\'-

' ',1 

.. ~,' ', 

1 -
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